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LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

CAPITULO PRELIMINAR

Artículo 1°.- Ámbito de Aplicación.
Las disposiciones de la presente ley
son de aplicación para todo el Sec-
tor Público Provincial no financie-
ro, el que estará integrado por:
a) el Poder Ejecutivo, Ministerios y
Secretarias de Estado;
b) el Poder Legislativo;
c) el Poder Judicial;
d) organismos autárquicos y des-
centralizados, comprendiendo a las
Instituciones de Seguridad Social;

e) órganos creados por la Constitu-
ción de la Provincia;
f) empresas y sociedades del Esta-
do, sociedades anónimas con parti-
cipación estatal mayoritaria, socie-
dades de economía mixta y todas
aquellas  otras organizaciones em-
presariales donde la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur tenga participación
mayoritaria en el capital o en la for-
mación de las decisiones
societarias.
En el contexto de la presente ley se
entiende por entidad toda organiza-
ción pública con personería jurídica
y patrimonio propio, se trate de
empresas o sociedades y organis-
mos descentralizados; y por juris-
dicción al Poder Legislativo, al Po-
der Judicial, al Poder Ejecutivo, los
ministerios, Secretarías de Estado,
Fiscalía de Estado y al Tribunal de
Cuentas.

TÍTULO I
CONTRATACIONES

CAPITULO I

RÉGIMEN GENERAL Y
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 2°.- Presunciones. Toda
contratación incluida en el ámbito
de aplicación dispuesto en el artículo
1° se presume de índole adminis-
trativa, salvo que de ella o de sus
antecedentes surja que esté some-
tida a un régimen jurídico de dere-
cho privado.
Artículo 3°.-  Principios Gene-
rales.  Los principios generales a
los que deberá ajustarse la gestión
de las contrataciones teniendo en
cuenta las particularidades de cada
una, serán:
a)  Razonabilidad: debe existir una
vinculación estrecha entre el obje-
to de la contratación y el interés pú-
blico comprometido;
b) Concurrencia e igualdad: todo
oferente de bienes y servicios ten-
drá acceso a participar en contra-
taciones públicas en condiciones se-
mejantes a las de los demás. La
existencia de privilegios, ventajas o
prerrogativas queda prohibida,

salvo las excepciones que por ley
se dispongan;
c)  Transparencia: la contratación
pública en todas sus etapas se ba-
sará en la publicidad y difusión de
las actuaciones, permitiendo la uti-
lización de las tecnologías
informáticas que permitan aumen-
tar la eficiencia de los procesos y
facilitar el acceso de la sociedad a
la información en materia de ges-
tión de contrataciones y en la parti-
cipación real y efectiva de la co-
munidad;
d)  Economía: en toda contratación
se aplicarán los criterios de simpli-
cidad, austeridad, concentración y
ahorro en el uso de los recursos, en
las etapas de los procesos de se-
lección y en los acuerdos y resolu-
ciones recaídos sobre ellos, debién-
dose evitar en las bases y en los
contratos exigencias y formalidades
costosas e innecesarias;
e)  Eficiencia y eficacia: los bienes
y servicios se deberán contratar de
acuerdo a la necesidad definida, en
el momento oportuno y al menor
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costo posible dentro de los  pará-
metros que se requieran en cada
oportunidad; y
f)  Sustentabilidad: las contratacio-
nes públicas deberán regirse en cri-
terios de sustentabilidad que garan-
ticen el menor impacto al ambiente,
mejores condiciones éticas y eco-
nómicas, así como el cumplimiento
de la legislación tributaria y laboral
vigente.
Desde el inicio de las actuaciones
hasta la finalización de la ejecución
del contrato, toda cuestión vincula-
da con la contratación deberá
interpretarse sobre la base de una
rigurosa observancia de los princi-
pios que anteceden. Estos principios
servirán de criterio interpretativo
para resolver las cuestiones que
puedan suscitarse en la aplicación
de esta ley; como parámetros para
actuación de los funcionarios y las
dependencias responsables, y para
suplir los vacíos en la presente ley
y demás normas reglamentarias.
Artículo 4°.- Subsanación de De-
ficiencias. El principio de concu-
rrencia de ofertas no debe ser res-
tringido por medio de recaudos ex-
cesivos, severidad en la admisión de
ofertas o exclusión de éstas por
omisiones intrascendentes o subsa-
nables, debiéndose requerir a los
oferentes las aclaraciones que sean
necesarias, dándoles la oportunidad
de subsanar deficiencias insustan-
ciales, sin que ello implique alterar
los principios establecidos en la pre-
sente ley.
Artículo 5°.- Contratos Com-
prendidos. Este régimen se apli-
cará a los siguientes contratos: com-
praventa, suministros, servicios, lo-
caciones, alquileres con opción a
compra, permutas, concesiones de
uso de los bienes del dominio públi-
co y privado del Estado provincial,
que celebren las jurisdicciones y
entidades comprendidas en su ám-
bito de aplicación y a todos aque-
llos contratos no excluidos expre-
samente.
La presente ley será aplicable por
analogía a las contrataciones de
obras públicas, concesiones de
obras públicas, concesiones de ser-
vicios públicos y licencias sólo en
las cuestiones no previstas en las
leyes específicas de estas materias.
Articulo 6°.- Contratos Exclui-
dos. No se encuentran comprendi-
das las siguientes contrataciones, en
el marco de la presente ley:
a) las de empleo público;
b) las que se celebren con estados

extranjeros, entidades de derecho
público internacional, instituciones
multilaterales de crédito y aquellos
que sean financiados total o parcial-
mente por dichos organismos; sin
perjuicio de la aplicación de las dis-
posiciones del presente régimen
cuando ello así se establezca y de
las facultades de fiscalización so-
bre ese tipo de contratos que con-
fiere a los organismos de control; y
c) las operaciones de crédito públi-
co.
Artículo 7°.- Normativa Aplica-
ble. Las contrataciones se regirán
por las disposiciones de la presente
ley, su reglamentación, las normas
dictadas en consecuencia, por los
pliegos de bases y condiciones y por
el contrato o la orden de compra
según corresponda.
Artículo 8°.- Órganos del Siste-
ma. Créase la Oficina Provincial de
Contrataciones, quien será el órga-
no rector del sistema de compras y
contrataciones, con carácter
desconcentrado, que operará en el
ámbito del Ministerio de Economía.
Por otra parte, funcionarán las Uni-
dades Operativas de Contratacio-
nes, que tendrán a su cargo la ges-
tión de las compras y contratacio-
nes.
Artículo 9°.- Funciones de la Ofi-
cina Provincial de Contratacio-
nes.  La Oficina Provincial de Con-
trataciones tendrá las siguientes fun-
ciones:
a) proponer políticas de compras y
contrataciones;
b)dictar normas reglamentarias,
aclaratorias, interpretativas y com-
plementarias en la materia;
c) mantener un registro actualiza-
do de la normativa vigente en ma-
teria de contrataciones de la Pro-
vincia;
d) diseñar, implementar y adminis-
trar sistemas de información que
permitan el seguimiento de las ad-
quisiciones tanto por parte de la
administración como de los terce-
res, haciendo uso de las herramien-
tas informáticas disponibles;
e) diseñar, implementar y adminis-
trar el Registro de Proveedores del
Estado (PROTDF);
f) elaborar y aprobar el pliego úni-
co de bases y condiciones genera-
les, y confeccionar modelos de plie-
gos de bases y condiciones parti-
culares en materias específicas;
g) fijar y mantener actualizados los
precios de referencia de los bienes
y servicios que adquiera el Estado
provincial;

h) brindar asesoramiento a las Uni-
dades Operativas de Contratacio-
nes así como a los proveedores;
i) llevar a cabo contrataciones para
procurar el suministro de bienes y
servicios a las jurisdicciones o enti-
dades contratantes, a petición de
uno o más entidades o de oficio; y
j) otras que fije la reglamentación.
Artículo 10.- Funciones de las
Unidades Operativas de Con-
trataciones.  Las Unidades
Operativas de Contrataciones tie-
nen las facultades y obligaciones
que se establecen en la presente,
sin perjuicio de. las que esten pre-
vistas en la legislación específica,
en sus reglamentos, en los pliegos
de bases y condiciones o en la res-
tante documentación contractual y
en especial:
a) recomendar y asesorar a la au-
toridad competente en cuestiones
de interpretación de los contratos,
resolución de las dudas que ofrez-
ca su cumplimiento, modificaciones,
disposiciones de caducidad, resci-
sión o resolución, por razones de
oportunidad, mérito o conveniencia;
b) controlar, inspeccionar y dirigir
la respectiva contratación;
c) recomendar a la autoridad com-
petente la ejecución por sí o por ter-
ceros del objeto del contrato, cuan-
do el cocontratante no lo hiciera
dentro de los plazos establecidos,
cuando medien cuestiones de ur-
gencia y no puedan ser resueltos por
otros medios;
d) advertir a la autoridad compe-
tente sobre la necesidad de impo-
ner las penalidades y sanciones pre-
vistas en los contratos específicos
a los oferentes y a los cocontratan-
tes, cuando éstos incumplieran sus
obligaciones;
e) elaborar los pliegos de bases y
condiciones particulares;
f) informar al Órgano Rector sobre
la evolución de la gestión de las ad-
quisiciones bajo su responsabilidad,
con el fin de integrarlas al Sistema
de Información;
g) coordinar y agrupar las contra-
taciones a su cargo cuando se con-
sidere conveniente; y
h) llevar a cabo las contrataciones
que surjan bajo su órbita.
Artículo 11.- Responsabilidad.
Los agentes de planta permanente
y funcionarios que autoricen, aprue-
ben o gestionen contrataciones,
apartándose de lo indicado en la
presente y sus normativas comple-
mentarias, serán pasibles de pena-
lidades que la legislación nacional y

local establezca, sin perjuicio de la
responsabilidad patrimonial que pue-
da corresponderle.
Artículo 12.- Criterios de Selec-
ción. La adjudicación deberá reali-
zarse en favor de la oferta más con-
veniente para el organismo contra-
tante, teniendo en cuenta el precio,
la calidad, los costos asociados de
uso y mantenimiento presentes y fu-
turos así como los criterios y objeti-
vos con los cuales se dispuso la con-
tratación, como ser oportunidad,
mérito y conveniencia, y demás con-
diciones de la oferta. Cuando se tra-
te de la compra de un bien o la con-
tratación de un servicio estandari-
zado o de uso común, cuyas carac-
terísticas técnicas puedan ser in-
equívocamente especificadas e
identificadas, se entenderá en prin-
cipio como oferta más conveniente
la de menor precio.
Artículo 13.- Anticorrupción.
Será causal determinante del recha-
zo de la oferta, en cualquier estado
del procedimiento de contratación,
así como causal de rescisión de pleno
derecho del contrato, dar u ofrecer
dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:
a) funcionarios o empleados públi-
cos con competencia referida a una
contratación, incurran en acciones
u omisiones en el cumplimiento de
sus funciones;
b)funcionarios o empleados públi-
cos hagan valer la influencia de su
cargo ante otro funcionario o em-
pleado público con la competencia
descripta, a fin de que éstos incu-
rran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o
c)cualquier persona haga valer su
relación o influencia sobre un fun-
cionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que
éstos incurran en acciones u omi-
siones en el cumplimiento de sus
funciones.
Serán considerados sujetos activos
de esta conducta quienes hayan
cometido o intentaran cometer ta-
les actos en interés del contratista,
directa o indirectamente.
Las consecuencias de  estas  con-
ductas ilícitas se producirán aún
cuando se hayan consumado en gra-
do de tentativa.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS DE

SELECCIÓN

Artículo 14.- Regla General. La
selección del contratista para la eje-
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cución de los contratos contempla-
dos en este régimen es por regla
general mediante licitación pública
o concurso público.
La utilización de otros procedimien-
tos de selección sólo será proceden-
te en los casos expresamente pre-
vistos en los artículos 18 al 20 de la
presente ley.
La elección del procedimiento de
selección está determinada por una
o más de las siguientes condiciones:
a) características de los bienes o
servicios a contratar;
b) monto estimado del contrato; y
c) condiciones de comercialización
y configuración del mercado.
Si la elección del procedimiento se
efectúa conforme al inciso b) del
presente artículo, y las ofertas, aún
cuando sean admisibles o económi-
camente convenientes, superasen el
monto dispuesto por el Decreto Ju-
risdiccional, ello conllevará al fra-
caso del procedimiento.
Artículo 15.- Procedimientos de
Selección. Los procedimientos para
seleccionar cocontratantes serán:
a) licitación o concurso;
b) contratación directa;
c) remate o subasta pública; y
d) subasta inversa electrónica.
Artículo 16.- Licitación o Con-
curso. Se entiende por licitación al
procedimiento cuyo criterio de se-
lección recaiga primordialmente en
factores económicos. En cambio, se
estará a concurso cuando el crite-
rio de selección recaiga en cuestio-
nes de capacidad técnica o científi-
ca, artística u otras del oferente se-
gún corresponda. En el concurso,
el organismo licitante no determina
detalladamente las especificaciones
del objeto del contrato, aunque sí
debe consignar previamente los fac-
tores que han de considerarse para
la evaluación de las propuestas y
determinar el coeficiente de ponde-
ración relativa que se asigna a cada
factor y la manera de considerarlo.
Artículo 17.- Tipos de Licitación
o Concurso. Los procedimientos
de licitación o el concurso pueden
ser:
a) públicos o privados: cuando el lla-
mado a participar está dirigido a una
cantidad indeterminada de posibles
oferentes, sin perjuicio del cumpli-
miento de los requisitos que exija el
pliego de bases y condiciones. La
licitación o concurso es privado
cuando intervienen como oferentes
los invitados en forma directa por
el  ente licitante.
La licitación o concurso privado

será de aplicación cuando el valor
estimado de los contratos no supe-
re el que determine la reglamenta-
ción, o haya un número determina-
do de proveedores u otras razones
excepcionales que justifiquen este
empleo distinto al de la licitación o
concurso público y así lo justifique
la autoridad competente que la dis-
ponga;
b) de etapa única o múltiple: es úni-
ca cuando la comparación de las
ofertas en sus aspectos económi-
cos, de calidad o técnicos, se efec-
túa en un mismo acto, esto es, me-
diante la presentación de un sobre
único. Es múltiple cuando la com-
paración y evaluación de antece-
dentes empresariales y técnicos,
capacidad económica financiera,
características de la prestación y
análisis de los componentes econó-
micos de las ofertas se realizan
mediante preselecciones o
precalificaciones sucesivas, esto es,
por la presentación de más de un
sobre.
Resulta de aplicación la licitación o
concurso de etapa múltiple cuando
las características específicas de la
prestación, tales como el alto grado
de complejidad del objeto o la ex-
tensión del término del contrato lo
justifiquen. En este caso, se realiza
en dos (2) o más fases el análisis
de oferentes y la comparación de
las ofertas. En una primera etapa,
se evalúan los requisitos y docu-
mentación. En una segunda, se
comparan las ofertas. En los casos
en que se utilice esta variante, la
recepción de los sobres respectivos
será simultánea para todos los ofe-
rentes. Sólo se procederá a abrir los
correspondientes a las ofertas eco-
nómicas de aquellos oferentes que
hubieran dado cumplimiento a lo
pautado en la primera etapa;
c) con iniciativa privada: surge de
la presentación de iniciativas por
parte de personas físicas o jurídi-
cas. Procederá cuando la iniciativa
sea novedosa u original o implique
una innovación tecnológica o cien-
tífica y contenga los lineamientos
que permitan su identificación y
comprensión, así como la aptitud
suficiente para demostrar la viabili-
dad jurídica, técnica y económica
del proyecto. Aceptada la propues-
ta, se debe llamar a licitación públi-
ca a fin de seleccionar a quién eje-
cutará la iniciativa oportunamente
presentada, conforme el procedi-
miento que se establezca en la re-
glamentación respectiva.

Considérase que en todos los ca-
sos en que las ofertas presentadas
sean de equivalente conveniencia,
será preferida la de quien hayan
presentado la iniciativa, entendién-
dose que existe equivalencia de
ofertas cuando la diferencia entre
la oferta del autor de la iniciativa y
la oferta mejor calificada no supe-
re el cinco por ciento (5%) de esta
última. Si la diferencia entre la ofer-
ta mejor calificada y la del iniciador
sea superior a la indicada preceden-
temente, hasta en un veinte por
ciento (20%), el oferente mejor ca-
lificado y el autor de la iniciativa
serán invitados a mejorar sus ofer-
tas en forma simultánea y en sobre
cerrado.
El autor de la iniciativa  privada,  en
el supuesto de no ser seleccionado,
tendrá derecho a percibir de quien
resulte adjudicatario, en calidad de
honorarios y gastos reembolsables,
un porcentaje del uno por ciento
(1%) de la oferta adjudicada. El
organismo licitante en ningún caso
estará obligado a rembolsar gastos
ni honorarios al autor del proyecto
por su calidad de tal; y
d) convenio marco: es un acuerdo
que, sin fijar cantidades definitivas
de contratación, pretende acordar
precios y condiciones de contrata-
ción determinadas durante un pe-
ríodo de tiempo definido. Podrá ser
de aplicación para adquirir bienes y
servicios estandarizados, es decir
con características técnicas que
puedan ser inequívocamente espe-
cificadas e identificadas y que tie-
nen un mercado permanente.
Artículo 18.- Contratación Di-
recta.  La contratación directa es
un procedimiento de selección sim-
plificado, que sólo será procedente
en los casos expresamente previs-
tos a continuación. Dicha medida
debe ser debidamente fundada y
ponderada por la autoridad compe-
tente que la invoca. Podrá contra-
tarse en forma directa con un pro-
veedor seleccionado, de acuerdo a
la reglamentación que se dicte al
efecto, sólo en los siguientes casos:
a) cuando la licitación, concurso, re-
mate o subasta resulten desiertos o
fracasados;
b) cuando medien probadas razo-
nes de urgencia o emergencia que
respondan a circunstancias objeti-
vas que impidan la realización de
otro procedimiento de  sele cc i ó n
en tiempo oportuno, o su realización
resienta seriamente el servicio;
c) para adquirir bienes o servicios

cuya fabricación o propiedad sea
exclusiva de quienes tengan privi-
legio para ello y no haya sustituto
conveniente. Asimismo, cuando la
operación requiera o se encuentre
supeditada a la compatibilidad téc-
nica o tecnológica de bienes o ser-
vicios existentes para el Estado.
También procederá cuando razones
de compatibilidad técnica o tecno-
lógica permitan la entrega como
parte de pago de bienes del Estado
del mismo género que requieran
actualizaciones, con la finalidad de
proceder a su renovación y amplia-
ción. La autoridad competente que
invoque esta excepción deberá fun-
darse en informes técnicos que
acrediten objetivamente la existen-
cia de los supuestos que la habili-
tan;
d) las contrataciones que sean me-
nester efectuar en países extranje-
ros, siempre que no sea posible rea-
lizar la licitación pública;
e) cuando haya notoria escasez de
los elementos a adquirir;
f) la adquisición, ejecución, conser-
vación o restauración de obras ar-
tísticas, científicas o técnicas que
deban confiarse a empresas, per-
sonas o artistas especializados, que
sean los únicos que puedan llevar-
las a cabo;
g) las reparaciones de maquinarias,
equipos, rodados o motores cuyo
desarme, traslado o examen previo
sea imprescindible para determinar
la reparación necesaria y resulte
oneroso en caso de utilizarse otro
procedimiento de selección. Esta
excepción no rige para las repara-
ciones comunes de mantenimiento,
periódicas, normales o previsibles,
salvo en el caso de que ello conlle-
ve la pérdida de la garantía o un
servicio previsto para la postventa;
h) cuando las circunstancias exijan
que las operaciones del Estado pro-
vincial se mantengan secretas;
i) la compra de semovientes por
selección y semillas, plantas o esta-
cas, cuando se trate de ejemplares
únicos o sobresalientes;
j) cuando se trate de bienes o servi-
cios cuyos precios sean determina-
dos o autorizados por el Estado. Se
incluyen dentro de este inciso las
contrataciones de servicios básicos
como energía eléctrica, agua co-
rriente, gas, transporte de pasaje-
ros por vía terrestre, aérea, maríti-
ma, fluvial o lacustre y de teleco-
municaciones tales como telefonía
fija, telefonía móvil, internet u otras
tecnologías que en el futuro se utili-
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cen, y que adquieran el carácter de
servicio de uso regalar para el Es-
tado provincial. Ello sólo en los ca-
sos en los que no exista más de un
prestador posible o el cambio de
prestador resulte oneroso para la
continuidad de la prestación del ser-
vicio y pueda implicar una suspen-
sión transitoria del mismo;
k) la locación de servicios de per-
sonas físicas que resulten necesa-
rios para una adecuada prestación
del servicio propio del área contra-
tante, respetando las restricciones
establecidas en el articulo 73, inci-
so 2) de la Constitución Provincial;
l) cuando el monto presunto del con-
trato no supere el máximo que fije
la reglamentación; y
m) los contratos interadministrati-
vos que se puedan celebrar entre
las jurisdicciones y entidades alcan-
zadas por la presente ley con orga-
nismos nacionales, provinciales o
municipales, como así también con
las sociedades en cuya administra-
ción o capital tenga participación
mayoritaria cualquiera de los orga-
nismos arriba mencionados. Ello no
implica admitir en este inciso aque-
llos casos en que el cocontratante
efectúe subcontrataciones con ter-
ceros para el cumplimiento del
acuerdo.
Artículo 19.- Remate o Subasta
Pública.  El procedimiento de re-
mate o subasta pública es aquel que
se realiza con intervención de un
martillero público con un precio
base previamente establecido y en
el cual la adjudicación recae en el
mejor postor.
Puede ser aplicado en los siguien-
tes casos, sin perjuicio de otros que
en el futuro puedan surgir:
a) venta de bienes inmuebles y mue-
bles de propiedad del Estado pro-
vincial, asi como los semovientes;
b) concesión de uso de bienes del
dominio público y privado del Esta-
do; o
c) compra de bienes muebles, in-
muebles, semovientes, incluyendo
dentro de los primeros los objetos
de arte o de interés histórico, tanto
en el país como en el exterior. Este
procedimiento será aplicado prefe-
rentemente al previsto en el articu-
lo 18 de contratación directa de la
presente ley, en los casos en que la
subasta sea viable, en las condicio-
nes que fije la reglamentación.
Artículo 20.- Subasta Inversa
Electrónica. La subasta inversa
electrónica es aquella en que la se-
lección de proveedores se desarro-

lla a través de una plataforma elec-
trónica, y mediante un procedimien-
to dinámico. Permite que los poten-
ciales proveedores pujen, y oferten
rebajas del precio vigente, a fin de
ganar el contrato. Este procedimien-
to será aplicable en la medida que
se incorporen las herramientas tec-
nológicas que lo hagan posible, el
oferente sobre el que recaiga la con-
tratación deberá reunir las condicio-
nes exigidas para contratar con el
Estado.
Artículo 21.- Límites de Mon-
tos.  Los limites de monto estable-
cidos para los procedimientos de se-
lección descriptos en los artículos
17 inciso a) y 18 inciso l), serán de-
terminados por la reglamentación.
Artículo 22.- Régimen Especial
para Hidrocarburos. Podrán con-
tratarse, por los procedimientos que
se detallarán, las siguientes opera-
ciones vinculadas con hidrocarbu-
ros:
a) los otorgamientos de permisos de
exploración y concesiones de ex-
plotación que se regirán por lo dis-
puesto en las Secciones Segunda y
Tercera del Título II de la Ley na-
cional 17.319 y sus modificatorias;
y
b)  la venta de hidrocarburos pro-
piedad de la Provincia, sea que fue-
ren obtenidos por explotación de ya-
cimientos propios o por percepción
de regalías en especie según lo es-
tablecido por el artículo 60 de la Ley
nacional 17.319, siempre que sean
destinados a proyectos de industria-
lización en la Provincia. A tal fin, el
Poder Ejecutivo implementará el
Registro Público de Empresas
Industrializadoras de Hidrocarburos
en la Provincia, el que tendrá por
fin inscribir y receptar las ofertas
que realicen las empresas interesa-
das en industrializarlos, en los tér-
minos que se establezcan en las
condiciones particulares de cada lla-
mado. Las ofertas que presenten
las empresas deberán establecer
claramente el proceso de industria-
lización a realizarse con los hidro-
carburos, la inversión prevista para
su instalación, la oferta económico
financiera por la adquisición del hi-
drocarburo de que se trate, la pro-
yección de ocupación de mano de
obra que implica el proyecto indus-
trial y el estudio de su impacto am-
biental. El Poder Ejecutivo analiza-
rá la oferta más conveniente a los
intereses de la industrialización de
hidrocarburos de la Provincia y ce-
lebrará el respectivo convenio con

el adjudicatario, remitiéndolo al Po-
der Legislativo para su aprobación
por los dos tercios (2/3) de la Le-
gislatura según lo establecido en el
artículo 84 de la Constitución Pro-
vincial.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES COMUNES
A LAS CONTRATACIONES

Articulo 23.- Procedimiento Bá-
sico.  Lo establecido en el presen-
te Capítulo será aplicable a todos
los procedimientos de selección,
siempre que no se dispongan ex-
cepciones en el marco de la pre-
sente.
Artículo 24.- Del Registro de
Proveedores de la Provincia
(PROTDF).  En el PROTDF de-
ben inscribirse las personas físicas
o jurídicas que deseen proveer bie-
nes y servicios a la Provincia. En
dicho Registro se consignarán los
antecedentes que en acuerdo con
la reglamentación, se consideren
necesarios. Los procedimientos de
inscripción deben ser simples, gra-
tuitos, rápidos y asistidos. La ins-
cripción se realizará en forma elec-
trónica y se deberá adjuntar por
parte del interesado la documenta-
ción establecida en la reglamenta-
ción.
Las Unidades Operativas de Con-
trataciones solicitarán la certifica-
ción de inscripción registral y vigen-
cia de la misma en forma interna al
Registro. La inscripción es requisi-
to indispensable para contratar, con
las excepciones que disponga la re-
glamentación.
En el PROTDF se registrarán tam-
bién las sanciones y penalidades en
las que hayan incurrido los provee-
dores.
Artículo 25.- Personas Habilita-
das para Contratar. Podrán con-
tratar con el Estado provincial, las
personas físicas o jurídicas con ca-
pacidad para obligarse, que no se
encuentren comprendidas en el ar-
tículo 26, y que se encuentren
inscriptas en el PROTDF.
La inscripción previa no constituirá
requisito exigible para presentar
ofertas, mas deberá encontrarse
inscripto en oportunidad del comien-
zo del período de evaluación de las
ofertas, en las condiciones que fije
la  reglamentación.
Artículo 26.- Prohibiciones. No
podrán contratar con el Estado pro-
vincial:
a) personas físicas y sus

convivientes, las personas jurídicas
e individualmente sus socios, miem-
bros del directorio, consejo de ad-
ministración o gerentes, según el
caso, que estén sancionados con
suspensión o inhabilitación, mientras
dichas sanciones sigan vigentes;
b) firmas sucesoras de firmas san-
cionadas, cuando a criterio de la
autoridad de aplicación, existan in-
dicios suficientes, por su gravedad,
precisión y  concordancia, para pre-
sumir que media en el caso una si-
mulación con el fin de eludir los
efectos de las sanciones impuestas
a las antecesoras;
c) agentes y funcionarios del sec-
tor público nacional, provincial y
municipal, y las empresas en las
cuales aquellos tengan una partici-
pación suficiente para formar la
voluntad social, en tanto se verifi-
que que pueda ejercer una influen-
cia directa o indirecta en los proce-
dimientos de selección establecidos
en el marco de la presente ley, de
conformidad con lo establecido en
la Ley nacional de Ética de la fun-
ción Pública 25.188, o la norma que
en el futuro la reemplace. Podrán
admitirse excepciones a lo aquí dis-
puesto en las condiciones que fije
la reglamentación.
d) fallidos e inhibidos mientras no
sean rehabilitados;
e) personas físicas o jurídicas en
estado de quiebra o liquidación. En
el caso de aquellas en estado de
concurso, pueden contratar siempre
que mantengan la administración de
sus bienes mediante autorización
judicial. Las que se encuentran en
estado de concurso preventivo pue-
den formular ofertas, salvo decisión
judicial en contrario; y
f) condenados por delitos vincula-
dos a contrataciones con el Estado
provincial.
Esta prohibición alcanzará tanto a
las personas físicas como jurídicas
cuyos socios, administradores o apo-
derados, miembros del directorio,
consejo de administración o geren-
tes, según el caso se encuentren en
dicha condición.
Asimismo, se hace extensiva a los
cónyuges de sobre quien recaiga
dicha condena. El plazo de inhibi-
ción será establecido en la regla-
mentación.
Artículo 27.- Comunicaciones.
Toda comunicación entre el orga-
nismo contratante y los oferentes o
proveedores, ya sea en el transcur-
so del procedimiento de selección o
durante la ejecución del contrato
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debe efectuarse conforme a los
principios de economía y celeridad
en los trámites. A tal efecto, se ad-
mite el uso del correo electrónico
como medio válido para cursar co-
municaciones y notificaciones con-
forme lo establezca la reglamenta-
ción.
Asimismo, cualquier otro medio de
comunicación que en el futuro pue-
da ser implementado y que
propenda a cumplir con los princi-
pios enunciados anteriormente, será
válido, siempre que se garantice la
certeza de fecha de recepción y del
contenido del mensaje, en tanto la
reglamentación así lo determine.
Artículo 28.- Cómputo de Pla-
zos.  Todos los plazos que se esta-
blezcan en la reglamentación de la
presente ley deben computarse en
días hábiles administrativos, salvo
disposición expresa en contrario.
Artículo 29.- Observaciones,
Impugnaciones y Recursos.  La
reglamentación determinará las ac-
tuaciones que sean susceptibles de
observaciones o impugnaciones, los
requisitos y el tratamiento que se
dará a ellas. Toda observación, im-
pugnación, reclamo o presentación
similar efectuada fuera de lo pre-
visto en dicha reglamentación ca-
recerá de efectos suspensivos. La
reglamentación determinará el tra-
tamiento a aplicar a éstas últimas.
Artículo 30.- Garantías.  Para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obli-
gaciones los oferentes y
adjudicatarios deberán constituir
garantías o contra garantías por
anticipos otorgados por la Adminis-
tración Pública Provincial, en las
formas y por los montos que esta-
blezca la reglamentación o los plie-
gos, con las excepciones que aque-
lla determine.
Artículo 31.- Revocación del
Procedimiento. Los organismos
contratantes pueden dejar sin efec-
to el procedimiento de contratación
en cualquier momento anterior al
perfeccionamiento del contrato,
siempre que medie la
fundamentación de la causa, sin que
por ello dé lugar a indemnización
alguna a favor de los interesados u
oferentes.
Articulo 32.- Formalidades de
las Actuaciones.  Deberán reali-
zarse mediante el dictado de acto
administrativo como mínimo las si-
guientes actuaciones:
a) convocatoria y elección del tipo
de procedimiento de selección,
aprobación de los pliegos de bases

y condiciones y designación de la
comisión de preadjudicación;
b) declaración de que el procedi-
miento haya resultado desierto o
fracasado;
c) preselección de propuestas en la
licitación con etapa múltiple;
d) la aplicación de penalidades;
e) aprobación del procedimiento de
contratación y la adjudicación;
f) determinación de dejar sin efec-
to el procedimiento; y
g) suspensión, resolución, rescisión,
rescate o declaración de caducidad
del contrato.
Lo dispuesto en la Ley provincial
141,  artículo 99, inciso d) sólo pro-
cederá a requerimiento del área
contratante, cuando exista una duda
jurídica en el marco de las actua-
ciones y en el caso de impugnacio-
nes o recursos.
Artículo 33.- Prohibición de Des-
doblamiento.  No se podrá frac-
cionar una contratación con la fi-
nalidad de eludir procedimientos de
selección que se indiquen en la pre-
sente. Esta prohibición resulta in-
dependiente del origen de los fon-
dos que las financien.
El funcionario o agente que incurre
en la prohibición del presente ar-
tículo, será pasible de las penalida-
des establecidas en el artículo 11 de
la presente ley.
Artículo 34.- Publicidad y Difu-
sión.  La convocatoria a presentar
ofertas en las licitaciones y concur-
sos públicos, deberá efectuarse me-
diante la publicación de avisos en
el Boletín Oficial de la Provincia y
en un diario de circulación masiva
en cada ciudad de la Provincia.
La cantidad de días de publicación
tendrá relación con los montos pre-
vistos para la contratación en las
condiciones que se fijen en la re-
glamentación de la presente ley.
Los plazos establecidos y los me-
dios de publicidad deben ser consi-
derados como mínimos, pudiendo
ampliarse de acuerdo a la comple-
jidad, importancia u otras caracte-
rísticas de la contratación a juicio
de la autoridad competente. Cuan-
do se decida la publicidad en un
medio gráfico, éste debe ser de tal
entidad que garantice una amplia
difusión.
Cuando se trate de licitaciones o
concursos internacionales, deben
disponerse las publicaciones en los
países correspondientes en las con-
diciones establecidas en la norma-
tiva vigente.
Todas las convocatorias, cualquie-

ra sea el procedimiento de selec-
ción que se utilice, se difundirán por
internet u otro medio electrónico de
igual alcance que lo reemplace, en
el sitio del Órgano Rector, en for-
ma simultánea, desde el día en que
se les comience a dar publicidad
por el medio especifico que se es-
tablezca en el presente o en la re-
glamentación o desde que se cur-
sen las invitaciones y hasta el dia
de la apertura.
Quedan exceptuadas de la obliga-
ción de difusión en todas las etapas
del procedimiento las contratacio-
nes directas encuadradas en el ar-
tículo 18, incisos b), d) y h).
En todos los procedimientos de se-
lección en que la invitación a parti-
cipar se realice a un determinado
número de personas físicas o jurí-
dicas, la Unidad Operativa de Con-
trataciones deberá considerar y eva-
luar las ofertas presentadas por
quienes no fueron convocados.
Artículo 35. -  Revocación de los
Actos Administrativos del Pro-
cedimiento de Contratación. La
comprobación de que en un llama-
do a contratación se hayan omitido
los requisitos de publicidad y difu-
sión previa, en los casos en que la
norma lo exija, o formulado especi-
ficaciones o incluido cláusulas cuyo
cumplimiento sólo fuera factible por
determinado interesado u oferente,
de manera que el mismo esté diri-
gido a favorecer situaciones parti-
culares, dará lugar a la revocación
inmediata del procedimiento, cual-
quiera fuere el estado de trámite en
que se encuentre, y a la iniciación
de las actuaciones sumariales per-
tinentes.
Artículo 36. -  Redeterminación
de Precios. A fin de procurar el
mantenimiento de valores constan-
tes de las contrataciones, procede-
rá la aplicación del procedimiento
de redeterminación de precios ba-
sado en criterios objetivos, que es-
tará determinado en la reglamenta-
ción y en el caso que fuera expre-
samente previsto en el pliego de
bases y condiciones y en el contra-
to particular.

CAPÍTULO IV
CONTRATACIONES

PÚBLICAS ELECTRÓNI-
CAS

Artículo 37.- Contrataciones en
Formato Digital. Las contratacio-
nes comprendidas en este régimen
podrán realizarse en formato digital

firmado digitalmente, utilizando los
procedimientos de selección y las
modalidades que correspondan.
También podrán realizarse en for-
mato digital firmado digitalmente los
contratos previstos en el artículo 5°
del presente.
Las jurisdicciones y entidades com-
prendidas en el artículo 1°  estarán
obligadas a aceptar el envío de ofer-
tas, la presentación de informes, do-
cumentos, comunicaciones, impug-
naciones y recursos relativos a los
procedimientos de contratación es-
tablecidos en este Régimen, en for-
mato digital firmado digitalmente,
conforme lo establezca la reglamen-
tación.
Se considerarán válidas las notifi-
caciones en formato digital firmado
digitalmente, en los procedimientos
regulados por la presente.
Deberá considerarse que los actos
realizados en formato digital firma-
dos digitalmente cumplen con los
requisitos del artículo 3° de la Ley
provincial 955 o aquellas que la sus-
tituyan y sus normas reglamenta-
rias, en los términos establecidos en
la mencionada ley, las que se apli-
carán, en el caso de las contrata-
ciones incluidas en el artículo 5° de
este  Régimen, aún a aquellos ac-
tos que produzcan efectos indivi-
duales en forma directa. Los docu-
mentos digitales firmados digital-
mente tendrán el mismo valor legal
que los documentos en soporte pa-
pel con firma manuscrita y serán
considerados como medio de prue-
ba de la información contenida en
ellos.
Artículo 38.- Regulación. La re-
glamentación establecerá la regu-
lación integral de las contrataciones
públicas electrónicas, en particular
el régimen de publicidad y difusión,
lo referente al proceso electrónico
de gestión de las contrataciones, los
procedimientos de pago por medios
electrónicos, las notificaciones por
vía electrónica, la automatización de
los procedimientos, la digitalización
de la documentación y el expedien-
te digital.

CAPÍTULO V
CONCESIÓN DE USO DE

LOS BIENES DEL DOMINIO
PÚBLICO Y PRIVADO DEL

ESTADO PROVINCIAL

Artículo 39.- Caracteres. Se re-
girán por las disposiciones de este
Capítulo los contratos por los que
los administrados, actuando a su



6 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 16 de Enero de 2015    -    Nº 3415

propia costa y riesgo, ocupen, usen
o exploten, por tiempo determina-
do, bienes pertenecientes al domi-
nio público o privado del Estado pro-
vincial, al que pagarán un canon por
dicho uso, explotación u ocupación
de los bienes puestos a su disposi-
ción en forma periódica y de acuer-
do a las pautas que establezcan los
Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares.
Artículo 40.- Cláusulas Particu-
lares. Los pliegos de bases y con-
diciones particulares establecerán,
según correspondan:
a) plazo de videncia del contrato;
b) plazos y formas de pago del ca-
non a abonar por el concesionario,
definición de las bases y procedi-
mientos a seguir para su fijación y
su eventual reajuste;
c) presentación de certificado de
visita al lugar o a las instalaciones
objeto de la concesión, por parte del
oferente;
d) condiciones y plazos relativos a
la entrega de los bienes y su habili-
tación para el inicio de las activida-
des por parte del concesionario;
e) cronograma y descripción de los
trabajos de mantenimiento o mejo-
ras que deba introducir el conce-
sionario en los bienes afectados a
la concesión;
f) garantías que podrán ser exigi-
das por los bienes de la Administra-
ción Provincial afectados a la con-
cesión, por las obras a realizar que
obligue el contrato y por los daños
que pudan ocasionarle al
concedente o a terceros o, en su
caso,  fondo que se deberá integrar
para reparaciones o reposiciones,
con retenciones porcentuales sobre
los pagos pertinentes. Tales garan-
tías deberán comprender todo el lap-
so de duración del contrato y sus
eventuales prórrogas;
g) idoneidad técnica y/o experien-
cia requerida al concesionario y, en
su caso, a sus reemplazantes para
la atención de la concesión;
h) definición de los bienes afecta-
dos a la concesión, incluyendo los
datos de la ubicación de las mejo-
ras si las hubiera;
i) limitación o acumulación de adju-
dicaciones similares a un mismo
oferente, cuando existan razones
previamente fundadas por autoridad
competente;
j) condiciones que obliguen al adju-
dicatario a hacerse cargo transito-
riamente de otra concesión similar
que por cualquier motivo se hubie-
ra extinguido;

k) si se otorga o no exclusividad;
l) patrimonio mínimo a exigir al ofe-
rente;
m) posibilidad de redeterminación
de precios; y
n) otras cuestiones que resulten de
relevancia.
Artículo 41.- Falta de Entrega
de los Bienes por parte del Es-
tado. Si por razones de caso for-
tuito o fuerza mayor, no pueda ha-
cerse entrega de los bienes en el
plazo estipulado, el concesionario
podrá desistir del contrato y obte-
ner la  devolución del total de la
garantía aportada, si hubiera. Esta
situación no generará derecho a in-
demnización alguna.
Artículo 42.- Precio Base. Las
convocatorias para el otorgamien-
to de concesiones se efectuarán
con canon base, salvo que la auto-
ridad competente acredite su incon-
veniencia.
Articulo 43.- Criterio de Selec-
ción. La adjudicación deberá recaer
en la propuesta que ofrezca el ma-
yor canon, salvo que en los respec-
tivos pliegos de bases y condicio-
nes particulares se estableciera otro
criterio de selección.
Articulo 44.- Responsabilidad
por Daños.  El concesionario será
responsable en todos los casos de
los deterioros ocasionados a los bie-
nes de propiedad del Estado pro-
vincial afectados a la concesión,
que no obedezcan al uso normal de
los mismos.
Artículo 45.- Propiedad de las
Mejoras. Todas las mejoras
edilicias, tecnológicas o de cualquier
tipo que el concesionario introduz-
ca en los bienes de la Administra-
ción Provincial afectados al cum-
plimiento del contrato, quedarán in-
corporadas al patrimonio estatal y
no darán lugar a compensación al-
guna.
Artículo 46.- Obligaciones del
Concesionario. Sin perjuicio del
cumplimiento de las cláusulas del
pliego de bases y condiciones par-
ticulares, el concesionario estará
obligado a:
a) cumplimentar estrictamente las
disposiciones legales que sean de
aplicación, de acuerdo con la natu-
raleza de la concesión, y al pago de
los impuestos, tasas, contribuciones,
patentes y demás obligaciones que
graven a los bienes por su explota-
ción o actividad;
b) satisfacer en todos los casos las
indemnizaciones por despido, acci-
dentes y demás pagos originados

por la concesión;
c) no destinar los bienes a otro uso
o goce que el estipulado en el con-
trato de concesión o hacer uso in-
debido de los mismos;
d) mantener los bienes en perfec-
tas condiciones de conservación,
uso y goce y, en su caso, efectuar
con la periodicidad establecida en
las cláusulas particulares los traba-
jos de mantenimiento o mejoras que
correspondan;
e) facilitar el acceso de inspecto-
res autorizados a todas las instala-
ciones, libros de contabilidad y do-
cumentación vinculada con el cum-
plimiento del contrato y firmar las
actas de infracción que se labren;
f) no introducir modificaciones ni
efectuar obras de cualquier natu-
raleza sin consentimiento escrito de
la dependencia contratante;
g) proponer con anticipación a la
dependencia contratante los repre-
sentantes o reemplazantes con fa-
cultad para obligarlo;
h) entregar los bienes dentro del pla-
zo establecido en el contrato a su
vencimiento.
Si nada dice dicho instrumento le-
gal, deberá entregarlo a los diez (10)
días corridos de vencido el contra-
to o de comunicada y notificada su
rescisión; e
i) satisfacer las multas por infrac-
ciones dentro del plazo fijado al
efecto.
Artículo 47.- Causales de Res-
cisión. Serán causales de rescisión
por culpa del concesionario, sin per-
juicio de otras establecidas en la pre-
sente ley o en los pliegos de bases
y condiciones particulares;
a) falta de pago del canon acorda-
do en el plazo establecido;
b) falta de concurrencia al acto de
entrega de los bienes o negativa a
su habilitación, salvo causas justifi-
cadas a juicio de la dependencia
contratante;
c) destinar los bienes a un uso o
goce distinto del estipulado;
d)infracciones reiteradas en el cum-
plimiento de las demás obligaciones
establecidas en la presente ley o en
los pliegos de bases y condiciones
particulares;
e) interrupciones reiteradas de las
obligaciones emergentes de la con-
cesión;
f) cuando el contrato sea transferi-
do en todo o en parte, sin que la
misma haya sido autorizada previa-
mente por el organismo contratan-
te; y
g) En los casos en que se incurra

en las causales del artículo 26.
Artículo 48.- Multas. El incum-
plimiento de las obligaciones
contraidas por el concesionario dará
lugar a la aplicación de multas las
que serán graduadas en los respec-
tivos pliegos de bases y condicio-
nes particulares.
Artículo 49.- Falta de Restitu-
ción de los Bienes por Parte del
Concesionario. Si el concesiona-
rio no haya restituido los bienes en
el plazo fijado al efecto, se  lo inti-
mará para que desaloje el lugar. De
persistir el incumplimiento, el orga-
nismo competente podrá requerir a
la justicia el inmediato desalojo del
concesionario o de cualquier otro
ocupante. Efectuada la presenta-
ción requerida, los jueces, sin más
trámite, ordenarán el lanzamiento
con el auxilio de la fuerza pública,
sin perjuicio de las acciones de or-
den pecuniario que puedan corres-
ponder a ambos contratantes.
Artículo 50.- Continuidad de la
Concesión por Sucesión o
Curatela. En caso de fallecimien-
to o incapacidad del concesionario,
la entidad contratante tendrá la fa-
cultad de aceptar la continuación de
la concesión, siempre que los
derechohabientes o el curador uni-
fiquen la personería y ofrezcan ga-
rantías suficientes. Si la sustitución
no fuera aceptada, el contrato que-
dará rescindido sin aplicación de pe-
nalidades.

CAPÍTULO VI
LOCACIÓN DE INMUE-

BLES

Artículo 51.- Normas de Aplica-
ción. La locación de inmuebles por
parte del Estado provincial se regi-
rá por la presente ley y su regla-
mentación, por las cláusulas del plie-
go de bases y condiciones genera-
les y particulares y por las estipula-
ciones del respectivo contrato de lo-
cación.
En todo lo que no se halla previsto
expresamente por la documentación
contractual, se aplicará supletoria-
mente el régimen general de loca-
ciones urbanas.
Artículo 52.- Renovación de Lo-
caciones. Si el organismo contra-
tante demostrara que la oferta del
actual locador no es superior en
más del veinte por ciento (20%) a
los valores de mercado y la exis-
tencia de razones de funcionamien-
to tornaran inconveniente el despla-
zamiento de los servicios, o impi-
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dieran la continuidad de los mismos,
podrá decidir la adjudicación a su
favor utilizando el procedimiento de
contratación directa previsto en el
artículo 18 inciso c) de la presente
ley.

TÍTULO II
DE LA GESTIÓN DE BIENES

DE USO DEL ESTADO

CAPÍTULO I
CONSIDERACIONES

GENERALES
Artículo 53.- Patrimonio Inclui-
do. El patrimonio de la Provincia
se integra con los bienes que por
expresa disposición de ley o por
haber sido adquiridos por sus orga-
nismos, son de propiedad provincial.
Asimismo, integran el patrimonio
provincial los bienes recibidos por
donación o legados, por nacimiento
(en el caso de los semovientes),
aquellos bienes de uso en proceso
de construcción y los elaborados
por dependencias del Estado pro-
vincial.
Artículo 54.- Patrimonio Exclui-
do. Quedan excluidos de las dispo-
siciones de la presente ley los bie-
nes que integran el patrimonio cul-
tural, histórico y natural del Estado
provincial, que se regirán por las
normas específicas que le son apli-
cables y subsidiariamente por la pre-
sente ley en cuanto a su adminis-
tración, guarda y custodia.
Artículo 55.- Principios Recto-
res. El sistema deberá ajustarse a
los siguientes principios rectores:
a) economicidad, eficiencia y efi-
cacia en todas y cada una de las
etapas del proceso de administra-
ción de bienes;
b) identificación y control a través
de inventarios o registros adecua-
dos;
c) colaboración y coordinación en-
tre las distintas jurisdicciones y en-
tidades con el fin de optimizar la
utilización y rendimiento de los bie-
nes;
d) responsahilidad de los agentes y
funcionarios que autoricen, dirijan
y ejecuten las acciones de disposi-
ción, administración, guarda o cus-
todia en cuanto a su legitimidad,
oportunidad, mérito o conveniencia;
y
e) la gestión de los bienes deberá
coadyuvar al desarrollo y ejecución
de las distintas políticas públicas en
vigor.
Artículo 56.- Organización Ad-
ministrativa del Sistema. La or-

ganización funcional del sistema se
compone de:
a) un Órgano Rector que actuará
como Unidad Central del Sistema
y tendrá a cargo la elaboración de
las políticas, las normas, los proce-
dimientos, la administración de la
información y la evaluación del sis-
tema; y
b) las Unidades Patrimoniales
Periféricas que funcionarán en
cada una de las jurisdicciones o
entidades del Sector Público provin-
cial y tendrán a su cargo la admi-
nistración de los bienes que tengan
asignados o hayan adquirido para
su uso, según la presente ley y las
que reglamente el Órgano Rector.
Esta separación será de aplicación
siempre que la misma resulte ade-
cuada y conveniente en función de
la Jurisdicción o Entidad que se tra-
te.
Artículo 57.- Disposición de uso
y Administración. La autoridad su-
perior de cada jurisdicción o enti-
dad dispondrá del uso de los bienes
muebles e inmuebles adquiridos o
asignados para el funcionamiento
de los servicios a su cargo.
El Poder Ejecutivo determinará el
organismo que tendrá a su cargo la
administración de los bienes cuan-
do quedaran sin uso o destino es-
pecífico.
Artículo 58.- Conservación y
Mantenimiento. Los bienes del
Estado provincial serán conserva-
dos, mantenidos y custodiados de
acuerdo con las normas estableci-
das en la presente ley, su reglamen-
tación y las instrucciones que pue-
da emitir el Órgano Rector.
A tal fin y de acuerdo con su natu-
raleza, deberán ser objeto de man-
tenimiento preventivo y correctivo
sistemático.
Los gastos atinentes a la conserva-
ción y mantenimiento de los bienes
estarán a cargo de las jurisdiccio-
nes y entidades que los tengan asig-
nados, con cargo a sus partidas pre-
supuestarias específicas.
Artículo 59.- Responsabilidad
Patrimonial sobre los Bienes
del Estado. Todo agente de planta
permanente o funcionario será
pasible de asumir la responsabilidad
patrimonial sobre los bienes de uso
inventariables, de acuerdo a la re-
glamentación.
En ningún caso, a una persona se
la podrá obligar a suscribir un car-
go patrimonial sobre bienes de uso
del Estado si éstos no están bajo su
inmediato control, supervisión, cus-

todia o administración.
Quienes tengan a su cargo bienes
bajo su administración o custodia,
son responsables de la pérdida o
daño que sufran los mismos, cuan-
do no provengan del deterioro na-
tural por razón de su uso legítimo o
de otra causa justificada.
Dichas personas estarán obligadas
a velar por el correcto uso de los
bienes, debiendo gestionar el man-
tenimiento y conservación adecua-
dos. Serán eximidos de responsa-
bilidad por los daños previstos en el
párrafo anterior cuando sean por
fuerza mayor o caso fortuito.
Cuando se compruebe culpa o dolo
en la pérdida o robo de bienes pú-
blicos se deberá restituir o pagar el
bien de acuerdo con el valor de
mercado.
Artículo 60.- Inventario Gene-
ral. Todos los bienes del Estado pro-
vincial formarán parte del Inventa-
rio General de Bienes de Uso de la
Provincia que deberá mantenerse
permanentemente actualizado.
El Poder Ejecutivo podrá disponer
relevamientos totales o parciales de
bienes, en las oportunidades que
estime convenientes, sin perjuicio de
los que en razón de sus funciones
específicas pueda establecer el Ór-
gano Rector.
Artículo 61.- Donaciones Reci-
bidas. Competerá a las autorida-
des superiores de los poderes del
Estado, o los funcionarios en quie-
nes las mismas deleguen la facul-
tad, y a las de organismos especial-
mente autorizados por ley, la acep-
tación de donaciones a favor de la
Provincia.
No serán consideradas donaciones,
las cesiones de tierras que obliga-
toriamente, en virtud de normas vi-
gentes en materia de fracciona-
miento, son realizadas con destino
a uso público o para reservas fis-
cales, cuya aceptación se concre-
tará al aprobarse el plano de subdi-
visión que la motiva.
Artículo 62.- Transferencias. Se
podrá transferir con o sin cargo
aquellos bienes inmuebles o mue-
bles en desuso o en condiciones de
rezago, conforme lo disponga la re-
glamentación:
a) entre repaticiones del Estado pro-
vincial;
b) a entidades oficiales nacionales,
provinciales o municipales; y
c) a entidades de bien público, pre-
via autorización legislativa por ma-
yoría agravada.
Podrán ser donados aquellos semo-

vientes cuya vida útil se encuentre
agotada, debiendo tal circunstancia
ser previamente certificada por pro-
fesional veterinario autorizado.
Artículo 63.- Permuta. Podrán
permutarse bienes muebles o semo-
vientes siempre que se demuestre
que la operación resulta ventajosa
a los intereses del Estado. La
valuación deberá establecerse por
un técnico competente, siempre que
la naturaleza del bien que se trate
lo amerite. Asimismo deberá pro-
nunciarse con respecto a la calidad
y caracteristicas de los bienes a
permutar.
La entrega a cuenta de precio de
bienes muebles o semovientes, en
operaciones de compra y venta si-
multánea, será reglada por el Po-
der Ejecutivo.

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN Y

DISPOSICIÓN DE LOS
BIENES INMUEBLES

Artículo 64.- Administración
Compartida. Cuando distintas ju-
risdicciones y entidades ocupen un
mismo inmueble, ejercerán la admi-
nistración en forma común o com-
partida, a excepción de aquellos
casos en la cual una de ellas asume
exclusivamente la responsabilidad
de la administración.
Artículo 65. -  Venta.  Los bienes
inmuebles de la  Provincia no po-
drán enajenarse ni gravarse en for-
ma alguna sin expresa disposición
de ley, la que al mismo tiempo de-
berá indicar el destino de su produ-
cido, en cuyo defecto, pasará a in-
tegrar el conjunto de recursos apli-
cados a financiar el Presupuesto
General de la Administración Pú-
blica Provincial.
Articulo 66. -  Inmuebles en
Desuso.  Los inmuebles del domi-
nio privado del Estado provincial no
podrán mantenerse inactivos o pri-
vados de destino útil. Si por cual-
quier circunstancia algún inmueble
asignado a una jurisdicción o enti-
dad, deviniera no necesario para la
prestación del servicio, se deberá
comunicar dicha circunstancia al
Ministerio de Economía, en un pla-
zo máximo de sesenta (60) días, a
fin de considerar otro destino.
Artículo 67.-  Destino de Inmue-
bles en Desuso.  Cumplimentado
lo indicado en el artículo anterior,
los inmuebles de propiedad del Es-
tado provincial que se encuentren
ociosos deberán ser:



8 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 16 de Enero de 2015    -    Nº 3415

a) entregados en comodato a:
1. organismos públicos nacionales,
provinciales o municipales;
2. entidades de bien público con
personería jurídica. Este caso, será
procedente siempre que el inmue-
ble sea destinado al desarrollo de
un programa de bien público me-
diante el cual se beneficie a la co-
munidad y con previa autorización
legislativa con mayoría agravada
Durante el tiempo en que el
comodatario permanezca en pose-
sión del bien, tendrá a su cargo el
pago de todos los impuestos, tasas
y contribuciones y servicios que
afecten al mismo y deberá asegu-
rarlo contra riesgo de incendio
como mínimo en una compañía ase-
guradora a favor del comodante.
Para realizar cualquier tipo de me-
joras en el inmueble, el comodatario
deberá requerir la expresa confor-
midad de la comodante. Las mejo-
ras realizadas quedarán en benefi-
cio exclusivo del inmueble, no pu-
diendo la comodataria efectuar re-
clamo alguno por tal concepto;
b) locados, en acuerdo a lo que dis-
ponga la reglamentación;
c) concesionados en observancia a
lo dispuesto en los artículos 39 al 50
de la presente ley y su reglamenta-
ción;
d) transferidos en acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 62 de la pre-
sente ley; y
e) vendidos, conforme lo dispuesto
en los artículos 19 y 65 de la pre-
sente ley y su reglamentación.

CAPÍTULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN Y

DISPOSICIÓN DE LOS
BIENES MUEBLES

Artículo 68.- Del Uso. Los bie-
nes muebles deberán destinarse al
uso para el que fueron asignados o
adquiridos, no pudiendo ser utiliza-
dos, ni siquiera excepcionalmente
para satisfacer necesidades perso-
nales de los agentes de planta per-
manente o funcionarios.
Artículo 69.- Comodatos. Los bie-
nes muebles del Estado que se en-
cuentren en desuso podrán ser en-
tregados en comodato.
Durante el tiempo en que el
comodatario permanezca en pose-
sión del bien, tendrá a su cargo el
pago de todos los impuestos y de-
berá asegurarlo en una compañia
aseguradora a favor del comodante.
Las mejoras realizadas quedarán en
beneficio exclusivo del bien, no pu-

diendo la comodataria efectuar re-
clamo alguno por tal concepto.

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES Y

TRANSITORIAS

Artículo 70.- Derógase la Ley te-
rritorial 6 y toda norma que se opon-
ga a la presente ley.
Artículo 71.- Fijase un plazo de no-
venta (90) días para la puesta en
funcionamiento del sistema infor-
mático, según dicta el articulo 37 de
la presente, y para su reglamenta-
ción.
Artículo 72.- Hasta tanto se dicte
el reglamento de la presente, regirá
el Decreto provincial N° 674/11 re-
glamentario de la Ley territorial 6
de Contabilidad en su Capitulo II,
Título III y sus modificatorios, el
Decreto provincial N° 1505/02 re-
glamentario de la Ley territorial 6
de Contabilidad en su Capítulo V,
los Decretos Jurisdiccionales y las
resoluciones de Contaduría Gene-
ral y Subsecretaría de Hacienda y
Contrataciones vigentes, que no se
opongan a la presente ley.
Artículo 73.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 24 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1015,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

LEY PROVINCIAL N° 1016

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.-  Incorpórase como

inciso e), al artículo 7° de la Ley
provincial 389, Régimen Único de
Pensiones Especiales (RUPE), el
siguiente texto:
"e) los montos correspondientes a
las pensiones otorgadas en el mar-
co de la presente ley deberán ser
abonados dentro del plazo máximo
de cinco (5) días hábiles del perio-
do que corresponda, mediante de-
pósito bancario, en cuenta habilita-
da a tal fin en el Banco de Tierra
del Fuego, la que no tendrá costo
para el beneficiario.
El recibo prestacional correspon-
diente al pago del periodo abonado
deberá ponerse a disposición del
beneficiario dentro del plazo estipu-
lado en el párrafo anterior en lugar
de fácil accesibilidad, eliminándose
cualquier barrera u obstáculo que
impida razonablemente su obtención
por parte del mismo de su recibo
prestacional.".
Artículo 2°.-  El poder Ejecutivo
reglamentará la presente ley den-
tro del término de treinta (30) días
contados a partir de su promulga-
ción.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 25 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1016,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1017

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
16 de la Ley provincial 854, Ley

Impositiva - Ejercicio 1999.- Modi-
ficación, por el siguiente texto:
"Artículo 16.- De los recursos pro-
venientes de la aplicación del arti-
culo 3° de la presente ley, constitú-
yase un fondo específico del uno por
ciento (1%), destinado a proyectos,
programas, tareas y actividades de
capacitación, asignaciones suple-
mentarias para el personal, y efec-
tuar las inversiones y erogaciones
que resulten necesarias para la
mejor consecución de los objetivos
del Ministerio de Industria e Inno-
vación Productiva, u organismo que
en el futuro lo reemplace.
El Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva deberá reglamentar el
destino de los fondos.".
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 26 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1017,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1018

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERA-

LES
CAPÍTULO I

OBJETO

Artículo 1°.-  La presente ley re-
gula y garantiza el ejercicio del de-
recho humano personal y social de
enseñar y aprender en la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
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las del Atlántico Sur, conforme lo
establecido en el artículo 14 de la
Constitución Nacional, los tratados
internacionales incorporados a ella,
el artículo 14 inciso 5 de la Consti-
tución Provincial, la Ley de Educa-
ción nacional 26.206 y toda otra le-
gislación nacional o provincial vigen-
te en materia educativa, para la apli-
cación de la presente ley.

CAPÍTULO II
AUTORIDAD DE APLICA-

CIÓN. COMPETENCIA

Artículo 2°.-  El Ministerio de Edu-
cación, o quien en el futuro lo re-
emplace, es la autoridad de aplica-
ción de la presente. El Ministerio
de Educación es responsable de lle-
var a la práctica lo establecido en
la Constitución Provincial, Sección
Cuarta, Título II, Capítulo III, e
implementar la política educativa.

CAPÍTULO III
PRINCIPIOS, DERECHOS Y

GARANTÍAS

Artículo 3°.- La educación y el co-
nocimiento son derechos humanos
fundamentales que hacen a la dig-
nidad de la persona, son un bien
público y un derecho personal y so-
cial, garantizado por el Estado. Los
principios sobre los que se funda la
educación fueguina son los siguien-
tes:
a) la Educación constituye una po-
lítica de Estado, para construir una
sociedad justa, reafirmar la sobera-
nía e identidad nacional y provin-
cial, promover el bien común, res-
petar los derechos humanos y liber-
tades fundamentales, consolidar la
democracia, el fortalecimiento y
defensa de la República y profun-
dizar el ejercicio de una ciudadanía
activa, solidaria y responsable;
b) la educación debe brindar opor-
tunidades para desarrollar y forta-
lecer la formación integral de las
personas, movilizándolas a construir
su proyecto de vida, basado en los
valores constitucionales; y
c) el Estado provincial no suscribi-
rá tratados ni acuerdos de cualquier
índole que impliquen concebir la
educación como un servicio lucra-
tivo o alienten cualquier forma de
mercantilización de la educación
pública.
Artículo 4°.- La educación y el co-
nocimiento constituyen derechos
sociales y culturales en la vida de
los estudiantes de la Provincia. La

política educativa provincial reco-
noce los siguientes derechos:
a) derecho a una educación, que
permita la igualdad de oportunida-
des en el acceso, permanencia y
egreso del Sistema Educativo Pro-
vincial;
b) derecho a una educación gratui-
ta, a lo largo de toda la vida y en
cualquier contexto o situación;
c) derecho a no ser discriminado,
marginado o segregado, por ningún
motivo o razón, del Sistema Educa-
tivo Provincial;
d) derecho a una educación de ex-
celencia, con materiales didácticos,
pedagógicos y tecnologías educati-
vas adecuadas, actualizadas y jus-
tamente distribuidas;
e) derecho a una educación públi-
ca, democrática, laica, y no dogmá-
tica, que promueva la libertad inte-
lectual de estudiantes y docentes,
en todas sus manifestaciones;
f) derecho de enseñar y aprender
en condiciones dignas según la le-
gislación vigente sobre Riesgo de
Trabajo y de Seguridad e Higiene;
g) derecho a recibir educación
sexual integral conforme lo estable-
ce la Ley nacional 26.150;
h) derechos establecidos en la Ley
nacional 25.584 de Protección de
Adolescentes Embarazadas; e
i) derechos establecidos en la Ley
nacional 26.892 Contra el Acoso
Escolar.
Artículo 5°.- El Estado provincial,
con la participación de la comuni-
dad educativa, garantiza:
a) respeto por el ser humano, como
sujeto de derecho del proceso edu-
cativo, fortaleciendo su interioridad,
su interrelación con el ambiente y
los valores éticos y filosóficos;
b) derechos de las niñas, niños, jó-
venes y adolescentes establecidos
en las leyes nacionales y provincia-
les vigentes, y en los instrumentos
internacionales de derechos huma-
nos referidos al tema;
c) condiciones necesarias y equita-
tivas para enseñar y aprender;
d) gratuidad y universalización de
la enseñanza, para todas y todos los
habitantes de la Provincia, en cual-
quier contexto o situación;
e) inclusión educativa, a través de
políticas universales, de estrategias
pedagógicas y de asignación de re-
cursos, que otorguen prioridad a los
sectores más vulnerables de la so-
ciedad;
f) derecho de igualdad, inclusión,
excelencia y justicia social de to-
dos los niños, niñas, jóvenes, ado-

lescentes y adultos con
discapacidades temporales o per-
manentes, con mecanismos eficien-
tes para atender la particularidad
que se trate;
g) atención, a través de servicios
interdisciplinarios de prevención,
detección, orientación, derivación y
asistencia, para todos los estudian-
tes que la necesiten para desarro-
llar su proceso educativo, en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secunda-
ria, con sus respectivas modalida-
des y especialidades, como así tam-
bién la articulación intersectorial
con las distintas áreas gubernamen-
tales de política social y otras que
se consideren pertinentes;
h) educación intercultural de pue-
blos originarios y sus descendien-
tes, respetando su lengua y su iden-
tidad;
i) acceso a la información y al co-
nocimiento como instrumentos cen-
trales de la participación en un pro-
ceso social de desarrollo con creci-
miento económico y justicia social;
j) creación de bibliotecas escolares
y apoyo a las existentes;
k) asegurar condiciones de igualdad,
respetando las diferencias entre las
personas sin admitir discriminación
de género, identidad de género, ni
de ningún otro tipo, incorporando
enfoques y contenidos básicos de
la equidad de género y la diversi-
dad cultural; y
l) garantizar a las personas
migrantes sin Documento Nacional
de Identidad, el acceso y las condi-
ciones para la permanencia y egreso
de todos los niveles del sistema edu-
cativo, mediante la presentación de
documentos emanados por su pais
de origen.
Artículo 6°.- El Estado provincial
sostiene y garantiza un sistema edu-
cativo que se caracteriza por ser:
a) público: la educación pública de
jurisdicción provincial está integra-
da por los servicios educativos de
gestión estatal, privada, cooperati-
va o social;
b) inclusivo: el sistema educativo no
discriminará a las personas por nin-
gún motivo, permitiendo cursar sus
estudios en todos sus niveles;
c) permanente: el derecho a la edu-
cación se extiende a lo largo de toda
la vida;
d) democrático: el Estado provin-
cial en conjunto con las institucio-
nes educativas aseguran a la comu-
nidad un funcionamiento democrá-
tico y participativo, en la producción
y distribución del conocimiento,

como aporte a la vida democrática
de las instituciones y al sostenimien-
to del estado de derecho;
e) abierto: la educación debe per-
manecer abierta e interrelacionada
con las distintas manifestaciones del
arte, la producción, el trabajo, la for-
mación científica, tecnológica y la
investigación;
f) laico: la educación pública de ges-
tión estatal es laica. Las institucio-
nes de gestión social o privada po-
drán incorporar orientaciones reli-
giosas de cultos admitidos en el
Registro Nacional de Cultos. Los
estudiantes y docentes no serán
obligados a profesarla;
g) integrado: con identidad local,
regional, nacional y latinoamerica-
na;
h) articulado: horizontal y vertical-
mente; e
i) común: las instituciones educati-
vas de gestión, estatal, social o pri-
vada, implementarán las políticas
educativas y curriculares fijadas por
la autoridad educativa nacional y/o
provincial. Los contenidos curricu-
lares podrán ser ampliados por las
instituciones y la comunidad educa-
tiva.
Artículo 7°. - Son responsables de
las acciones educativas el Estado
nacional y el Estado provincial en
los términos fijados en el artículo 4°
de la Ley de Educación nacional
26.206. Bajo la supervisión del Es-
tado provincial son corresponsables
las confesiones religiosas recono-
cidas oficialmente, las organizacio-
nes de la sociedad y la familia como
agente natural y primario. Los mu-
nicipios serán corresponsables por
la prestación de determinados ser-
vicios educativos que el Estado pro-
vincial convenga con los mismos.
Artículo 8°.- El Estado provincial,
en forma concertada y concurren-
te con el Estado nacional, financia,
planifica, organiza y supervisa el
Sistema Educativo Provincial, ga-
rantizando el acceso a la educación
en todos sus niveles, modalidades y
especialidades, mediante la crea-
ción, regulación, financiamiento y
administración de las instituciones
educativas de gestión estatal; y la
regulación y supervisión de las ins-
tituciones educativas públicas de
gestión privada en un todo de acuer-
do con lo establecido en el artículo
58 de la Constitución Provincial.
Artículo 9°.- El financiamiento del
Sistema Educativo Provincial se in-
tegra con los recursos prescriptos
en el presupuesto general de la Pro-
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vincia conforme a las previsiones
de la presente y las metas estable-
cidas en la Ley nacional 26.075 y
vigentes, pudiendo incorporar, ade-
más, otros ingresos.
Artículo 10.- Las confesiones re-
ligiosas reconocidas oficialmente y
las organizaciones de la sociedad
civil podrán ejecutar acciones edu-
cativas bajo supervisión de la Pro-
vincia, de manera complementaria
de la Educación Pública, según la
Ley provincial 749.
Artículo 11.- El Estado provincial
propicia el establecimiento de
acuerdos, convenios e intercambios
con otros países, de acuerdo a los
tratados internacionales vigentes,
referidos  a  derechos e intercam-
bios educativos; y favorecerá inter-
cambios interprovinciales orienta-
dos a fortalecer procesos de capa-
citación fundamentados en el res-
peto a la diversidad y valoración de
la interculturalidad.

CAPÍTULO IV
FINES Y OBJETIVOS DE LA

POLÍTICA EDUCATIVA
PROVINCIAL

Artículo 12.- El Estado provincial
fija la política educativa, consideran-
do al educando y a la sociedad como
sujetos destinatarios del derecho a
la educación, en concordancia con
la política educativa nacional, y con-
trola su cumplimiento con el propó-
sito de consolidar la unidad nacio-
nal, respetando las particularidades
regionales.
Artículo 13.- Los fines de la edu-
cación provincial son:
a) la conformación de una socie-
dad justa, democrática y solidaria;
b) la formación integral, armoniosa
y permanente de la persona; y
c) la participación reflexiva y críti-
ca del educando que le permita ela-
borar su escala de valores, cumplir
con su realización personal, y su in-
serción en la vida socio-cultural y
en el mundo laboral.
Artículo 14.- El Sistéma Educati-
vo Provincial, de acuerdo con la po-
lítica educativa, establece los si-
guientes objetivos:
a) brindar una educación de exce-
lencia, que permita el desarrollo de
múltiples dimensiones de la perso-
na, con igualdad de oportunidades,
posibilidades y regionalmente equi-
librada en toda la Provincia, reco-
nociendo y respetando las diferen-
cias, fortaleciendo el principio de
inclusión de todos los alumnos;

b) garantizar una educación integral
que forme ciudadanos desarrollan-
do todas las dimensiones de la per-
sona incluyendo las abarcadas por
el artículo 14 de la Convención de
Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño;
c) garantizar el acceso, la perma-
nencia y el egreso en los diferentes
niveles y modalidades del Sistema
Educativo, asegurando la gratuidad
de toda la Educación Pública de
Gestión Estatal;
d) brindar una formación ciudada-
na comprometida con los valores
éticos y democráticos de participa-
ción, libertad, paz, solidaridad, igual-
dad, equidad, justicia, resolución
pacífica de conflictos, respeto a los
derechos humanos, responsabilidad,
honestidad, como así también con
la valoración y preservación del
patrimonio natural y cultural;
e) brindar una formación física,
motriz y deportiva que favorezca el
desarrollo armónico de todos los
estudiantes y su inserción activa en
la sociedad;
f) propiciar la participación respon-
sable de la Comunidad Educativa
en todos los niveles y  modalidades;
g) brindar formación, actualización
y capacitación docente, para todos
los trabajadores de la educación de
los distintos niveles, modalidades y
especialidades, propiciando su per-
feccionamiento para adecuarla a los
desafíos sociales y educativos y a
los nuevos desarrollos culturales,
científicos y tecnológicos;
h) establecer condiciones y pro-
puestas pedagógicas que les ase-
gure a los estudiantes con
discapacidades temporales o per-
manentes, el desarrollo de sus po-
sibilidades, la inclusión escolar, la-
boral y social, y el pleno ejercicio
de sus derechos;
i) asegurar una educación que fa-
vorezca la construcción de un pen-
samiento crítico para la interpreta-
ción de la realidad, su comprensión
y la construcción de herramientas
para transformarla;
j) fortalecer la cultura del trabajo y
el esfuerzo individual y cooperati-
vo, como base fundamental en los
procesos de enseñanza y aprendi-
zaje, habilitando al estudiante, a tra-
vés de pasantías, para el desempe-
ño social y laboral, como para el
acceso a estudios superiores;
k) fortalecer la identidad nacional y
provincial, estimulando el arraigo y
el sentido de pertenencia a la Pro-
vincia, basada en el respeto a la di-

versidad cultural, particularidades
locales y valoración de las raíces
histórico culturales, abierta a valo-
res universales y a la integración
regional y latinoamericana;
l) fortalecer la centralidad de la lec-
tura y escritura, como condiciones
básicas de la educación a lo largo
de toda la vida, la construcción de
una ciudadanía responsable y la li-
bre circulación del conocimiento;
m) promover el conocimiento del
ambiente natural, social y el respe-
to por el patrimonio histórico, geo-
gráfico y cultural de la región, ini-
ciando a los estudiantes en la pre-
servación de los bienes culturales y
la necesidad de la protección del
ambiente, en el marco de una edu-
cación que se base en la autodeter-
minación y el compromiso con la
defensa de la calidad de vida, y el
aprovechamiento sustentable de los
recursos no renovables que nos pro-
vee la naturaleza;
n) desarrollar las competencias ne-
cesarias para el manejo de los nue-
vos lenguajes producidos por las tec-
nologías de la información y comu-
nicación;
ñ) coordinar las políticas de educa-
ción, ciencia y tecnología con las de
cultura, salud, trabajo y producción,
desarrollo social, deportes y comu-
nicaciones para atender,
integralmente, las necesidades de la
población aprovechando al máximo
los recursos estatales, sociales y
comunitarios;
o) promover el cuidado integral de
la salud de los estudiantes;
p) disponer el acceso libre y gratui-
to a la información pública de los
datos y estadísticas educativas;
q) asegurar una formación que es-
timule la creatividad y comprensión
de las distintas manifestaciones del
arte y cultura;
r) implementar acciones tendientes
a comprometer a los medios masi-
vos de comunicación a asumir ma-
yores grados de responsabilidad éti-
ca y social por los contenidos y va-
lores que transmiten;
s) fomentar el conocimiento socio
histórico y geográfico de las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y
Sándwich del Sur y espacios marí-
timos adyacentes;
t) propiciar el conocimiento sobre
el afianzamiento de la presencia ar-
gentina en el territorio antártico y
las Islas del Atlántico Sur;
u) promover el intercambio y co-
municación entre la comunidad edu-
cativa y de investigadores y traba-

jadores antárticos; y
v) promover gradualmente el cono-
cimiento de las lenguas originarias
fueguinas.

TÍTULO II
ESTRUCTURA DEL SISTE-
MA EDUCATIVO PROVIN-

CIAL.

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN GENERAL

Artículo 15. - El Sistema Educati-
vo Provincial es el conjunto organi-
zado y articulado de instituciones,
programas y proyectos educativos,
regulados por el Estado provincial,
que
posibilitan la educación. Lo integran
las instituciones educativas de to-
dos los niveles, sean de gestión es-
tatal, privada, cooperativa o social,
así como por los servicios de apoyo
a la formación, investigación e in-
formación de estudiantes, los pro-
fesionales de la educación, las ins-
tituciones encargadas de la admi-
nistración, y los servicios que brin-
dan asistencia y orientación a niños,
niñas, jóvenes, adultos y a la comu-
nidad educativa en general.
Artículo 16.- El Sistema Educati-
vo Provincial tiene una estructura
unificada en todo el territorio de la
Provincia que asegura su ordena-
miento y cohesión, la organización
y articulación de los niveles, moda-
lidades y especialidades de la edu-
cación y la validez nacional de los
títulos y certificados que se expi-
den.
Artículo 17.- La estructura del Sis-
tema Educativo Provincial com-
prende cuatro (4) niveles y ocho (8)
modalidades.
1. Niveles:
a)  Educación Inicial;
b)  Educación Primaria;
c)  Educación Secundaria; y
d)  Educación Superior.
2. Modalidades Educativas Gene-
rales:
a)  Educación Técnico Profesional;
b)  Educación Artística;
c)  Educación Especial;
d) Educación Permanente de Jóve-
nes y Adultos;
e)  Educación Rural;
f) Educación Multicultural e
Intercultural Bilingüe;
g) Educación en Contextos de Pri-
vación de la Libertad; y
h) Educación Domiciliaria y Hospi-
talaria.
Los niveles del Sistema Educativo
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Provincial se definen como tramos
educativos con unidad pedagógica
y articulación en ciclos curriculares
que responden a las características
psicosociales propias de distintos
momentos de la vida de los seres
humanos.
La modalidad es un dispositivo
organizativo y/o curricular especí-
fico de la educación común, dentro
de uno o más niveles educativos,
que procura dar respuesta a reque-
rimientos específicos de formación
y atender particularidades del suje-
to educativo, de carácter permanen-
te o temporal, personal y/o
contextual, con el propósito de ga-
rantizar la igualdad en el derecho a
la educación y cumplir con las exi-
gencias legales, técnicas y pedagó-
gicas de los diferentes niveles edu-
cativos.
Artículo 18.- Las modalidades
enunciadas en el punto 2 del artícu-
lo anterior, podrán constituir, en for-
ma permanente o temporaria, ofer-
tas de carreras específicas de for-
mación docente, con su correspon-
diente diseño curricular. Se podrán
crear, conforme a la Ley de Edu-
cación nacional 26.206, con carác-
ter excepcional y de acuerdo a re-
querimientos específicos  ,de con-
dición permanente y contextual,
modalidades educativas específicas
de la Provincia, que podrán tener
distintas orientaciones según los re-
querimientos provinciales.
Artículo 19.- Los responsables del
proceso educativo en los niveles,
modalidades y especialidades, se-
rán docentes con título conforme lo
establezca la normativa vigente en
la Provincia.
Artículo 20.- El Estado provincial
reconoce, autoriza y supervisa el
funcionamiento de instituciones edu-
cativas de gestión privada,
confesionales o no confesionales, de
gestión cooperativa y gestión social,
según lo establece la Ley provin-
cial 749.
Artículo 21.- Las Bibliotecas Es-
colares constituyen una unidad téc-
nica, pedagógica y organizativa des-
tinada a favorecer el acceso a la
información, lectura y conocimien-
to de la comunidad educativa a la
que asiste.
Artículo 22.- El Estado provincial
garantiza a las Bibliotecas Escola-
res la provisión de personal y mate-
rial bibliotecario, tecnologías actua-
lizadas, conectividad y espacio físi-
co adecuado a la cantidad de ma-
trícula, secciones y características

de cada institución.
Artículo 23.- El Ministerio de Edu-
cación garantiza la existencia del
Gabinete Psicopedagógico y de
Asistencia al Escolar (GPAE) como
servicio educativo. Abarca el ase-
soramiento, orientación, prevención
y asistencia de problemáticas en las
instituciones en los niveles inicial,
primaria, secundaria, y en las mo-
dalidades de educación permanen-
te de jóvenes y adultos, y educa-
ción domiciliaria y hospitalaria, ge-
nerando espacios en la comunidad
educativa que favorezcan un diálo-
go abierto y un pensar y accionar
crítico frente a las problemáticas
transitorias o permanentes que allí
tengan lugar.
Artículo 24.- Son objetivos y fun-
ciones del GPAE:
a) promover, orientar y acompañar
las trayectorias escolares de los ni-
ños y niñas, como así también or-
ganizar las asistencias terapéuticas
y/o preventivas de la población es-
colar en los niveles inicial, primaria,
secundaria y en las modalidades de
educación permanente de jóvenes
y adultos, y educación domiciliaria
y hospitalaria;
b) participar conjuntamente con los
equipos directivos y docentes de las
unidades educativas de los niveles
inicial, primaria, secundaria y en las
modalidades de educación perma-
nente de jóvenes y adultos, y edu-
cación domiciliaria y hospitalaria, en
el seguimiento y evaluación de es-
trategias que favorezcan las trayec-
torias escolares de los niños y ni-
ñas, jóvenes y adultos en función
de la atención a la diversidad;
c) promover espacios de trabajos
interdisciplinarios en relación a los
diferentes procesos de intervención;
d) participar en instancias de tra-
bajo institucional, de reflexión y ca-
pacitación sobre distintas dimensio-
nes del campo institucional;
e) participar conjuntamente con los
integrantes del equipo Interdiscipli-
nario en el diseño, desarrollo y pues-
ta en práctica de estrategias e ins-
trumentos de investigación inheren-
tes al ámbito escolar e institucional;
f) elaborar e implementar propues-
tas preventivas a fin de dar respues-
tas a las diferentes problemáticas
detectadas en el ámbito escolar;
g) trabajar en interdisciplinar con
profesionales de otras áreas como
salud, justicia, desarrollo social y
defensoría con el fin de promover
el intercambio con los mismos y
enriquecer la práctica en las insti-

tuciones educativas;
h) brindar las asistencias y orienta-
ciones al alumno, respecto del mo-
tivo de consulta, como así también
con todos aquellos adultos signifi-
cativos del mismo;
i) asesorar a la institución educati-
va en relación a los procesos de
aprendizaje y enseñanza presenta-
dos a nivel individual y grupal; y
j) participar en la implementación
de acciones con el fin de generar
las condiciones necesarias para la
integración e inclusión de niños y
niñas con necesidades educativas
especiales.
Artículo 25.- En la organización de
equipos interdisciplinarios del
GPAE se contará con profesiona-
les de las siguientes disciplinas: asis-
tentes educacionales, asistentes so-
ciales, fonoaudiólogos, musicotera-
péutas, psicólogos, psicomotricista,
psicopedagogos y terapistas ocupa-
cionales.

CAPÍTULO II
NIVEL INICIAL

Artículo 26.- El primer tramo del
Sistema Educativo Provincial se
denomina Nivel Inicial, constituye
una unidad pedagógica y compren-
de a todos los niños y niñas desde
los cuarenta y cinco (45) días hasta
los cinco  (5)  años de edad inclusi-
ve. Siendo obligatorios los dos (2)
últimos años del nivel, definidos
como sala de cuatro (4) y cinco (5)
años. El nivel de Educación Inicial
define sus diseños curriculares, ar-
ticulados con los diferentes niveles
y modalidades, conforme lo estable-
ce la presente ley.
Artículo 27.- El Estado Provincial
garantizará la universalidad del Ni-
vel Inicial a través de dispositivos
que respondan a los requerimien-
tos de cada zona y localidad, ase-
gurando su provisión en tanto cons-
tituye su responsabilidad
indelegable. Asimismo deberá regu-
lar el funcionamiento de todas aque-
llas instituciones educativas que
atiendan la primera infancia en el
territorio fueguino, priorizando los
sectores más desfavorecidos con el
objetivo de igualar las oportunida-
des de acceso y permanencia para
el logro de aprendizajes valiosos.
Artículo 28.-  La Educación Ini-
cial tiene por finalidad, proporcio-
nar una formación integral, básica
y común, que promueva el pensa-
miento reflexivo de los niños. Son
sus objetivos, además de los deter-

minados en el artículo 13 de la pre-
sente, los que a continuación se de-
tallan:
a) promover el aprendizaje y desa-
rrollo de los niños como sujetos de
derecho, participes activos de un
proceso de formación integral, en
tanto miembros de una familia y una
comunidad democrática constituti-
va de la República;
b) promover el juego, como valor
en sí mismo y como pilar de la di-
dáctica del nivel;
c) como contenido de alto valor cul-
tural para el desarrollo cognitivo,
afectivo, ético, estético, motor y
social;
d) favorecer el desarrollo progresi-
vo de su identidad, su autonomía
personal y su pertenencia a la co-
munidad local, regional y nacional;
e) promover la solidaridad, la con-
fianza, el cuidado, la amistad y el
respeto a sí mismo y a los otros;
f) ofrecer oportunidades para el
aprendizaje significativo, a través del
conocimiento del ambiente natural,
social y del contacto con diversas
producciones culturales;
g) desarrollar la capacidad creativa
y el placer por el conocimiento en
las experiencias de aprendizaje;
h) desarrollar la capacidad de ex-
presión y comunicación a través de
los distintos lenguajes, verbales y no
verbales, como el movimiento, la
música, la expresión artística y la
literatura, entre otros;
i) favorecer la formación corporal
y motriz a través de la educación
física;
j) propiciar y fortalecer la partici-
pación de las familias en el cuidado
y la tarea educativa promoviendo
la comunicación y el respeto mutuo
entre la familia y la institución edu-
cativa;
k) atender las desigualdades edu-
cativas de origen social y familiar
para favorecer una integración ple-
na de todos los niños en el Sistema
Educativo Provincial; y
I) contribuir a la detección tempra-
na, prevención, y atender necesida-
des especiales o dificultades de
aprendizaje de los niños, aseguran-
do el desarrollo de sus posibilida-
des, su integración y el pleno ejer-
cicio de sus derechos.
Artículo 29.- El Nivel Inicial se or-
ganizará en dos (2) ciclos:
a) Jardín Maternal, que compren-
derá a todos los niños y niñas desde
los cuarenta y cinco (45) días a los
dos (2) años de edad inclusive; y
b) Jardín de Infantes, para los niños
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desde los tres (3) a los cinco (5)
años, siendo obligatorios los dos (2)
últimos años, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 26 de la pre-
sente ley.
Artículo 30.- Las certificaciones
de cumplimiento de la Educación
Inicial obligatoria, en cualquiera de
las formas organizativas reconoci-
das y supervisadas por las autori-
dades educativas, tienen plena vali-
dez para la inscripción en la Educa-
ción Primaria.
Artículo 31.- Las actividades pe-
dagógicas realizadas en el Nivel de
Educación Inicial en cualquiera de
sus instituciones, Jardines Materna-
les, Jardines de Infantes u otras
modalidades, son supervisadas por
las autoridades educativas del Mi-
nisterio de Educación y estarán a
cargo de personal docente titulado
con validez provincial y nacional. La
reglamentación de esta ley deberá
establecer los requisitos de títulos
docentes para el personal que lleve
a cabo estas tareas en los Jardines
Maternales.
Artículo 32.- El Ministerio de Edu-
cación desarrollará estrategias
organizativas, de gestión y de ca-
pacitación docente, orientadas a
favorecer la articulación entre el
Nivel Inicial y la Educación Prima-
ria a fin de lograr coherencia en el
modelo pedagógico-didáctico y con-
tinuidad en el itinerario escolar de
los alumnos.

CAPÍTULO III
NIVEL PRIMARIO

Artículo 33.-  El segundo tramo
del Sistema Educativo Provincial se
denomina Nivel Primario y consti-
tuye una unidad pedagógica y
organizativa obligatoria, de seis (6)
años de duración, destinada a la for-
mación de los niños y niñas a partir
de los seis (6) años de edad.
Artículo 34.-  La Educación Prima-
ria tiene por finalidad proporcionar
una formación integral, básica y
común que promueva el pensamien-
to reflexivo de los estudiantes.
Son sus objetivos, además de los
determinados en el artículo 14 de la
presente, los siguientes:
a) garantizar a todos los niños y ni-
ñas, corno sujetos de derecho, par-
tícipes activos de un proceso de for-
mación integral, el acceso a un con-
junto de saberes comunes que les
permita participar de manera plena
y acorde a su edad en la vida fami-
liar y escolar, desarrollando y so-

cializando la cultura de la comuni-
dad de pertenencia, respetando la
diversidad;
b) ofrecer las condiciones necesa-
rias para el desarrollo integral de la
infancia en todas sus dimensiones,
desde su función específica y en ar-
ticulación con otros organismos del
Estado;
c) brindar oportunidades equitativas
a todos los niños y niñas para el
aprendizaje de saberes significati-
vos en los diversos campos del co-
nocimiento, en especial lengua, co-
municación, tecnología, ciencias
sociales, matemática, ciencias na-
turales, medio ambiente, lenguas
extranjeras, arte, cultura y la capa-
cidad de aplicarlos en situaciones
de la vida cotidiana;
d) contribuir a la detección tempra-
na, prevención, atendiendo necesi-
dades especiales y dificultades de
aprendizaje de los niños y niñas, ase-
gurando el desarrollo de sus posibi-
lidades, la integración y el pleno ejer-
cicio de sus derechos;
e) acceder a los conocimientos y
procedimientos científicos, desarro-
llando las capacidades de investi-
gación, análisis reflexivo y crítico de
la realidad, potenciando la creativi-
dad;
f) garantizar las condiciones peda-
gógicas necesarias para la incorpo-
ración al proceso de enseñanza-
aprendizaje de tecnologías de la in-
formación y la comunicación;
g) brindar formación ética para el
ejercicio de una ciudadanía respon-
sable que permita construir los va-
lores de libertad, paz, solidaridad,
igualdad, respeto a la diversidad,
justicia, responsabilidad y bien co-
mún;
h) promover el desarrollo de una
actitud de esfuerzo, trabajo, respon-
sabilidad en el estudio y de curiosi-
dad e interés por el aprendizaje, for-
taleciendo la confianza en las posi-
bilidades personales de aprender;
i)  desarrollar la iniciativa individual,
el trabajo en equipo y los hábitos de
convivencia solidaria y cooperación;
j) fomentar el desarrollo de la crea-
tividad, expresión, comprensión, co-
nocimiento y valoración de las dis-
tintas manifestaciones del arte y la
cultura;
k) favorecer el desarrollo de los co-
nocimientos y procesos cognitivos
necesarios para continuar los estu-
dios en la Educación Secundaria;
I) brindar oportunidades para una
educación física que promueva la
formación corporal y motriz que

consolide el desarrollo armónico de
todos los niños y niñas;
m)valorar y respetar la diversidad
cultural, la perspectiva de género,
la valoración de la pluralidad del
patrimonio socio-cultural de su co-
munidad así como aspectos socio-
culturales de otros pueblos y nacio-
nes, no admitiendo ningún tipo de
discriminación;
n) promover una educación que po-
sibilite el desarrollo de la concien-
cia ambiental en pos de comprome-
terse con la calidad de vida, contri-
buyendo activamente al cuidado,
preservación y mejoramiento del
patrimonio natural y cultural;
ñ) promover hábitos del cuidado del
propio cuerpo, la promoción de la
salud en general, y la salud sexual
integral en particular;
o) promover el juego como activi-
dad necesaria para el desarrollo
cognitivo, afectivo, ético, estético,
motor y social;
p) promover la implementación de
un currículum abierto, flexible e in-
clusivo que comprenda a todos los
estudiantes que asistan al Nivel Pri-
mario, atendiendo sus necesidades
educativas y respetando sus dere-
chos;
q) promover la creación de progra-
mas y/o proyectos educativos
extracurriculares para el conjunto
de niños y niñas;
r) favorecer la equidad, brindando
asistencia y orientación a los estu-
diantes que lo requieran y a la co-
munidad educativa;
s) fortalecer las condiciones para
el desarrollo de competencias
lingüísticas, expresión oral, lectura
y escritura como prioritarias para
el desarrollo del conocimiento; y t)
promover la participación de la fa-
milia en el proceso educativo de sus
hijos.
Artículo 35.- Las escuelas prima-
rias deberán adecuarse progresiva-
mente a lo establecido en el artícu-
lo 28 de la Ley nacional 26.206,
implementando la Jornada Completa
o Extendida para mejorar las con-
diciones de equidad y calidad edu-
cativa.
En el proceso de su gradual imple-
mentación se atenderá la revisión y
recreación de las condiciones que
favorezcan los procesos educativos,
dando prioridad a las escuelas a las
que asisten los sectores más
desfavorecidos.
Artículo 36.- El Ministerio de Edu-
cación desarrollará las estrategias,
planificará los

modelos de organización y de ges-
tión más adecuados para garanti-
zar que todos los niños y niñas lo-
gren los aprendizajes establecidos
para la educación primaria, tengan
igualdad de oportunidades en el ac-
ceso y la permanencia en este nivel
educativo.

CAPÍTULO IV
NIVEL SECUNDARIO

Artículo 37.- El tercer tramo del
Sistema Educativo Provincial se
denomina Nivel Secundario, cons-
tituye una unidad pedagógica,
organizativa y obligatoria, destina-
da a la formación de adolescentes
y jóvenes que acrediten el cumpli-
miento del Nivel Primario.
El Nivel Secundario tiene una du-
ración de seis (6) años, con excep-
ción de la modalidad Técnico Pro-
fesional que tiene una duración de
siete (7) años.
Artículo 38.- El Nivel Secundario
está constituido por dos (2) ciclos:
a) Ciclo Básico Común, de tres (3)
años de duración, de carácter co-
mún a todas las orientaciones; y
b) Ciclo Superior Orientado, de ca-
rácter diversificado según distintas
áreas del conocimiento, del mundo
social y del trabajo con una dura-
ción de tres (3) años.
Para las ofertas de las modalidades
de Educación Técnico Profesional,
cuyos planes de estudio así lo re-
quieran, el Ciclo Superior Orienta-
do tendrá una duración de cuatro
(4) años.
Artículo 39.- La orientación o es-
pecialidad es un área del aprendi-
zaje, formada por el conjunto de dis-
ciplinas con sus contenidos que per-
miten una especialización del cono-
cimiento o una opción de formación
para el campo laboral.
Artículo 40.-  La Educación Se-
cundaria, en todas sus modalidades
y orientaciones, tiene como finali-
dad la formación integral del sujeto
como ser reflexivo y autónomo para
el trabajo y para la prosecución de
estudios superiores. Siendo sus ob-
jetivos, además de los determina-
dos en el artículo 14 de la presente,
los siguientes:
a) formar personas pluralistas, de-
mocráticas, responsables, reflexivas
y críticas, capacitadas para ejercer
sus derechos y deberes de habitan-
tes o ciudadanos, partícipes activos
de un proceso de formación inte-
gral, utilizando el conocimiento
como una herramienta idónea para
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transformar la realidad en sus dis-
tintas dimensiones, preparadas para
situarse en un mundo en permanente
transformación con respeto, cuida-
do por sí mismo y por el otro;
b) brindar una formación ética que
permita a los estudiantes desempe-
ñarse como sujetos conscientes de
sus derechos y  obligaciones, que
practiquen la cooperación, la soli-
daridad, respeten los derechos hu-
manos, rechacen todo tipo de dis-
criminación y preserven el patrimo-
nio natural y cultural;
c) favorecer la autonomía, la inicia-
tiva y potenciar las propias aptitu-
des y capacidades;
d) desarrollar y consolidar en cada
estudiante las capacidades de estu-
dio, aprendizaje e investigación, de
trabajo individual y en equipo, de es-
fuerzo, iniciativa, responsabilidad,
como condiciones necesarias para
el acceso al mundo laboral, los es-
tudios superiores y la educación a
lo largo de toda la vida;
e) actualizar los conocimientos
acordes a la evolución sistemática
global y gradual, utilizando las he-
rramientas apropiadas para formar
egresados que acrediten conoci-
mientos actualizados;
f) promover el desarrollo de las
competencias necesarias para la
vinculación e incorporación de los
estudiantes y egresados al mundo
del trabajo, la producción, la cien-
cia y la tecnología;
g) comunicar de un modo sistemá-
tico, significativo y crítico, el patri-
monio cultural de la Nación y de la
humanidad, posibilitando la apropia-
ción, y resignificación personal y co-
munitaria por parte de los estudian-
tes;
h) promover el desarrollo de las
competencias lingüísticas, orales y
escritas de la lengua española y,
comprender y expresarse en una
lengua extranjera;
i) estimular la creación artística, la
libre expresión y la comprensión de
las distintas manifestaciones de la
cultura;
j)  generar e implementar proyec-
tos que contemplen la educación
sexual integral;
k) promover la formación corporal
y motriz a través de una educación
física acorde con los requerimien-
tos del proceso de desarrollo inte-
gral de los adolescentes;
l)  promover la creación o fortale-
cer los espacios, proyectos
extracurriculares, experiencias com-
plementarias o innovadoras para el

conjunto de estudiantes y jóvenes
de la comunidad;
m)garantizar el ejercicio de la ciu-
dadanía y la gestión democrática de
las instituciones del nivel, mediante
la participación de los estudiantes
en la conformación de organizacio-
nes propias y autónomas;
n) concebir y fortalecer en las ins-
tituciones educativas, la cultura del
trabajo, de los saberes socialmente
productivos, individuales, colectivos
y cooperativos, vinculándolos, a tra-
vés de una inclusión crítica y
transformadora de los adolescentes
y jóvenes, a los espacios producti-
vos, brindando conocimientos gene-
rales y específicos para su forma-
ción a través de propuestas de las
distintas modalidades y orientacio-
nes o especialidades;
ñ) promover la realización de prác-
ticas laborales para lograr la inser-
ción de los estudiantes en el mundo
social y laboral;
o) proporcionar alfabetización cien-
tífica y tecnológica pertinente, de-
sarrollar la capacidad de respues-
tas sociales y éticas ante los cam-
bios en la ciencia, la técnica, el sis-
tema productivo y el mundo labo-
ral. Trabajar en pos de preservar el
ambiente, la biodiversidad y la cali-
dad de vida desarrollando sistemas
de uso, consumo, producción de
bienes y servicios socialmente
sustentables, en especial, el desa-
rrollo de actividades cooperativas;
p) propiciar en el marco del proyec-
to educativo institucional el inter-
cambio de estudiantes de diferen-
tes ámbitos y contextos, la organi-
zación de actividades de
voluntariado juvenil y proyectos
educativos solidarios con el fin de
cooperar con el desarrollo comuni-
tario;
q) crear programas o proyectos edu-
cativos curriculares o extracurricu-
lares a fin de introducir saberes re-
lacionados a la prevención y uso
indebido de drogas, desarrollando en
los estudiantes la capacidad para la
toma de decisiones saludables como
medio para mejorar su proyecto de
vida;
r) favorecer la equidad brindando
asistencia y orientación a los estu-
diantes que lo requieran y a la co-
munidad educativa;
s) promover el acceso al conoci-
miento como saber integrado, a tra-
vés de distintas áreas y disciplinas,
a sus principales problemas, conte-
nidos y métodos;
t) desarrollar procesos de orienta-

ción vocacional a fin de permitir una
adecuada elección profesional y
ocupacional de los estudiantes de
manera articulada con las institucio-
nes educativas del Nivel Superior;
u) promover la participación de la
familia en el proceso educativo de
sus hijos e hijas;
y)  incluir contenidos que posibili-
ten el desarrollo de la conciencia
ambiental en pos de comprometer-
se con la calidad de vida, contribu-
yendo activamente al cuidado, pre-
servación y mejoramiento del pa-
trimonio natural y cultural; y
w) promover estrategias pedagógi-
cas que aseguren a todos los estu-
diantes con discapacidades tempo-
rales o permanentes, el desarrollo
de sus posibilidades, la  integración
social y el pleno ejercicio de sus
derechos.
Artículo 41.- Las cargas horarias
se definen según los requerimien-
tos de Formación Específica para
cada orientación, siendo la carga
horaria mínima de veinticinco (25)
horas reloj de clases semanales.
Artículo 42.- El Nivel Secundario
tendrá diferentes modalidades,
orientaciones o especialidades para
formar egresados/as que acrediten
conocimientos óptimos en las diver-
sas áreas del campo técnico profe-
sional, humanístico, económico,
agropecuario, deportivo, científico,
artístico y otros.
Artículo 43.- Las ofertas de Edu-
cación Secundaria pueden
articularse con ofertas de Forma-
ción Profesional brindadas por ins-
tituciones acreditadas en el Regis-
tro Federal de Instituciones de Edu-
cación Técnico Profesional.
Artículo 44.- En relación a la Edu-
cación Secundaria el Ministerio de
Educación deberá:
a) promover, reglamentar y super-
visar regímenes de prácticas y
pasantías laborales de carácter edu-
cativo para alumnos secundarios
mayores de dieciséis (16) años que
permitan una aproximación al mun-
do del trabajo y de la producción;
b) implementar acciones de articu-
lación entre la Educación Secunda-
ria y la Educación Superior a fin de
preparar a los estudiantes para su
inserción y permanencia en el Ni-
vel Superior; y
c) propiciar espacios de integración
entre los diversos ámbitos del Es-
tado Provincial y organizaciones de
la sociedad para la colaboración en
el diseño de una agenda integral
para la juventud.

CAPÍTULO V
EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 45.- El Nivel de Educa-
ción Superior comprende el conjunto
de instituciones y carreras especial-
mente diseñadas para la, continua-
ción de estudios posteriores a la
Educación Secundaria o de espe-
cialización del Nivel. Está confor-
mado por Institutos de Educación
Superior de gestión estatal y ges-
tión privada, sean Institutos Técni-
cos Superiores o Institutos de For-
mación Docente, y por las Univer-
sidades e Institutos Universitarios,
estatales o privados, de jurisdicción
provincial. El nivel de Educación
Superior tendrá una estructura
organizativa abierta y permeable a
la creación de espacios y modali-
dades con el fin de responder a los
compromisos sociales, económicos
y políticos de la Provincia, en con-
cordancia con lo establecido en la
Ley nacional de Educación Supe-
rior 24.521 y la Ley nacional de Edu-
cación Técnico Profesional 26.058.
Artículo 46.- El Ministerio de Edu-
cación como autoridad de aplicación
de la presente ley, y en lo que res-
pecta a los institutos de educación
superior, tiene competencia para:
a) gobernar y organizar la Educa-
ción Superior;
b) establecer jurisdiccionalmente las
condiciones administrativas e insti-
tucionales para el acceso a la ca-
rrera docente y a los estudios en el
Nivel;
c) asumir la planificación y evalua-
ción de carreras y pos títulos; y
d) evaluar la oferta de Educación
Superior atendiendo a la adecuación,
apertura o cierre de las carreras
existentes de acuerdo a las nuevas
demandas educativas y sociales
derivadas del mundo del trabajo,
producción, desarrollo y crecimien-
to socioeconómico de la Provincia,
la región y el país.
Artículo 47.- Son finalidades de la
Educación Superior:
a) formar docentes, profesionales
e investigadores para todos los ni-
veles, modalidades y orientaciones
del Sistema Educativo Provincial;
b) formar profesionales y técnicos,
orientados al desarrollo académico,
científico, tecnológico, artístico, cul-
tural, de la producción, el trabajo, y
otros campos relacionados con el
desarrollo sustentable;
c) diseñar e implementar programas
permanentes de capacitacón, per-
feccionamiento, actualización téc-
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nico científica y de capacitación, pe-
dagógica para graduados;
d) producir investigación de cono-
cimiento científico, tecnológico,
humanístico y artístico, en relación
con los requerimientos, los saberes
sociales y culturales existente; en
concordancia con el desarrollo sus-
tentable de la Provincia, los proce-
sos de desarrollo e integración re-
gional; y
e) generar proyectos educativos
que propicien la realización de
pasantías, talleres, laboratorios, au-
las itinerantes y otras modalidades
pedagógicas y/o productivas que
contribuyan al desarrollo de prácti-
cas profesionalizantes de alumnos
y docentes.
Artículo 48.-  Son objetivos de la
Educación Superior, además de los
determinados en el artículo 14 de la
presente, los siguientes:
a) propiciar la formación de una
persona pluralista, democrática, res-
ponsable, productiva, creativa y re-
flexiva, solidaria con conciencia éti-
ca, con identidad cultural, capacita-
da para ejercer sus derechos y de-
beres de habitante o ciudadano;
partícipe activa de un proceso de
formación integral, en tanto miem-
bro de una familia y una comunidad
democrática, constitutiva de la
República; produciendo y utilizan-
do el conocimiento como una he-
rramienta idónea para transformar
la realidad en sus distintas dimen-
siones; preparada para situarse en
un mundo en permanente transfor-
mación; capacitada para mejorar la
calidad de vida;
b) jerarquizar y reconceptualizar la
formación docente, articulándola
con los diferentes niveles, modali-
dades y orientaciones, como factor
central y estratégico del mejora-
miento de la calidad de la educa-
ción, entendiendo a la misma como
un proceso de producción cultural-
social y de transmisión y de preser-
vación del capital cultural;
c) impulsar en los campos educati-
vo, artístico, científico, tecnológico
y productivo, la investigación y la
innovación orientándolas a la reso-
lución de las problemáticas de la
sociedad;
d) brindar una adecuada diversifi-
cación de las propuestas de la Edu-
cación Superior, que atiendan a las
expectativas y necesidades de la
población, especialmente a los re-
querimientos del campo educativo,
problemáticas regionales y a las
demandas técnico-profesionales;

e) promover una formación conti-
nua, adecuada a los nuevos esce-
narios sociales, económicos, políti-
cos y culturales, a los cambios ope-
rados en los sujetos sociales, favo-
reciendo la identidad patagónica y
fueguina acentuando la identidad
nacional y latinoamericana;
f) garantizar la implementación de
organismos colegiados que integren
la participación de la comunidad
educativa, ampliando la democrati-
zación y autonomía de los mismos
en el marco de los lineamientos de
la política educativa provincial;
g) coordinar y articular acciones de
cooperación y vinculación académi-
ca e institucional entre las institu-
ciones de nivel de Educación Su-
perior y el nivel Secundario, tendien-
tes a articular los conocimientos
necesarios para el ingreso y perma-
nencia en el nivel Superior;
h) valorar y preservar el patrimo-
nio natural y cultural de la Nación y
la Provincia en sus diversas expre-
siones, y al sujeto de la historia de
hoy que produce cultura y la pro-
yecta a nuevas producciones loca-
les, regionales y nacionales;
i) coordinar y articular acciones de
cooperación y vinculación académi-
ca e institucional entre las institu-
ciones que conforman el nivel, así
como con los procesos científicos,
tecnológicos, de desarrollo e inno-
vación productiva de la Provincia,
de la región y del país;
j) favorecer la continuidad y/o la
prosecución de estudios a los estu-
diantes que ingresen al Sistema
Educativo Provincial en el nivel,
provenientes de instituciones de
Educación Superior de otras juris-
dicciones y para quienes deban con-
tinuar sus estudios fuera de la Pro-
vincia;
k) promover la Educación Superior
Técnico Profesional en las áreas
socio-humanísticas, agropecuarias,
pesqueras, forestal, minera, indus-
trial y de la producción de servicios;
y
l) articular la continuidad de estu-
dios en las instituciones universita-
rias de la Provincia, promoviendo
acuerdos de cooperación que ten-
gan como fin intercambiar prácti-
cas y experienciás profesionales y
educativas.
Artículo 49.- El Estado provincial
tiene la responsabilidad indelegable
de asegurar, financiar, organizar,
planificar y evaluar la Educación
Superior Publica Estatal y planifi-
car, supervisar y fiscalizar los Insti-

tutos de Educación Superior públi-
ca de gestión Privada incorporados
a la educación oficial de la Provin-
cia que se ajusten a los requisitos
de la Ley provincial 749.
Artículo 50.- Podrán ingresar
como estudiantes al nivel de Edu-
cación Superior quienes hayan cum-
plido con el nivel Secundario. La
persona mayor de veinticinco (25)
años que no reúna esa condición,
puede ingresar a las instituciones del
Nivel, siempre que demuestre, a tra-
vés de las evaluaciones estableci-
das por las normativas provinciales
y nacionales vigentes, que tiene pre-
paración y/o experiencia laboral
acorde con los estudios que se pro-
pone iniciar, así como aptitudes y
conocimientos suficientes para cur-
sarlos satisfactoriamente.
Artículo 51.- La articulación en-
tre las instituciones que conforman
el nivel de Educación Superior tie-
ne por fín facilitar a los estudiantes,
la transversalidad del mismo, el
cambio de modalidad, orientación o
carrera, la continuación y/o la pro-
secución de estudios de grado o
postgrado en instituciones universi-
tarias y la reconversión de los estu-
dios concluidos, de acuerdo a los cri-
terios emanados del Consejo Pro-
vincial de Educación, la Ley de Edu-
cación Superior 24.521, la Ley de
Educación nacional 26.206 y el Con-
sejo Federal de Educación.
Artículo 52.- Para facilitar la con-
tinuidad de los estudios y alcanzar
el reconocimiento automático de los
mismos el Ministerio de Educación
deberá:
a) promover la articulación de las
carreras afines, estableciendo regí-
menes flexibles de equivalencia y
reconversión;
b) asegurar la articulación entre las
Instituciones de Educación Superior
provinciales, mediante el reconoci-
miento de los estudios parciales o
asignaturas de las carreras aproba-
das en cualquiera de esas institu-
ciones; y
c) favorecer la articulación, me-
diante convenios, entre instituciones
de Educación Superior y Universi-
dades.
Artículo 53.- Los planes de estu-
dio de las carreras y postítulos se-
rán definidos por la autoridad juris-
diccional y diseñados respetando los
contenidos básicos que se acuerden
en el Consejo Federal de Educa-
ción. Deberán estar articulados con
los Diseños Provinciales de los dis-
tintos niveles, modalidades y orien-

taciones para los que se habilite en
la formación. Las instituciones de
Educación Superior podrán propo-
ner formaciones profesionales con
validez provincial.
Artículo 54.- Son principios de la
Educación Técnica Superior:
a) promover en las personas el
aprendizaje de capacidades, cono-
cimientos, habilidades, destrezas,
valores y actitudes relacionadas con
desempeños profesionales y crite-
rios de profesionalidad propios del
contexto socio productivo que per-
mitan conocer lá realidad a partir
de la reflexión sistemática sobre la
práctica y la aplicación sistematizada
de la teoría;
b) desarrollar oportunidades de for-
mación específica propia de la pro-
fesión u ocupación abordada y prác-
ticas profesionalizantes dentro del
campo ocupacional elegido; y
c) favorecer niveles crecientes de
equidad, calidad, eficiencia y efec-
tividad de la Educación.
Artículo 55.-  Los Institutos Téc-
nicos Superiores tendrán como fi-
nalidad principal la formación de
técnicos y profesionales, en las
áreas sociales, técnicas, profesio-
nales, humanísticas y artísticas, en-
tre otros campos del conocimiento,
que habiliten para el desempeño la-
boral, además de los definidos en el
artículo 43 de la presente, tienen por
funciones y objetivos:
a) brindar formación inicial corno
proceso sistemático que posibilita el
desarrollo de competencias que ha-
bilitan para el ejercicio profesional;
b) ofrecer capacitación, perfeccio-
namiento y actualización continua
que genera nuevas competencias
requeridas por el avance tecnológi-
co y las transformaciones del sec-
tor productivo y de la sociedad, in-
cluyendo certificaciones y pos-títu-
los como instancias de formación
posterior al título de base que po-
drán articularse con ofertas univer-
sitarias;
c) promover la investigación y el
desarrollo orientada a brindar asis-
tencia técnica, investigación aplica-
da, producción de bienes y presta-
ción de servicios a empresas, orga-
nizaciones e instituciones públicas
y privadas;
d) acreditar las carreras y/o ciclos
de formación realizados para la pro-
secución de estudios y actualización
permanente en otros ciclos, institu-
ciones y niveles;
e) estructurar los estudios sobre la
base de una organización curricular
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flexible, que facilite a sus egresados
una salida laboral; y
f) adecuar los estudios a los perfi-
les profesionales requeridos, tanto
como las estructuras curriculares,
los parámetros de excelencia y los
títulos a los criterios que se acuer-
den en el Consejo Federal de Edu-
cación y en el Instituto Nacional de
Educación Tecnológica en concor-
dancia con la Ley de Educación
Técnico Profesional 26.058.
Artículo 56.- Son principios de la
Formación Docente:
a) el carácter público, gratuito, in-
clusivo y permanente, de los Insti-
tutos de Formación Docente de
Gestión Estatal;
b) la centralidad ética y política del
conocimiento como un bien público
y como instrumento para compren-
der y transformar la realidad;
c) el compromiso con la escuela pú-
blica, popular y democrática, con
sentido nacional y latinoamericano;
d) el sentido histórico político del
hecho educativo y el compromiso
con los intereses de las mayorías
populares;
e)  el reconocimiento del trabajo
docente como productor de cono-
cimiento pedagógico. Y transmisor
del capital cultural provincial, nacio-
nal y latinoamericano; y
f)  el compromiso con la democra-
tización de la enseñanza, la cultura
y el patrimonio cultural tangible e
intangible de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Artículo 57.- Los institutos de for-
mación dobente tienen como fun-
ciones:
a)  promover la formación docente
basada en la autonomía profesional;
b) formar docentes capaces de en-
señar, generar y trasmitir conoci-
mientos y valores mediante una pe-
dagogía para la formación integral
de las personas que favorezca el
desarrollo sustentable nacional, pro-
vincial y el bien común de la socie-
dad;
c) vincular la cultura en sus diver-
sas expresiones, el discernimiento
de las características de la socie-
dad contemporánea y el conoci-
miento actualizado de las ciencias
y los saberes en general;
d)  perfeccionar en forma continua
a los docentes y generar la respon-
sabilidad en el ejercicio de su tarea
y trabajo colaborativo;
e)  tender a una organización insti-
tucional y curricular participativa y
dinámica;

f)  organizar el trabajo docente es-
tructurado con una carga horaria
para los procesos de enseñanza y
aprendizaje, carga horaria especí-
fica para investigación, formación
permanente y proyectos de articu-
lación con organizaciones sociales;
g) otorgar los títulos para el ejerci-
cio de la docencia en los diferentes
niveles y modalidades del Sistema
Educativo y las certificaciones de
conformidad con la reglamentación
vigente; y
h) desarrollar las funciones de for-
mación continua y de fortalecimien-
to del Sistema Educativo provincial
que le sean asignadas en función
de la política educativa provincial y
las políticas públicas nacionales con-
certadas federalmente por el Insti-
tuto Nacional de Formación Docen-
te y el Consejo Federal de Educa-
ción.
Artículo 58.-  Las carreras de For-
mación Docente tendrán una dura-
ción no inferior a cuatro (4) años y
se organizan en torno a tres (3)
campos, en concordancia con lo
establecido por el Consejo Federal
de Educación y el Instituto Nacio-
nal de Formación Docente:
a) formación general, centrada en
la educación humanística, los fun-
damentos de la profesión docente,
la identidad  Cultural,  y el conoci-
miento y reflexión de la realidad
educativa nacional y provincial;
b) formación específica, centrada
en las disciplinas específicas para
la enseñanza de la orientación en la
que se forma y las características
de los estudiantes del nivel o moda-
lidad para la que se forma; y
c) formación en la práctica profe-
sional, orientada al aprendizaje de
las capacidades para la actuación
docente en las instituciones educa-
tivas y en las aulas, e integrada con
conocimientos de los otros dos (2)
campos, con énfasis en los conte-
nidos de la formación específica.

TÍTULO III
MODALIDADES EDUCATI-

VAS GENERALES

CAPÍTULO I
EDUCACIÓN TÉCNICO

PROFESIONAL

Artículo 59.- La Educación Téc-
nico Profesional es la modalidad de
los niveles Secundario y Superior
responsable de la formación de téc-
nicos secundarios y técnicos supe-
riores en áreas ocupacionales es-

pecíficas y de la formación profe-
sional. La Educación Técnico Pro-
fesional se rige por los principios,
fines y objetivos de la presente, en
concordancia con las disposiciones
del Consejo Nacional de Educación,
de la Ley de Educación nacional
26.206 y la Ley nacional de Educa-
ción Técnico Profesional 26.058.
Artículo 60.- La Educación Téc-
nico Profesional es una necesidad
social y brindará
formación continua en las áreas
especificas, teniendo en cuenta, en
la definición de sus propuestas
formativas, las necesidades del
mundo del trabajo, la producción, la
continuidad de estudios superiores
y la planificación provincial y regio-
nal para el desarrollo humano.
Artículo 61.- La Educación Téc-
nico Profesional es el proceso edu-
cativo sistemático que comprende
la formación científica y tecnológi-
ca, relacionada con las actividades
productivas que se realizan o se rea-
licen en el ámbito provincial, propi-
ciando el desarrollo sustentable y las
capacidades orientadas al fortale-
cimiento ético ciudadano en su con-
texto sociocultural. Sus objetivos y
funciones, conforme a lo estableci-
do en el artículo 14 de la presente,
son:
a) aportar propuestas curriculares
para la formación de Técnicos Se-
cundarios y Superiores y de cursos
de Formación Profesional en las
áreas a determinar, de acuerdo con
las necesidades y potencialidades
del contexto provincial, regional y
nacional, en el marco del proceso
de desarrollo sustentable;
b) formular proyectos de mejora-
miento y fortalecimiento de las ins-
tituciones y los programas de Edu-
cación Técnico Profesional en el
marco de políticas nacionales y de
las particularidades y diversidades
de la política provincial;
c) plantear articulaciones de las ins-
tituciones y los programas de Edu-
cación Secundaria y Educación Su-
perior, con aquellos ámbitos de la
ciencia, la tecnología, la producción
y el trabajo que puedan aportar re-
cursos materiales y simbólicos, para
el completo desarrollo de la Educa-
ción Técnico Profesional, especial-
mente la relacionada a las áreas in-
dustriales, nuevas tecnologías y de
servicios, a través de mecanismos
que garanticen el carácter pedagó-
gico y formador de prácticas vin-
culadas al mundo del trabajo;
d) contribuir a la formación integral

de los alumnos, cerrando la brecha
en la desigualdad profesional cien-
tífica técnica de los egresados del
nivel Secundario y favorecer la equi-
dad, excelencia, eficiencia y efecti-
vidad de la Educación Técnica Pro-
fesional, como estrategia de inclu-
sión social, de desarrollo y creci-
miento socioeconómico de la Pro-
vincia;
e) recuperar y desarrollar propues-
tas pedagógicas, organizativas y de
investigación en el campo social, que
formen técnicos con capacidades
para promover emprendimientos
asociativos y/o cooperativos, sobre
la base de las producciones fami-
liares, el cuidado del ambiente y la
diversificación en términos de pro-
ducción y consumo; y
f) fortalecer la educación técnica y
la formación profesional, impulsan-
do su modernización y vinculación
pedagógica con el trabajo y la pro-
ducción sustentable.
Artículo 62.- La Educación Téc-
nico Profesional en la Educación
Secundaria tendrá una duración de
siete (7) años organizada en dos ci-
clos:
a) Ciclo Básico, de tres (3) años de
duración que preservará un núcleo
principal de carácter común a to-
das las modalidades y orientaciones
que adopte la educación secunda-
ria, y
b) Ciclo Orientado de cuatro (4)
años que abordará la formación téc-
nica específica y las prácticas pro-
fesionales.
Se podrán implementar distintas
especialidades propiciando la vincu-
lación con el mundo del trabajo y la
producción, según los requerimien-
tos locales, provinciales o regiona-
les, conforme a la Ley de Educa-
ción nacional 26.206, la Ley nacio-
nal de Educación Técnico Profesio-
nal 26.058.

CAPÍTULO II
EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Artículo 63.- La Educación Artís-
tica comprende:
a) la formación en distintos lengua-
jes y disciplinas del arte, para niñas,
niños, jóvenes y adultos en todos los
niveles y modalidades la que será
curricular y obligatoria;
b) la especialidad orientada a la for-
mación específica de nivel Secun-
dario para los estudiantes que op-
ten por seguirla, y
c) la formación artística impartida
en los Institutos de Educación Su-
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perior, que comprende los profeso-
rados en los diversos lenguajes ar-
tísticos para los distintos niveles de
enseñanza y carreras artísticas es-
pecíficas.
Artículo 64.- Sus objetivos, con-
forme a lo establecido en el artículo
14 de la presente, son:
a) aportar propuestas curriculares
y formular proyectos de fortaleci-
miento institucional para una edu-
cación artística integral de calidad
articulada con todos los niveles de
enseñanza para todas y todos los
estudiantes del Sistema Educativo
Provincial;
b) propiciar articulaciones de los
proyectos educativos institucionales
y los programas de formación es-
pecífica y técnico profesional en
arte, de todos los niveles educati-
vos, con ámbitos de la ciencia, cul-
tura y tecnología a fin de favorecer
la producción de bienes materiales
y simbólicos, garantizando el carác-
ter pedagógico y formador de las
prácticas vinculadas al mundo del
trabajo;
c) valorar la formación docente ar-
tística como una herramienta para
el mejoramiento de la calidad de la
educación;
d) propiciar la interacción de la mo-
dalidad con el Consejo Educativo
Autónomo de Pueblos Indígenas
(CEAPI), en cuanto al rol que el
arte tiene en la cosmovisión y la
expresión creativa de las culturas
ancestrales; y
e) favorecer la difusión de las pro-
ducciones artísticas y culturales
enfatizando en la importancia del
patrimonio intangible y de los bie-
nes culturales, históricos y contem-
poráneos, estimulando su
reelaboración y transformación.
Artículo 65.- El Ministerio de Edu-
cación garantizará una educación
artística de calidad para todas y to-
dos los estudiantes del Sistema Edu-
cativo Provincial que fomente y
desarrolle la sensibilidad y la capa-
cidad creativa de cada persona en
un marco de valoración y protec-
ción del patrimonio natural y cultu-
ral, material y simbólico de las di-
versas comunidades que integran la
Provincia.
Artículo 66.- Todas y todos los es-
tudiantes, en el transcurso de su
escolaridad obligatoria, tendrán las
oportunidades de desarrollar su sen-
sibilidad y capacidad creativa, al
menos, en dos (2) disciplinas artís-
ticas. En la Educación Secundaria,
la Modalidad Artística ofrecerá una

formación específica en música,
danza, artes visuales, artes
audiovisuales, plástica, teatro y otras
que pudieran conformarse, admi-
tiendo, en cada caso, diferentes es-
pecializaciones. La formación es-
pecífica brindada en las institucio-
nes educativas especializadas en
artes podrá continuarse en institu-
ciones de nivel superior de la mis-
ma modalidad.
Artículo 67.- La Educación Artís-
tica en la Educación Secundaria
tendrá una duración de siete (7)
años, organizada en dos (2) ciclos,
a saber:
a) Ciclo Básico: de tres (3) años de
duración, que preservará un núcleo
principal de carácter común a to-
das las modalidades y orientaciones
que adopte la Educación Secunda-
ria; y
b) Ciclo Orientado: de cuatro (4)
años de duración, que abordará la
Formación Artística Específica.

CAPÍTULO III
EDUCACIÓN ESPECIAL

Artículo 68.- La Educación Espe-
cial es la modalidad destinada a ase-
gurar el derecho a la educación de
las personas con discapacidades,
temporales o permanentes en todo
el Sistema Educativo Provincial. La
Educación Especial se rige por los
principios de nclusión educativa e
integración de alumnos con necesi-
dades educativas derivadas de la
discapacidad que no pueden ser
abordadas por la educación común.
Se entiende a la discapacidad como
el resultante entre la deficiencia de
la persona y su interacción con el
entorno. El Ministerio de Educación
garantiza la integración de los estu-
diantes con discapacidades en to-
dos los niveles, modalidades y es-
pecialidades, según las posibilidades
de cada persona.
Artículo 69.- Sus objetivos y fun-
ciones, conforme a lo establecido
en el artículo 14 de la presente son:
a) generar propuestas pedagógicas
flexibles para una Educación Espe-
cial que garantice los derechos de
igualdad, inclusión, calidad y justi-
cia social de todos los niños y ni-
ñas, adolescentes, jóvenes y adul-
tos con discapacidades, temporales
o permanentes que componen la
comunidad educativa;
b) favorecer el desarrollo, constitu-
ción física y psíquica en forma in-
tegral;
c) promover una formación que per-

mita a los estudiantes su inserción
laboral, académica y social garan-
tizando la acreditación y certifica-
ción según el caso que correspon-
da de los saberes construidos en los
trayectos educativos y de forma-
ción laboral;
d) generar acciones educativas que
faciliten la inclusión de personas
con discapacidades temporales o
permanentes y necesidades espe-
ciales a la educación común, cuan-
do las evaluaciones de los equipos
intervinientes de las instituciones
reconocidas por el Ministerio de
Educación así lo recomienden, man-
teniendo la Educación Especial
como complementaria cuando la
inclusión no pueda ser total;
e) formular proyectos de mejora-
miento y fortalecimiento de las ins-
tituciones y los programas, articu-
lándolos organizativamente con las
respectivas supervisiones de nivel,
en el marco de políticas provincia-
les y estrategias que integren las
particularidades y diversidades de
la Provincia, sus habitantes y sus
culturas;
f) desarrollar la atención educativa
de las personas jóvenes y adultas
con discapacidades temporales o
permanentes, físicas o psíquicas y
necesidades educativas especiales
de manera conjunta con el resto de
las modalidades; y
g) promover articulaciones de las
instituciones y los programas de for-
mación específica de todos los ni-
veles educativos con aquellos ám-
bitos de la ciencia, tecnología, pro-
ducción y trabajo que puedan apor-
tar recursos materiales y simbóli-
cos para el completo desarrollo de
la Educación Especial a través de
mecanismos que garanticen el ca-
rácter pedagógico y formador de
toda práctica.
Artículo 70.- El Ministerio de Edu-
cación asegurará una supervisión o
dirección propia de la modalidad
especial, que atienda a todos los ni-
veles del sistema educativo, con el
fin de garantizar la transversalidad
en todos los niveles y modalidades.
Artículo 71.- El  Ministerio de Edu-
cación en forma conjunta con los
organismos pertinentes en el mar-
co de la Ley nacional 26.061, la Ley
provincial 521 y otras normas que
las reemplacen, establecerá los pro-
cedimientos y recursos correspon-
dientes para identificar temprana-
mente las necesidades educativas
derivadas de la discapacidad o de
trastornos en el desarrollo, con el

objeto de brindarles la atención
interdisciplinaria y educativa para
lograr su inclusión.
Artículo 72.-  El Ministerio de Edu-
cación en acuerdo con el Consejo
Federal de Educación creará las
instancias institucionales y técnicas
necesarias para la orientación de la
trayectoria escolar más adecuada
de los estudiantes con discapacida-
des temporales o permanentes, en
todos los niveles, modalidades y es-
pecialidades de la enseñanza obli-
gatoria y !as normas que regirán los
procesos de evaluación, acreditación
y certificación escolar, conforme a
las capacidades cognitivas y socia-
les alcanzadas, de acuerdo a lo dis-
puesto en la presente ley; partici-
parán en mecanismos de articula-
ción entre ministerios y otros orga-
nismos del Estado provincial que
atienden a personas con
discapacidades temporales o per-
manentes para garantizar un servi-
cio eficiente y de mayor calidad.
Artículo 73.- El Ministerio de Edu-
cación en el marco de la Ley na-
cional 26.061, la Ley provincial 48
y la Ley provincial 521, y otras nor-
mas que las reemplacen, establece
en los respectivos niveles educati-
vos, los procedimientos y recursos
correspondientes para asegurar el
derecho a la educación, favorecien-
do la integración escolar y la inser-
ción social de las personas con
discapacidades, temporales o per-
manentes. Con este propósito se
dispondrá:
a) la detección y la educación tem-
prana de los niños y niñas con ries-
go en su proceso de desarrollo;
b) una trayectoria educativa inte-
gral que permita el acceso a los
saberes tecnológicos, culturales, de
educación física y artística;
c) docentes de educación especial
que trabajen en equipo con los do-
centes de la institución común y con
equipos del servicio interdisciplinario
de todos los niveles;
d) asegurar la cobertura de los ser-
vicios educativos especiales, el
transporte, los recursos técnicos y
materiales necesarios para el desa-
rrollo del currículo escolar;
e) proveer alternativas de continui-
dad para su formación integral a lo
largo de toda la vida, a través de
instituciones, escuelas, centros de
formación laboral, talleres protegi-
dos y escuelas de educación inte-
gral;
f) garantizar progresivamente la
accesibilidad universal de todos los
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edificios escolares; y
g) la formación docente específica
y capacitación gratuita continúa en
la modalidad.
Artículo 74.- El Ministerio de Edu-
cación, en acuerdo con el Consejo
Federal de Educación, creará las
instancias institucionales y técnicas
necesarias para la orientación de la
trayectoria escolar más adecuada
de los estudiantes con discapacida-
des temporales o permanentes, en
todos los niveles, modalidades y es-
pecialidades de la enseñanza obli-
gatoria, y las normas que regirán los
procesos de evaluación, acreditación
y certificación escolar, conforme a
las capacidades cognitivas y socia-
les alcanzadas, de acuerdo a lo dis-
puesto en la presente ley.

CAPÍTULO IV
EDUCACIÓN PERMANEN-
TE DE JÓVENES Y ADUL-

TOS

Artículo 75.- La Educación Per-
manente de Jóvenes y Adultos es
la modalidad educativa que garan-
tiza la alfabetización y el cumpli-
miento de la obligatoriedad escolar
de quienes no la hayan completado
en la edad establecida reglamenta-
riamente, brindando posibilidades de
educación a lo largo de toda la vida.
Artículo 76.- El Estado provincial
garantizará el avance gradual de
disponibilidad de instalaciones
edilicias de uso exclusivo para este
tipo de modalidad, incluyendo biblio-
tecas y laboratorios, en un plazo de
cuatro  (4)  años contados a partir
de la promulgación de la presente
ley.
Artículo 77.- Los programas y las
acciones de educación para jóve-
nes y adultos, se articularán, con
acciones de otras dependencias del
Estado y de organizaciones no gu-
bernamentales, se vincularán con el
mundo de la cultura, producción, tra-
bajo, ciencia y tecnología. El Esta-
do provincial garantiza el acceso a
la información y a la orientación
sobre las ofertas de educación per-
manente y las posibilidades de ac-
ceso a las mismas.
Artículo 78.- La estructura
curricular e institucional de la Edu-
cación Permanente de Jóvenes y
Adultos responderá, conforme a lo
establecido en el artículo 14 de la
presente, a los siguientes objetivos
y criterios:
a) diseñar propuestas curriculares
acordes con las características, as-

piraciones y necesidades de la po-
blación destinataria, en relación con
el desarrollo local y regional;
b) desarrollar propuestas de alfa-
betización de Nivel Primario y Se-
cundario, que permitan la certifica-
ción de los niveles educativos, así
como la acreditación de saberes
adquiridos a través de la experien-
cia laboral;
c) brindar una formación básica que
permita adquirir conocimientos y
desarrollar las capacidades de ex-
presión, comunicación, relación
interpersonal y de construcción del
conocimiento, atendiendo las parti-
cularidades socioculturales, labora-
les, contextuales y personales de la
población destinataria;
d) desarrollar propuestas que
incentiven para la continuidad de los
estudios, a la inserción en el mundo
del trabajo y al mejoramiento de la
formación profesional;
e) incorporar en sus enfoques y
contenidos básicos la igualdad de
género y la diversidad cultural;
f)  promover la inclusión de los adul-
tos mayores y de las personas con
discapacidades temporales o per-
manentes, en el caso que el tipo y
grado de discapacidad así lo permi-
tan, según lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley nacional 24.901, a
través de recursos profesionales y
medios necesarios que permitan un
acompañamiento acorde con las
características de esta población;
g) implementar sistemas de crédi-
tos y equivalencias que permitan y
acompañen la movilidad de los es-
tudiantes;
h) desarrollar acciones educativas
presenciales, semi presenciales y a
distancia, particularmente en zonas
rurales o aisladas, asegurando la
calidad e igualdad de sus resulta-
dos;
i) promover la participación de do-
centes y estudiantes en el desarro-
llo del proyecto educativo y la vin-
culación con la comunidad local y
con los sectores laborales o socia-
les;
j) promover proyectos de mejora-
miento y fortalecimiento de las ins-
tituciones procurando la conforma-
ción de redes integradas e integra-
les de atención a las necesidades
educativas;
k) promover el acceso al conoci-
miento y manejo de nuevas tecno-
logías;
l) desarrollar la capacidad de parti-
cipación en la vida social, cultural,
política y económica haciendo efec-

tivo su derecho a la ciudadanía de-
mocrática; y
m) disponer en forma progresiva de
espacios institucionales destinados
al cuidado de los hijos y las hijas,
durante el horario escolar, de los y
las estudiantes de esta modalidad.

CAPÍTULO V
EDUCACIÓN RURAL

Artículo 79.- La Educación Rural
es la modalidad del sistema educa-
tivo de los niveles de Educación Ini-
cial, Primaria y Secundaria destina-
da a garantizar el cumplimiento de
la escolaridad obligatoria, a través
de modelos de organización y de
gestión adecuados a las necesida-
des y particularidades de la pobla-
ción que habita en zonas rurales.
Artículo 80.-  Los objetivos y fun-
ciones de la Educación Rural, con-
forme a lo establecido en el artículo
14 de la presente, son:
a) garantizar el acceso a los saberes
postulados para el conjunto del sis-
tema a través de propuestas peda-
gógicas flexibles que fortalezcan el
vínculo con las identidades cultura-
les y las actividades productivas lo-
cales;
b) promover diseños institucionales
que permitan a los estudiantes man-
tener los vínculos con su núcleo fa-
miliar y su medio local de pertenen-
cia durante el proceso educativo,
coordinados y articulados con el Sis-
tema Educativo Provincial;
c) fortalecer la relación de la es-
cuela con la comunidad rural reali-
zando un aporte real al mejoramien-
to de la calidad de vida de sus habi-
tantes;
d) favorecer el uso de los sistemas
de información, de producción
sustentables, de desarrollo de nue-
vas tecnologías y comunicación en
el medio rural; y
e) promover la igualdad de oportu-
nidades y posibilidades asegurando
la igualdad de género.
Artículo 81.-  Se admiten, en el
medio rural, modelos de organiza-
ción escolar adecuados a cada con-
texto, tales como agrupamientos de
instituciones, salas plurigrados y
grupos multiedad, instituciones que
abarquen varios niveles en una mis-
ma unidad educativa, escuela de al-
ternancia, escuelas itinerantes u
otras que garanticen el cumplimien-
to de la obligatoriedad escolar y la
continuidad de los estudios en los
diterentes ciclos, niveles y modali-
dades del Sistema Educativo Pro-
vincial, atendiendo a las necesida-

des educativas de la población ru-
ral.
Artículo  82.- La autoridad de apli-
cación es responsable de definir las
medidas necesarias para que los
servicios educativos brindados en
las zonas rurales alcancen niveles
de calidad equivalentes a los urba-
nos.

CAPÍTULO VI
EDUCACIÓN

MULTICULTURAL E
INTERCULTURAL

BILINGÜE

Artículo 83.-  La Educación
Multicultural e Intercultural Bilingüe
es la modalidad del Sistema Educa-
tivo de los Niveles de educación
Inicial, Primaria y Secundaria que
garantiza el derecho constitucional
de los pueblos originarios estableci-
do en el artículo 75, inciso 17 de la
Constitución Nacional, a recibir una
educación que contribuya a preser-
var y fortalecer sus pautas cultura-
les, su lengua, su cosmovisión e
identidad étnica; a desempeñarse
activamente en un mundo
multicultural y a mejorar su calidad
de vida.
Esta modalidad promueve un diálo-
go mutuamente enriquecedor de
conocimientos y valores entre los
pueblos indígenas y poblaciones
étnica, lingüística y culturalmente
diferentes propiciando el reconoci-
miento y el respeto hacia tales dife-
rencias.
Artículo 84.- Para favorecer el de-
sarrollo de la Educación
Multicultural e Intercultural Bilingüe,
el Estado provincial será responsa-
ble de:
a) crear mecanismo de participa-
ción permanente de los represen-
tantes de los pueblos originarios en
los órganos responsables de definir
y evaluar las estrategias;
b) crear mecanismo de participa-
ción e interacción continua con el
Consejo Educativo Autónomo de
Pueblos Indígenas (CEAPI);
c) garantizar la Formación Docen-
te Específica, inicial y continua, co-
rrespondiente a los distintos niveles
del Sistema Educativo;
d) impulsar la investigación sobre
la realidad sociocultural y lingüísti-
ca de los pueblos indígenas, que
permita el diseño de propuestas cu-
rriculares, materiales educativos
pertinentes e instrumentos de ges-
tión pedagógica;
e) promover la generación de ins-
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tancias institucionales de participa-
ción de los pueblos originarios en la
planificación y gestión de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje;
f)  propiciar la construcción de mo-
delos y prácticas educativas propias
de los pueblos originarios que inclu-
yan sus valores, conocimientos, len-
gua y otros rasgos sociales y cultu-
rales; y
g) incentivar la formación de espa-
cios de investigación en la modali-
dad con la participación de las uni-
versidades nacionales y provincia-
les, centros de investigación educa-
tiva, institutos de Formación Docen-
te y otros organismos y organiza-
ciones interesadas en el diseño de
propuestas curriculares, materiales
educativos pertinentes e instrumen-
tos de gestión pedagógica.
Artículo 85.- La autoridad de apli-
cación adoptará las definiciones que
se acuerden en el Consejo Federal
de Educación, respecto de los con-
tenidos curriculares comunes que
promuevan el respeto por la
pluriculturalidad e interculturalidad
y el conocimiento de las culturas
originarias que habitaron el actual
territorio Nacional y Provincial, en
todas las instituciones educativas
provinciales, permitiendo a los es-
tudiantes valorar y comprender la
diversidad cultural como atributo
positivo de nuestra sociedad.

CAPÍTULO VII
EDUCACIÓN EN CONTEX-
TOS DE PRIVACIÓN DE LA

LIBERTAD

Artículo 86.- La Educación en Con-
textos de Privación de la Libertad
es la modalidad del Sistema Educa-
tivo Provincial destinado a garanti-
zar el derecho a la educación de
todas las personas que se encuen-
tran privadas de la libertad para pro-
mover su desarrollo y formación
integral. El ejercicio de este dere-
cho no admite limitación alguna vin-
culada a la situación de encierro, y
será puesto en conocimiento de to-
das las personas privadas de liber-
tad, en forma fehaciente.
Artículo 87.-  Los objetivos y fun-
ciones Educación en Contextos de
Privación de la Libertad, además de
lo establecido en el artículo 14 de la
presente, son:
a) garantizar el cumplimiento de la
escolaridad obligatoria de todas las
personas privadas de libertad, den-
tro de las instituciones de encierro
o fuera de ellas, cuando las condi-

ciones de detención lo permitan;
b) favorecer el acceso, la perma-
nencia y tránsito en todos los nive-
les y modalidades del Sistema Edu-
cativo;
c) garantizar un sistema de Educa-
ción a Distancia gratuita;
d) asegurar alternativas de educa-
ción no formal y apoyar los proyec-
tos educativos autogestivos que for-
mulen las personas privadas de li-
bertad; y
e) generar propuestas destinadas a
estimular la creación artística y la
participación en diferentes manifes-
taciones culturales, así como en
actividades de educación física y
deportiva.
Artículo 88.- Se ofrecerá atención
educativa de Nivel Inicial a todos
los niños y niñas de cuarenta y cin-
co (45) días a cuatro (4)  años, na-
cidos o criados en estos contextos,
a través de Jardines Maternales o
de Infantes, así como otras activi-
dades educativas y recreativas den-
tro y fuera de las unidades peniten-
ciarias.
Artículo 89.- Todos los niños, ni-
ñas y adolescentes que se encuen-
tren en instituciones de contención
acentuada, según lo establecido por
el artículo 19 de la Ley nacional
26.061 y la Ley provincial 521 ten-
drán derecho al acceso, la perma-
nencia y tránsito en todos los niveles
y modalidades de la escolaridad obli-
gatoria. Las formas de implementa-
ción de este derecho responderán a
criterios de flexibilidad y calidad que
aseguren resultados equivalentes a
los de la educación común.

CAPÍTULO VIII
EDUCACIÓN  DOMICILIA-

RIA Y HOSPITALARIA

Artículo 90.-  La Educación Do-
miciliaria y Hospitalaria es la mo-
dalidad del Sistema Educativo Pro-
vincial en los niveles de Educación
Inicial, Primaria y Secundaria des-
tinada a garantizar el derecho a la
educación de los estudiantes que,
por razones de salud, se ven impo-
sibilitados de asistir con regularidad
a una institución educativa por pe-
ríodos de diez (10) días corridos o
más. Su objetivo es garantizar la
igualdad de oportunidades a los es-
tudiantes, permitiendo la continui-
dad de sus estudios y  su reinserción
en el sistema regular cuando ello sea
posible.

TÍTULO IV

MODALIDADES EDUCATI-
VAS ESPECÍFICAS

CAPITULO I
EDUCACIÓN A DISTANCIA

Artículo 91.- A los efectos de esta
ley, la Educación a Distancia es la
modalidad que se define como la
opción pedagógica y didáctica don-
de la relación docente-estudiante se
encuentra separada en tiempo o
espacio, durante todo o gran parte
del proceso educativo, en el marco
de una estrategia pedagógica inte-
gral que utiliza soportes materiales
y  recursos tecnológicos diseñados
especialmente  para que los estu-
diantes alcancen los objetivos de la
propuesta educativa.
Artículo 92.- Quedan comprendi-
dos en la denominación Educación
a Distancia los estudios conocidos
como educación semi presencial,
educación asistida, educación abier-
ta, educación virtual y aquella ofer-
ta que reúna las características in-
dicadas en el articulado preceden-
te. Implica la Educación Formal y
no Formal.
Artículo 93.-  La Educación a Dis-
tancia es una estrategia pedagógi-
ca y didáctica transversal a los dis-
tintos niveles y modalidades del Sis-
tema Educativo, puede adoptarse en
la Educación Formal y No Formal
y requiere una organización acadé-
mica y un sistema específico de
gestión y evaluación.
Artículo 94.-  La autoridad de apli-
cación, en el marco de los acuer-
dos del Consejo Federal de Educa-
ción, diseñará estrategias de edu-
cación a distancia orientadas a fa-
vorecer su desarrollo con los máxi-
mos niveles de calidad y pertinen-
cia, y definirá los mecanismos de
regulación, control y veracidad de
la información correspondiente.
Artículo 95.- La validez nacional
y provincial de títulos y certificacio-
nes de estudios a distancia se ajus-
tará a la normativa del Consejo Fe-
deral de Educación y a los circuitos
de control, supervisión y evaluación
específicos a cargo de la Comisión
Federal de Registro y Evaluación
Permanente de las ofertas de Edu-
cación a Distancia y en concordan-
cia con la normativa vigente.
Artículo 96.- Los estudios a dis-
tancia como alternativa para jóve-
nes y adultos sólo pueden impartirse
a partir de los dieciocho (18) años
de edad. Para la modalidad Rural y
para los estudiantes que cursan en
la Antártida Argentina, los estudios

a distancia podrán ser implementa-
dos a partir del Ciclo Básico del ni-
vel Secundario.

TITULO V
CAPÍTULO I

EDUCACIÓN NO FORMAL

Artículo 97.- La Educación No For-
mal es el conjunto de actividades
educativas, organizadas y sistemá-
ticas que se estructuran sin sujeción
a los niveles y modalidades estable-
cidas por la presente, tiene como
finalidad principal completar, actua-
lizar y suplir conocimientos, formar
en talleres culturales, en aspectos
académicos, laborales y preventivos,
en general, capacitar en el desem-
peño artesanal, artístico, recreativo,
laboral y técnico, tendiente a favo-
recer el desarrollo sustentable y la
participación ciudadana y comuni-
taria.
Artículo 98.-  Los objetivos y fun-
ciones de la Educación No Formal,
conforme a lo establecido en el ar-
tículo 6° de la presente, son:
a) desarrollar y ejecutar programas,
actividades educativas, proyectos de
formación, complementación, ac-
tualización científicos, tecnológicos
y artísticos, que den respuesta a los
requerimientos, necesidades e inte-
reses de capacitación, reconversión
productiva y laboral, promoción co-
munitaria y animación sociocultural
para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida;
b) organizar y sostener programas
para adolescentes, jóvenes y adul-
tos con la finalidad de desarrollar
capacidades expresivas, lúdicas,
deportivas y de investigación me-
diante programas no escolarizados
de actividades vinculadas con lo
artístico, ciencia, tecnología, depor-
te y lenguas extranjeras;
c) coordinar acciones con institu-
ciones públicas o privadas y orga-
nizaciones no gubernamentales, co-
munitarias y sociales para desarro-
llar actividades formativas comple-
mentarias de la Educación Formal;
d) contribuir a la reinserción esco-
lar en la Educación Formal; y
e) lograr el máximo aprovechamien-
to de las capacidades y recursos
educativos de la comunidad en los
planos de la cultura, arte, deporte e
investigación científica y tecnológi-
ca.
Artículo 99. -  El Ministerio de
Educación incluirá en la estructura
de la Educación No Formal, a par-
tir de la promulgación de la presen-
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te ley, a los Centros Educativos de
ActividadeS Alternativas para
Discapacitados (CAAD).

TITULO VI
EDUCACIÓN PÚBLICA DE

GESTIÓN PRIVADA

CAPITULO I
DISPOSICIONES

GENERALES

Artículo 100.- Los servicios edu-
cativos de gestión privada estarán
sujetos a la autorización, reconoci-
miento y supervisión de las autori-
dades educativas jurisdiccionales
correspondientes para garantizar el
cumplimiento de la normativa vigen-
te, de las políticas de igualdad y ca-
lidad educativas referidas en la pre-
sente ley y las establecidas en la
Ley provincial 749.
Artículo 101.- La asignación de
aportes financieros por parte del
Estado provincial a las instituciones
educativas públicas de gestión pri-
vada es para atender una parte o la
totalidad de las necesidades sala-
riales docentes, según corresponda.
A ese fin, la asignación de los apor-
tes financieros estará fundada en
criterios objetivos de justicia social
y distributiva, teniendo en cuenta:
a) la función social de la institución
en su zona de influencia;
b) su proyecto educativo o propues-
ta educacional; y
c) el arancel que establezca.
Artículo 102.- Tienen derecho a
prestar servicios educativos:
a) la Iglesia Católica y demás con-
fesiones religiosas inscriptas en el
Registro Nacional de Cultos;
b) las sociedades y empresas con
personería jurídica;
c) las fundaciones, asociaciones, sin-
dicatos y cooperativas; y
d) las personas físicas.
Artículo 103.- Las personas físi-
cas y jurídicas enumeradas en el ar-
tículo anterior, tienen los siguientes
derechos y obligaciones:
a) derechos: crear, administrar y
sostener establecimientos educati-
vos; matricular, evaluar y emitir cer-
tificados y títulos con validez nacio-
nal; nombrar y promover a su per-
sonal directivo, docentes, adminis-
trativo y auxiliar; formular planes y
programas de estudio; organizar y
ejecutar programas de formación,
capacitación, perfeccionamiento y
actualización del personal docente,
técnico y administrativo; elaborar y
aprobar el Proyecto Educativo Ins-

titucional de acuerdo con su idea-
rio, dentro de las pautas fijadas en
el diseño curricular  provincial y
participar del planeamiento educa-
tivo; y
b) obligaciones: cumplir con la nor-
mativa y los lineamientos de la polí-
tica educativa provincial; ofrecer
servicios educativos que respondan
a las necesidades de la comunidad;
brindar establecimientos con espa-
cios e instalaciones que cumplan
con las normativas que regulan la
materia; aportar toda la información
necesaria para la supervisión peda-
gógica; el control contable y labo-
ral por parte del Estado; comuni-
car, con un año lectivo de antela-
ción como mínimo, el cierre del es-
tablecimiento educativo a la autori-
dad de aplicación.
Artículo 104.- Los docentes de ins-
tituciones educativas públicas de
Gestión Privada tienen las mismas
obligaciones y se ajustan a las mis-
mas incompatibilidades que tiene el
personal docente de las institucio-
nes educativas estatales, sin perjui-
cio de la legislación laboral vigente
y de la negociación colectiva del
sector. Las obligaciones contraídas
por los propietarios con su personal
o terceros no responsabilizan ni obli-
gan en modo alguno al Estado pro-
vincial.
Artículo 105.- Los docentes de las
instituciones educativas públicas de
gestión privada, en todos sus nive-
les, percibirán, como mínimo, sala-
rios equiparados a las remuneracio-
nes con los del personal docente de
igual función, cargo, categoría y
responsabilidad docente del orden
provincial. El Estado provincial ga-
rantizará que los aportes financie-
ros requeridos para las remunera-
ciones del personal docente de las
instituciones educativas públicas de
Gestión Privada, sean remitidos en
la misma fecha en las que se hacen
efectivos los salarios a los docen-
tes de las instituciones estatales en
concordancia con la Ley provincial
749.
Artículo 106. - Los Establecimien-
tos educativos creados o que se
creen, adoptarán los planes y pro-
gramas dé estudio de la enseñanza
oficial, incorporando los contenidos
mínimos que se dictan en los esta-
blecimientos educativos de gestión
estatal de igual nivel, modalidad y
orientación. Éstos deberán ser tra-
mitados para su evaluación y pos-
terior aprobación ante la autoridad
del correspondiente nivel. En el

cumplimiento de estas condiciones,
la Provincia reconocerá la validez
de los estudios que en ellos se rea-
licen y los títulos que expidan, en
concordancia con la Ley provincial
749.
Artículo 107.-  A partir de la pro-
mulgación de la presente se proce-
derá a la implementación del regis-
tro único de instituciones educati-
vas de gestión privada con el obje-
to de garantizar el ordenamiento ad-
ministrativo y pedagógico de los
establecimientos existentes o por
crear, cualquiera sea la norma de
origen o razón social de existencia
a los efectos de propiciar un fun-
cionamiento acorde a los principios
y regulaciones del Sistema Educa-
tivo Provincial.
Artículo 108.- Anualmente la Ley
de Presupuesto General de la Pro-
vincia incluirá el aporte financiero
correspondiente a los estableci-
mientos reconocidos por la autori-
dad de aplicación en concordancia
con la Ley provincial 749.
Artículo 109.- Los establecimien-
tos de gestión privada que no cum-
plan con las normas establecidas en
la presente ley, serán pasibles,  pre-
vio dictamen técnico, de las siguien-
tes sanciones que serán aplicadas
por la autoridad de aplicación se-
gún lo establece la Ley provincial
749:
a) apercibimiento;
b) retención de aportes;
c) intervención administrativo con-
table;
d) cancelación definitiva de los
aportes;
e) suspensión de la inscripción de
primer año y en forma progresiva
de los años subsiguientes hasta lle-
gar a la cancelación de la autoriza-
ción. Las instituciones que sean
pasibles de esta sanción deberán
preservar los derechos de los alum-
nos a culminar sus estudios y obte-
ner la certificación o título corres-
pondiente; y
f)  cancelación definitiva de la au-
torización.
Artículo 110.- La caducidad de los
beneficios de la presente ley se pro-
ducirá en los siguientes casos se-
gún lo establece la Ley provincial
749:
a) por renuncia del propietario;
b) cuando el propietario perdiera su
solvencia moral y/o económica;
c) por incumplimiento reiterado y
doloso de la reglamentación vigen-
te, en sus aspectos técnicos, de in-
formación y administrativos;

d) por la alteración del normal fun-
cionamiento del establecimiento,
imputable al propietario;
e) cuando las condiciones del local
dejen de ser las apropiadas para el
funcionamiento de un estableci-
miento educativo; y
f) cuando el establecimiento no
reinicie sus actividades luego de
cumplidas las sanciones en el caso
que se le hayan aplicado.

TÍTULO VII
LA COMUNIDAD EDUCATI-

VA Y LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

CAPÍTULO I
LA COMUNIDAD EDUCATI-

VA

Artículo 111.- La comunidad edu-
cativa está conformada por equipos
de gestión, docentes, estudiantes,
madres, padres, tutoras, tutores; así
como el personal técnico, adminis-
trativo, profesional, auxiliar de la
docencia y organizaciones represen-
tativas.
Participa según su propia opción y
de acuerdo al Proyecto Educativo
Institucional Específico en la orga-
nización y gestión de la unidad es-
colar sin afectar el ejercicio de las
responsabilidades directivas y do-
centes.

CAPÍTULO II
LA INSTITUCIÓN

EDUCATIVA

Artículo 112.- La institución edu-
cativa es la unidad pedagógica del
Sistema Educativo Provincial res-
ponsable de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje para el logro
de los objetivos de la presente ley.
Dentro de ella se promueve y orga-
niza la participación de los distintos
actores que constituyen la comuni-
dad educativa y que garantiza el ca-
rácter integral de la Educación.
Artículo 113.- La Provincia reco-
noce un único Sistema Educativo
Provincial, compuesto por institucio-
nes educativas públicas de gestión
estatal, privada, social o cooperati-
va, que cumplen con las disposicio-
nes de la presente ley, de la Ley
nacional 26.206, del Consejo Fede-
ral de Educación, se organizarán de
acuerdo a los siguientes criterios
generales y se adecuarán a los di-
ferentes niveles y modalidades:
a) definición del Proyecto Educati-
vo Institucional; con la participación
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de los integrantes de la comunidad
educativa, brindando la posibilidad
de contar con tiempos instituciona-
les destinados a tal fin, conforme a
los principios y objetivos enuncia-
dos en la presente y en la legisla-
ción vigente;
b) gestión institucional centrada en
lo pedagógico, en el trabajo colabo-
rativo y en la generación de un cli-
ma institucional cordial y democrá-
tico, signado por el compromiso, las
metas claras, la asignación de res-
ponsabilidades, el respeto, la ética
del trabajo, la estima de los estu-
diantes y de toda la comunidad edu-
cativa, la identidad y la pertenen-
cia;
c) organización institucional que
asegure la participación de todos los
integrantes de la comunidad educa-
tiva y la dinámica democrática en
el estilo de las relaciones;
d) responsabilidad por los resulta-
dos de la gestión de todos los acto-
res de la comunidad educativa;
e) adopción del principio de no dis-
criminación en el acceso y princi-
pio de inclusión en el acceso y tra-
yectoria educativa de los estudian-
tes;
f) desarrollo de procesos de
autoevaluación, coevaluación y
metaevaluación institucional con el
propósito de revisar las prácticas
pedagógicas y de gestión en forma
periódica;
g) vinculación intersectorial e inte-
rinstitucional con las áreas que se
consideren pertinentes a fin de ase-
gurar la provisión de servicios so-
ciales, psicológicos, psicopedagó-
gicos, médicos y legales que garan-
ticen condiciones adecuadas para
el aprendizaje;
h) construcción participativa y
colaborativa del Proyecto Curricu-
lar Institucional, en el marco de los
lineamientos curriculares naciona-
les y provinciales, para responder a
las particularidades y necesidades
de los estudiantes y su contexto;
i) desarrollo e implementación de
prácticas de mediación escolar que
contribuyan a la resolución pacífica
de conflictos, con los distintos acto-
res de la comunidad educativa, in-
cluyendo los gabinetes orientadores
y sus normas de convivencia;
j) promoción de una capacitación
para la mediación;
k) promoción de iniciativa de expe-
rimentación, investigación e innova-
ción educativa;
l) vinculación regular y sistemática
con el contexto social, por medio del

desarrollo de actividades de exten-
sión, tales como las acciones de
aprendizaje servicio, y promoción de
redes que fortalezcan la cohesión
comunitaria e intervengan, frente a
la diversidad de situaciones que pre-
sentan los estudiantes y sus fami-
lias;
m) desarrollo de experiencias edu-
cativas fuera del ámbito escolar con
el fin de permitir a los estudiantes
conocer la cultura nacional, regio-
nal y provincial, experimentar acti-
vidades físicas y deportivas en am-
bientes urbanos y naturales y tener
acceso a las actividades culturales
y otras;
n) existencia de espacios de articu-
lación y cooperación con institucio-
nes del mismo y distintos niveles,
modalidades y especialidades de la
misma zona; y
ñ) promoción del uso de las instala-
ciones escolares para actividades
recreativas, expresivas y comuni-
tarias.

CAPITULO III
DERECHOS Y

RESPONSABILIDADES DE
LOS ESTUDIANTES.

Artículo 114.- Todos los estudian-
tes tienen los mismos derechos y
responsabilidades, sin más distincio-
nes que las derivadas de su edad,
del nivel educativo, modalidad o
especialidad que estén cursando o
de las que se establezcan por leyes
especiales.
Los estudiantes tienen los siguien-
tes derechos:
a) a una educación integral e
igualitaria, que contribuya al desa-
rrollo de su personalidad, posibilite
la adquisición de conocimientos,
habilidades y sentido de responsa-
bilidad y solidaridad social que ga-
rantice igualdad de oportunidades y
posibilidades;
b) ser respetados en su integridad,
dignidad personal, sus convicciones
y opciones religiosas, éticas, políti-
cas, culturales en el marco de la
convivencia democrática y
pluralista;
c) a recibir apoyo asistencial para
asegurar la permanencia y egreso
del sistema educativo, facilitando
para ello transporte, becas, come-
dor escolar, material didáctico y bi-
bliográfico;
d) a la permanencia en el sistema
en caso de enfermedades;
e) a ser evaluados en sus desem-
peños, procesos y logros de acuer-

do a su desarrollo cognitivo, crite-
rios de evaluación acorde al Pro-
yecto Educativo Institucional (PEI)
de cada institución;
f)  a recibir intervención y apoyo
psicopedagógico específico de for-
ma continua en atención a sus ne-
cesidades a fin de garantizar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje;
g) a desarrollar sus aprendizajes en
edificios que respondan a normas
de seguridad e higiene y conforme
a normas de accesibilidad vigentes;
h) a organizarse en centros, asocia-
ciones u organismos específicos
para participar del proceso educa-
tivo, ejerciendo prácticas democrá-
ticas a partir de la convivencia
pluralista;
i) a recibir orientación vocacional,
académica y profesional ocupacio-
nal que posibilite su inserción en el
mundo laboral y la prosecución de
otros estudios;
j) a estar amparados por un siste-
ma de seguridad social durante su
permanencia en el establecimiento
educativo en aquellas actividades
programadas por las autoridades
educativas correspondientes;
k) a concurrir a la escuela hasta
completar la educación obligatoria,
lo que también constituye su obli-
gación o deber;
l) a gozar de la protección que esti-
pulan las leyes, nacional y provin-
cial, de Protección Integral de los
Niños, Niñas y Adolescentes y las
Convenciones Internacionales so-
bre Derechos Humanos y Dere-
chos del Niño; y
m) a la identidad y al resguardo de
la misma en el manejo de redes so-
ciales a través de la supervisión de
adultos responsables.
Artículo 115.- Los estudiantes tie-
nen las siguientes responsabilidades:
a) hacer uso responsable y solida-
rio de las oportunidades que el Sis-
tema Educativo les ofrece;
b) respetar a las autoridades, a los
docentes, a sus pares y al personal
de la escuela; y cumplir con las re-
glamentaciones que rigen la convi-
vencia y el buen funcionamiento de
la Comunidad Educativa;
c) asistir a clase regularmente y con
puntualidad;
d) respetar el Proyecto Educativo
Institucional, las normas de organi-
zación, convivencia y disciplina del
establecimiento escolar;
e) colaborar con el desarrollo de las
actividades educativas mediante su
accionar personal y la participación
comunitaria;

f)  respetar los símbolos patrios;
g) respetar la libertad de concien-
cia, las convicciones religiosas y
morales, la dignidad, la integridad,
la autoridad legítima, la opción de
género y el derecho a la intimidad
de todos los miembros de la comu-
nidad educativa;
h) asumir el proceso educativo con
la responsabilidad y esfuerzo que
demanda su propia formación y el
bien de la comunidad; e
i) conservar y hacer un buen uso
de las instalaciones y equipamiento
escolar.

CAPÍTULO IV
DERECHOS Y

RESPONSABILIDADES DE
LAS MADRES, PADRES,

REPRESENTANTES
LEGALES Y TUTORES

Artículo 116.- Las madres, los pa-
dres, representantes legales y tuto-
res de los estudiantes tienen los si-
guientes derechos:
a) ser reconocidos como agentes
naturales y primarios de la educa-
ción;
b) a ser informados periódicamen-
te, con respecto a la evolución y eva-
luación del proceso educativo de
sus hijas, hijos o representados;
c) participar en la vida institucional
a través de sus organizaciones re-
presentativas colaborando en la
construcción del proyecto educati-
vo institucional; y
d) a elegir para sus hijos, hijas o re-
presentados la institución educati-
va cuyo ideario responda a sus con-
vicciones filosóficas, éticas o reli-
giosas.
Artículo 117.- Las madres, los pa-
dres, representantes legales y tuto-
res de los estudiantes tienen las si-
guientes responsabilidades:
a) hacer cumplir a sus hijos, hijas o
representados con la asistencia re-
gular requerida por los estableci-
mientos educativos;
b) hacer cumplir a sus hijos, hijas o
representados con la escolaridad
obligatoria en todos sus niveles y
modalidades según corresponda;
c) comprometerse con el seguimien-
to y apoyo del proceso educativo
de sus hijos, hijas o representados;
d) seguir, apoyar y participar de las
actividades que organice la unidad
escolar y responder a las convoca-
torias que realicen las autoridades
escolares relacionadas a la educa-
ción de sus hijos, hijas o represen-
tados;
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e) respetar y hacer respetar a sus
hijos, hijas o representados los
acuerdos escolares de convivencia
y las disposiciones del Proyecto
Educativo; y
f) respetar y hacer respetar a sus
hijas, hijos o representados la liber-
tad de conciencia, la dignidad, la in-
tegridad, la opción de género e inti-
midad de todas y todos los miem-
bros de la comunidad educativa.
Artículo 118.- Los derechos y res-
ponsabilidades de las madres, los
padres, representantes legales, tu-
tores y estudiantes deben figuran en
el cuaderno de comunicaciones o
mecanismo alternativo que cumpla
igual función a fin de que sean co-
nocidos y de esa manera ejercidos
por los sujetos involucrados.

CAPÍTULO V
DERECHOS Y

RESPONSABILIDADES DE
LAS Y DE LOS DOCENTES

Artículo 119.- El personal docen-
te, cualquiera sea su situación de
revista, asume las responsabilidades
y adquiere los derechos estableci-
dos en la presente, desde el momen-
to en que toma posesión de la fun-
ción para la que es designado.
Los docentes de todo el Sistema
Educativo Provincial tienen los si-
guientes derechos sin perjuicio de
los que establezcan las negociacio-
nes colectivas y la legislación labo-
ral general y específica:
a) al ejercicio de la docencia sobre
la base de la libertad de cátedra y
de enseñanza, en el marco de los
principios establecidos por la Cons-
titución Nacional, Constitución Pro-
vincial, las disposiciones de la Ley
de Educación nacional 26.206, la
Ley provincial de paritaria 424 y lo
establecido por esta ley;
b) a la activa participación en la ela-
boración e implementación del Pro-
yecto Educativo Institucional de la
escuela;
c) a percibir un salario justo y dig-
no;
d) a mantener la estabilidad en el
cargo en tanto su desempeño sea
satisfactorio, de conformidad con la
normativa vigente;
e) a la capacitación y actualización
gratuita y en servicio;
f)  a ingresar al Sistema Educativo
mediante un régimen de concurso
que garantice idoneidad y el respe-
to por las incumbencias profesiona-
les, accediendo de esta manera a
una carrera pedagógica y a una ca-

rrera administrativa. Los cargos di-
rectivos serán mediante concurso
de antecedentes y oposición;
g) a organizarse libremente, en res-
guardo de sus derechos, en organi-
zaciones gremiales y profesionales;
h) al desarrollo de su profesión en
espacios que reúnan las condicio-
nes adecuadas de seguridad e hi-
giene, respetando las normas vigen-
tes;
i) a acceder mediante el mecanis-
mo que defina la autoridad compe-
tente, al ejercicio de funciones de
asesoramiento o acompañamiento
de docentes noveles de institucio-
nes educativas, en los dos (2) últi-
mos años de su carrera laboral;
j) a los beneficios de la seguridad
social, jubilación, seguros y obra
social, programas de salud laboral
y enfermedades laborales; y
k) a la investigación educativa
como eje de la práctica docente y
con aplicación a las horas grado,
dadas en el secundario y el supe-
rior.
Artículo 120.-  Los docentes de
todo el Sistema Educativo Provin-
cial tienen, sin perjuicio de lo que
establezcan las negociaciones co-
lectivas y la legislación laboral ge-
neral y específica, las siguientes res-
ponsabilidades:
a) poseer los títulos reconocidos
oficialmente que los habiliten para
el ejercicio de la profesión o el car-
go que desempeñan;
b) respetar y hacer respetar los prin-
cipios constitucionales, los de la pre-
sente, la normativa institucional, las
que regula la tarea docente y, en
especial, la libertad de conciencia,
integridad e intimidad de los miem-
bros de la comunidad educativa;
c) cumplir con los lineamientos de
la política educativa provincial y con
los diseños curriculares de cada uno
de los niveles, especialidades y mo-
dalidades;
d) renovar y fortalecer su forma-
ción inicial mediante su participa-
ción en acciones individuales y co-
lectivas de desarrollo profesional;
e) ejercer su trabajo de manera idó-
nea y responsable, a presentar las
certificaciones correspondientes de
las capacitaciones que realizan, y a
aplicar el conocimiento, producto de
las mismas, con el fin de enrique-
cer su tarea o función educativa;
f)  proteger y garantizar los dere-
chos de los niños, niñas y adoles-
centes que se encuentren bajo su
responsabilidad, en concordancia
con lo dispuesto en la Ley nacional

26.061;
g) respetar la libertad de concien-
cia, dignidad, integridad e intimidad
de todos los miembros de la Comu-
nidad Educativa; y
h)participar de instancias
formativas vinculadas al conoci-
miento de la identidad fueguina
cuando se trate de profesionales
formados en otras jurisdicciones.
Artículo 121.- No podrá incorpo-
rarse ni reincorporarse a la carrera
docente quien haya sido condena-
do por delito de lesa humanidad o
haya incurrido en actos de fuerza
contra el orden institucional y el sis-
tema democrático, conforme a lo
previsto en la Constitución Nacio-
nal, Provincial y el Código Penal, ni
quien haya sido condenado por de-
litos contra la integridad sexual con-
forme a lo establecido en el Título
III, Capítulos II, III, IV y V del Li-
bro Segundo del Código Penal, aún
cuando se hayan beneficiado por el
indulto o la conmutación de la pena.

TÍTULO VIII
POLÍTICAS DE

PROMOCIÓN DE LA
IGUALDAD EDUCATIVA

Artículo 122.- El Estado provin-
cial, a través de la autoridad edu-
cativa y en el marco de los acuer-
dos del Consejo Federal de Educa-
ción, diseñará y desarrollará políti-
cas de promoción de la igualdad
educativa destinadas a modificar
situaciones de desigualdad, exclu-
sión, estigmatización y otras formas
de discriminación, derivadas de fac-
tores socioeconómicos, culturales,
geográficos, étnicos, de identidad de
género, por discapacidades o de
cualquier índole, que afecten o vul-
neren el ejercicio pleno del derecho
a la educación de los niños, niñas,
adolescentes, jóvenes y adultos
mayores.
Artículo 123.- Las políticas pro-
vinciales de Promoción de la Igual-
dad Educativa deben asegurar las
condiciones necesarias para la in-
clusión, el reconocimiento, la inte-
gración y el logro educativo de los
estudiantes de todos los niveles y
modalidades, principalmente los
obligatorios. El Estado provincial, en
forma conjunta con el Ministerio de
Educación de la Nación, asignará
los recursos presupuestarios con el
objeto de garantizar la igualdad de
oportunidades, posibilidades y nive-
les de calidad de los aprendizajes
para los sectores más

desfavorecidos de la sociedad y a
los estudiantes con necesidades es-
peciales de aprendizaje y de entor-
no institucional. La autoridad de
aplicación prestará asistencia téc-
nico pedagógica específica a las ins-
tituciones educativas, para favore-
cer el acceso, la permanencia y los
resultados educativos.
Artículo  124.- La política provin-
cial de promoción de la igualdad
educativa estará orientada por los
siguientes principios:
a) centralidad en lo pedagógico;
b) posibilidad de aprender por parte
de todos los estudiantes;
c) valoración de la institución edu-
cativa como ámbito en el que se
desarrolla y resuelve una educación
de los estudiantes;
d) diseño de programas flexibles
que respondan a las necesidades de
los estudiantes;
e) evaluación y actualización de las
propuestas curriculares contextua-
lizadas a la realidad social, cultural
y productiva de la Provincia, en to-
dos los niveles y años, principalmen-
te en la escolaridad obligatoria;
realización de instancias de capaci-
tación gratuita y en servicio conti-
nua como factor clave de las prác-
ticas docentes; y
g) provisión de los recursos mate-
riales, humanos y tecnológicos ne-
cesarios para garantizar una edu-
cación de calidad, priorizando aque-
llas instituciones que atienden a es-
tudiantes en situaciones sociales
desfavorecidas y con necesidades
especiales de aprendizaje o entor-
no institucional.
Artículo 125.- Las autoridades ju-
risdiccionales adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar el
acceso y la permanencia en la ins-
titución educativa de las y los estu-
diantes en condición de maternidad
o paternidad, evitando cualquier for-
ma de discriminación que los afec-
te, en concordancia con el artículo
17 de la Ley nacional 26.061, lo es-
tablecido en la Ley provincial 953 y
las normas vigentes referidas al
tema.
Artículo 126.- La autoridad de apli-
cación promueve la inclusión de ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes
no escolarizados en espacios esco-
lares no formales como tránsito ha-
cia procesos de reinserción escolar
plenos, y participará de las accio-
nes preventivas dirigidas a la erra-
dicación del trabajo infantil que
implementen los organismos com-
petentes. Llevará un registro único
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con el objeto de detectar la pobla-
ción no escolarizada y de esta ma-
nera colaborar con el proceso de
reinserción escolar.
Artículo 127.- Las autoridades
educativas deben participar del de-
sarrollo de sistemas locales de pro-
tección integral de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes, es-
tablecidos por la Ley nacional
26.061, Ley provincial 521 y la Ley
provincial 48, con la cooperación de
organismos gubernamentales y no
gubernamentales y otras organiza-
ciones sociales.

TÍTULO IX
LA CALIDAD DE LA
EDUCACIÓN, DE LA

INFORMACIÓN Y DE LA
EVALUACIÓN DEL

SISTEMA EDUCATIVO
PROVINCIAL

CAPÍTULO I
LA CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN

Artículo 128.- El Estado provin-
cial garantizará las condiciones ma-
teriales y culturales y atenderá a las
necesidades especiales de aprendi-
zaje y/o entorno institucional, para
que los estudiantes logren aprendi-
zajes comunes de calidad, cualquie-
ra sea su situación social, radica-
ción géográfica, género o identidad
cultural.
Artículo 129.-  La autoridad de
aplicación establece los contenidos
curriculares acordes a sus realida-
des sociales, culturales y producti-
vas, y promueve la definición de pro-
yectos institucionales que permitan
a las instituciones educativas pos-
tular sus propios desarrollos curri-
culares, en el marco de los objeti-
vos y pautas comunes definidas por
la presente ley, teniendo en cuenta
los principios de la creatividad, au-
tonomía y libertad propios de la vo-
cación y profesión docente.
Artículo 130.- Forman parte de los
contenidos curriculares provinciales:
a) el fortalecimiento de la perspec-
tiva regional latinoamericana, parti-
cularmente de la región del
Mercosur, Unasur y CELAC, en el
marco de la construcción de una
identidad nacional, regional y pro-
vincial abierta, con autonomía, liber-
tad, alteridad e integración social y
respetuosa de la diversidad. Forta-
leciendo la perspectiva económica,
social, ambiental y regional latinoa-
mericana, con especial referencia

al Área Exclusiva Aduanera que
rige en la Provincia, en el marco de
la construcción de una identidad
nacional, regional y provincial;
b) la causa de la soberanía territo-
rial, política, económica y social de
nuestra provincia y nación, en par-
ticular de la recuperación de nues-
tras Islas Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur, de acuerdo con
lo prescripto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Constitución
Nacional y de la Constitución Pro-
vincial;
c) el ejercicio y construcción de la
memoria colectiva sobre los proce-
sos históricos y políticos que que-
braron el orden constitucional y ter-
minaron instaurando el Terrorismo
de Estado, con el objeto de generar
en los estudiantes reflexiones y
sentimientos democráticos, de de-
fensa del Estado de Derecho y la
plena vigencia de los Derechos Hu-
manos, en concordancia con lo dis-
puesto por la Ley nacional 25.633
y demás normas vigentes;
d) el conocimiento de los derechos
de los niños, niñas, adolescentes y
jóvenes establecidos en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño,
la Ley nacional 26.061, la Ley pro-
vincial 521 y de las normas legales
vigentes;
e) el conocimiento y respeto de la
diversidad cultural de los pueblos
originarios Haush, Onas, Yaganes
y sus descendientes, de sus dere-
chos y las políticas de genocidio pla-
nificado de las que fueron víctimas,
en concordancia con los fines y
garantías de la presente;
f) los contenidos y enfoques que
contribuyan a generar relaciones
basadas en la igualdad, solidaridad
y respeto de género, en concordan-
cia con la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, con
rango constitucional, y las Leyes
nacionales 24.632, 26.150, 26.171
y normas vigentes;
g) el conocimiento y fortalecimien-
to de la perspectiva económica, so-
cial, ambiental y regional latinoame-
ricana, del Área Exclusiva Adua-
nera y la Ley nacional 19.640, en el
marco de la construcción de una
identidad nacional, regional y pro-
vincial.
Artículo 131.- El acceso y domi-
nio de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación forma-
rán parte de los contenidos curri-
culares indispensables para la inclu-
sión en la sociedad del conocimien-

to, se rige través de los principios
de multiplicidad de accesos, liber-
tad de publicación y derecho a la
privacidad en el gobierno de Inter-
net. La autoridad de aplicación dis-
pondrá, gradualmente, la
conectividad tecnológica y de co-
municación digital para todas las
instituciones escolares, diseñarán
políticas y estrategias para la capa-
citación de los docentes.
Artículo 132.- El Ministerio de
Educación promoverá, en forma
concordante con el Consejo Fede-
ral de Educación, la incorporación
de los principios y valores del coo-
perativismo y del mutualismo en los
procesos de enseñanza-aprendiza-
je, la capacitación docente corres-
pondiente y los modelos de gestión
de las instituciones educativas en
concordancia con los principios y
valores establecidos en la Ley na-
cional 16.583 de Educación Coope-
rativa y sus reglamentaciones. Pro-
moverá el cooperativismo y
mutualismo escolar.

CAPÍTULO II
INFORMACIÓN Y

EVALUACIÓN DEL
SISTEMA EDUCATIVO

PROVINCIAL

Artículo 133.- El Ministerio de
Educación tendrá la responsabilidad
principal en el desarrollo e imple-
mentación de una política de infor-
mación y evaluación continua y pe-
riódica del Sistema Educativo para
la toma de decisiones tendiente a
su mejoramiento, en base a los prin-
cipios de la justicia social, la igual-
dad de oportunidades, la promoción
de los sectores más vulnerables, la
transparencia y la participación so-
cial.
Artículo 134.- La evaluación del
sistema educativo será periódica y
sistemática, considerándosela un
elemento esencial de información,
permitiendo adecuaciones y modi-
ficaciones para la mejora del siste-
ma, atendiendo la complejidad de
los procesos de enseñanza y apren-
dizaje.
Artículo 135.- Serán objeto de
evaluación los datos obtenidos de
las diferentes instancias evaluativas
tales como cobertura, repetición,
deserción, egreso, promoción, sobre
edad, origen socioeconómico, inver-
siones y costos, los procesos y lo-
gros de aprendizaje y de evolución
emocional, los proyectos y progra-
mas educativos, la formación y las

prácticas de docentes, directivos y
supervisores, las unidades escola-
res, los contextos socioculturales del
aprendizaje y los propios métodos
de evaluación, en la búsqueda de la
igualdad educativa y la mejora de
la calidad.
Artículo 136.- Créase en el ámbi-
to del Ministerio de Educación un
Observatorio de Información y Eva-
luación Educativa (OIEE).
Artículo 137. - Es responsabilidad
del OIEE la implementación de In-
formes Anuales de Diagnóstico so-
bre el Sistema Educativo, que se-
rán de carácter público y deberán
ser presentados en la Legislatura
provincial coincidentes con el inicio
del proceso de elaboración del pre-
supuesto provincial.
Artículo 138.- EL OIEE contará
con autonomía presupuestaria y fun-
cional. Su directorio estará com-
puesto por un (1) presidente, que
será él Ministro o un representante
designado, junto a representantes de
la Legislatura Provincial, la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego,
los gremios docentes y el cuerpo de
supervisores de la Provincia.
Artículo 139.- El OIEE tendrá las
siguientes funciones:
a) promover una cultura evaluativa
en todos los actores del Sistema
Educativo Provincial, como meca-
nismo clave para mejorar la educa-
ción;
b) participar del diseño y desarrollo
de las políticas nacionales en mate-
ria de información y evaluación de
la educación y contextualizar su
aplicación en la realidad provincial;
c) producir y difundir información
relevante sobre las principales va-
riables del funcionamiento del Sis-
tema Educativo Provincial;
d) promover procesos de evaluación
participativos y colaborativos, que
posibiliten la apropiación fecunda de
la información resultante por parte
de los supervisores, directivos, do-
centes y de todos los demás acto-
res de la comunidad educativa;
e) brindar interpretaciones y valo-
raciones relevantes que contribuyan
a la toma de decisiones de autori-
dades, supervisores, directivos y
docentes con respecto a planes y
programas de mejora, estrategias
de enseñanza, capacitación docen-
te, asistencia técnico pedagógico y
estructuras organizativas;
f) brindar los instrumentos y las
orientaciones necesarias para la
autoevaluación de las instituciones
educativas;
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g) elaborar recomendaciones orien-
tadas al mejoramiento de la calidad
educativa, en base a la valoración
de la información resultante de las
evaluaciones; y
h) desarrollar investigaciones edu-
cativas que contribuyan a la mejora
continua del Sistema Educativo Pro-
vincial.
Artículo 140.- La autoridad de apli-
cación dispondrá de las estructuras
y recursos necesarios para la reco-
lección, procesamiento, organización
y difusión de la información esta-
dística y su permanente actualiza-
ción. Los equipos de conducción de
las instituciones educativas son res-
ponsables de brindar información
requerida por los organismos com-
petentes.
Artículo 141.- La autoridad de apli-
cación hará públicos los datos e
indicadores que contribuyan a faci-
litar la transparencia, la buena ges-
tión de la educación y la investiga-
ción educativa. La política de difu-
sión de la información sobre los re-
sultados de las evaluaciones res-
guardará la identidad de estudian-
tes, docentes e instituciones educa-
tivas a fin de evitar cualquier forma
de estigmatización en el marco de
la legislación vigente.
Artículo 142.- Los equipos de con-
ducción de las instituciones educa-
tivas en colaboración con el equipo
técnico de la autoridad de aplica-
ción, serán responsables de anali-
zar los resultados de las evaluacio-
nes, de informar a la comunidad y
de elaborar junto con los equipos
docentes, las estrategias y planes
orientados al mejoramiento continuo
de la calidad educativa de su insti-
tución, con el fin de promover la
igualdad de oportunidades.

TÍTULO X
EDUCACIÓN, NUEVAS

TECNOLOGÍAS Y MEDIOS
DE COMUNICACIÓN

Artículo 143.- El Poder Ejecutivo,
a través de la autoridad de aplica-
ción, fijará la política y desarrollará
opciones educativas basadas en el
uso de las tecnologías de la infor-
mación y de los medios masivos de
comunicación social de acuerdo a
la Ley nacional 26.522 de Servicios
de Comunicación Audiovisuales,
que colaboren con el cumplimiento
de los fines y objetivos de la pre-
sente, pudiendo elaborar,
consensuar, desarrollar, contratar,
administrar, calificar y evaluar con-

tenidos propios y de terceros que
serán incluidos en el portal educati-
vo nacional, en los canales oficia-
les de la Provincia, en el portal edu-
cativo provincial y a través de los
medios que considere pertinente.
Artículo 144.- El Ministerio de
Educación realizará convenios con
representantes de los medios de co-
municación nacionales y provincia-
les, escritos, radiales, televisivos y
tecnológicos, con el objeto de pro-
mover mayores niveles de respon-
sabilidad y compromiso de los me-
dios masivos de comunicación con
la tarea educativa de los estudian-
tes de la Provincia.
Artículo 145.- El Ministerio de
Educación apoyará y facilitará la
emisión y el acceso a los progra-
mas televisivos, herramientas mul-
timediales y tecnológicas para for-
talecer y complementar estrategias
nacionales o provinciales de mejo-
ramiento de la educación.
Los mismos estarán dirigidos a:
a) docentes de todos los niveles,
modalidades y especialidades del
Sistema Educativo Provincial, con
fines de capacitación y actualiza-
ción profesional;
b) estudiantes, con el objeto de en-
riquecer el trabajo en el aula con
metodologias innovadoras y como
espacio de búsqueda y ampliación
de los contenidos curriculares de-
sarrollados en el ámbito escolar; y
c) adultos y jóvenes que están fue-
ra del Sistema Educativo Provincial,
a través de propuestas de forma-
ción profesional técnica, alfabetiza-
ción y finalización de la Educación
Primaria y Secundaria, con el obje-
to de incorporar, mediante la apli-
cación de nuevos procesos educa-
tivos, a sectores sociales excluidos.

TÍTULO XI
CAPÍTULO I

GOBIERNO Y ADMINIS-
TRACIÓN DEL SISTEMA

EDUCATIVO PROVINCIAL

Artículo 146.- El gobierno y ad-
ministración del Sistema Educativo
es una responsabilidad del Poder
Ejecutivo a través del Ministerio de
Educación, como Órgano de Apli-
cación quien diseña, implementa,
evalúa y desarrolla las políticas edu-
cativas de acuerdo con los linea-
mientos de la presente ley confor-
me a los criterios constitucionales
de unidad nacional y federalismo.
Artículo 147.- Los criterios del Go-
bierno y la Administración del Sis-

tema Educativo Provincial son:
a) la educación y el conocimiento
como una política de Estado que se
construirá pública, participativa y
democráticamente;
b) la unidad normativa, a fin de con-
solidar la unicidad del Sistema Edu-
cativo Provincial;
c) la diversidad operativa, en cuan-
to a la organización de las Institu-
ciones Educativas, a fin de favore-
cer la descentralización;
d) la participación articulada e
intersectorial, a fin de facilitar la
democratización;
e) la equidad, a fin de promover una
educación de calidad para todos los
habitantes; y
f) la transformación e innovación
para introducir los cambios nece-
sarios en lo técnico pedagógico, en
la organización, administración y
gestión del Sistema Educativo Pro-
vincial.

CAPÍTULO II
FUNCIONES Y

CONDUCCIÓN DEL
MINISTERIO DE EDUCA-

CIÓN

Artículo 148.- Al Ministerio de
Educación le compete asistir al Po-
der Ejecutivo en todo lo inherente a
la educación como dimensión fun-
damental de todo proyecto socio-
cultural, político y económico. Sus
funciones son las siguientes:
a) asegurar el derecho a la educa-
ción en toda la Provincia, cumplir y
hacer cumplir la Ley nacional
26.206, la presente ley, adecuar la
normativa jurisdiccional y disponer
las medidas para su aplicación;
b) garantizar el cumplimiento de los
principios, fines y objetivos estable-
cidos en la presente norma, confor-
me a los criterios representativos y
democráticos previstos en nuestra
Constitución Provincial y la Ley de
Educación nacional 26.206;
c) gestionar, planificar, organizar,
administrar y financiar el Sistema
Educativo Provincial;
d) concertar la política educativa en
el marco del Consejo Federal de
Educación;
e) elaborar, actualizar y aprobar los
diseños curriculares de los diversos
niveles, modalidades, especialida-
des, orientaciones y regímenes es-
peciales de la Provincia, en el mar-
co de los acuerdos del Consejo Fe-
deral de Educación;
f) planificar, organizar, gestionar y
supervisar el Sistema Provincial de

Evaluación de la Calidad de la Edu-
cación;
g) organizar, supervisar y brindar
asistencia técnico pedagógica a las
instituciones educativas de toda la
Provincia;
h) crear y reestructurar institucio-
nes educativas, conforme a las ne-
cesidades y exigencias del Sistema
Educativo Provincial y determinar
anualmente el reordenamiento de las
plantas orgánicas funcionales con-
forme a la demanda educativa;
i) disponer la intervención de las uni-
dades escolares en los casos de cri-
sis institucional, de acuerdo con lo
que establezca la reglamentación;
j) autorizar, reconocer, supervisar y
realizar los aportes correspondien-
tes a las instituciones educativas
públicas de gestión privada que
cumplan con los requisitos de la pre-
sente y lo establecido en las leyes
vigentes;
k) brindar información periódica a
la sociedad acerca del progreso de
las políticas educativas y en ejecu-
ción;
l) expedir títulos y certificaciones de
estudios y dictar normas sobre equi-
valencias de títulos y de estudios,
conforme a lo estipulado en el Con-
sejo Federal de Educación;
m) participar del Consejo Federal
de Educación, con el fin de resguar-
dar la unidad del Sistema Educati-
vo Nacional y Provincial;
n) favorecer la descentralización de
la gestión pedagógica, administrati-
va y financiera del Sistema Educa-
tivo Provincial, resguardando el
principio de unidad normativa;
ñ) mantener un sistema de informa-
ción presupuestario que permita la
previsión y la administración eficien-
te de los recursos humanos, físicos
y financieros;
o) planificar y ejecutar los proyec-
tos de infraestructura escolar y los
programas que favorezcan la igual-
dad educativa, con el fin de garan-
tizar las condiciones edilicias e hi-
giénicas necesarias;
p) establecer y proponer becas, en-
trega de materiales didácticos y todo
lo que coadyuve a lograr la univer-
salización de la educación obligato-
ria;
q) articular políticas concurrentes
con otras áreas del gobierno pro-
vincial para posibilitar la universali-
zación del ejercicio del derecho so-
cial a la educación;
r) articular la Política Educativa con
las Universidades Nacionales y ex-
tranjeras;
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s) promover la articulación del Sis-
tema Educativo y Productivo de la
Provincia;
t) organizar, gestionar y hacer cum-
plir las normas de la carrera docen-
te, desarrollando y garantizando pro-
gramas de investigación, capacita-
ción e innovación educativa, por ini-
ciativa propia o en cooperación con
las instituciones de educación su-
perior y otros centros académicos;
u) brindar a los equipos docentes
espacios institucionales para desa-
rrollar sus proyectos educativos;
v) organizar, actualizar y gestionar
el sistema de información estadísti-
ca del Sistema Educativo Provin-
cial; y
w) presentar, anualmente, un infor-
me sobre su gestión y otro al finali-
zar la misma, al Consejo de Educa-
ción, quien lo remitirá a la Legisla-
tura para su conocimiento.

CAPÍTULO III
FINANCIAMIENTO DEL
SISTEMA EDUCATIVO

PROVINCIAL

Artículo 149.- El gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur ga-
rantizará, en su presupuesto anual,
los recursos para sostener las polí-
ticas de mejora en la calidad de la
enseñanza en todos los niveles, mo-
dalidades y orientaciones; asi como
la  creación de cargos y horas cá-
tedra, la actualización Profesional,
la capacitación docente, la vincula-
ción de la formación con los proce-
sos productivos, el fortalecimiento
de la investigación educativa y cien-
tífico tecnológica, el programa de
actividades artísticas y culturales,
así como también todos aquellos pro-
gramas específicos de interés pro-
vincial, que impliquen apoyos e in-
centivos, a los estudiantes que inte-
gran el Sistema Educativo Provin-
cial. El presupuesto general de la
Provincia garantizará los recursos
que hagan viable la realización de
un plan de construcciones de infra-
estructura escolar; mantenimiento,
ampliación y refacción de edificios
e instalaciones escolares existentes,
provisión de equipamiento, mobilia-
rios, recursos didácticos, libros y
útiles escolares; como también, las
previsiones presupuestarias de re-
cursos que aseguren la igualdad de
oportunidades de aprendizaje.
Artículo 150.-  Serán considera-
das como fuentes de financiamien-
to del Sistema Educativo Provincial

las siguientes:
a) los recursos de Rentas Genera-
les;
b) los recursos que con destino es-
pecífico dispongan leyes especiales
nacionales y/o provinciales;
c) los créditos y/o aportes prove-
nientes de organismos financieros
o de cooperación, nacionales o in-
ternacionales, destinados a educa-
ción;
d) las donaciones, legados y/o apor-
tes recibidos por el Estado sin otros
fines específicos;
e) las herencias vacantes;
f) el producido de servicios e inves-
tigaciones, o por la transferencia de
tecnología; y
g) los fondos obtenidos de fuentes
no previstas ajustadas a los princi-
pios de la Constitución Provincial y
a los de la presente ley.
Artículo 151. -  La inversión en el
sistema educativo por parte del Es-
tado provincial no podrá ser infe-
rior al treinta y cinco por ciento
(35%) del total de los recursos co-
rrientes de libre disponibilidad de la
Adminiátración Central, netos de
coparticipación a municipios y Con-
tribuciones Figurativas de Poderes
y organismos de Control.

TÍTULO XII
EL CONSEJO DE

 EDUCACIÓN

Artículo 152.- Créase el Consejo
de Educación Provincial, como un
órgano consultivo orientado a co-
operar y asesorar al Ministro de
Educación sobre diferentes aspec-
tos de la Política Educativa Provin-
cial, en un ámbito participativo, cuya
intervención será exclusivamente
en materia educacional.

Sus funciones son:
a) analizar y proponer estrategias
de mejora del servicio educativo,
cuya aplicación es facultad de la au-
toridad de aplicación de la presente
ley;
b) evaluar y consensuar necesida-
des de expansión del Sistema Edu-
cativo Provincial, y de creación y
localización de nuevas instituciones
educativas conforme a las necesi-
dades de la población;
c) analizar y avalar las definiciones
presupuestarias que garanticen el
normal funcionamiento del sistema
educativo provincial.
Artículo 153.- El Poder Ejecutivo
será el encargado de reglamentar
la composición, los requisitos, la du-

ración y el sistema electoral para la
elección de los integrantes del Con-
sejo de Educación.
Artículo 154.- El Consejo de Edu-
cación dictará su reglamento inter-
no.
Artículo 155.- El Consejo de Edu-
cación tendrá tres (3) sesiones en
el año, una al inicio del ciclo lectivo,
la segunda antes del receso esco-
lar de invierno y la tercera al finali-
zar el ciclo escolar.
Artículo 156.- El Consejo de Edu-
cación elevará a la Legislatura pro-
vincial y a las unidades de gestión
del Sistema Educativo, un informe
anual y otro al término de su ges-
tión.

TÍTULO XIII
DISPOSICIONES GENERA-

LES

Artículo 157.- La enseñanza del
idioma inglés será obligatoria en to-
das las instituciones de nivel Secun-
dario de la Provincia. En el Nivel
Primario, se incorporará, gradual-
mente, hasta completar los tres (3)
últimos años de escolaridad. Las
estrategias y los plazos de imple-
mentación de esta disposición se-
rán fijados por la autoridad de apli-
cación de la presente ley.
Artículo 158.- El Ministerio de
Educación en su carácter de auto-
ridad de aplicación de la presente
ley y a todos sus efectos, estable-
cerá:
a) el calendario de implementación
de la nueva estructura del Sistema
Educativo Provincial;
b) la definición e implementación de
procedimientos de auditoría eficien-
tes que garanticen la utilización de
los recursos destinados a educación
en la forma prevista; para lo que se
deberá crear un organismo de fis-
calización del ausentismo docente,
cuya composición y funciones se-
rán reglamentadas por el Poder Eje-
cutivo, y
c) los criterios organizativos, los
modelos pedagógicos y demás dis-
posiciones necesarias para el pro-
ceso de implementación de la do-
ble escolaridad, la jornada extendi-
da o la jornada completa, según co-
rresponda, de manera gradual, otor-
gando prioridad a los sectores más
desfavorecidos y garantizando los
recursos destinados a tal fin.
Artículo 159.- La autoridad de apli-
cación de la presente implementará
las estrategias y dispondrá de los
recursos que permitan lograr gra-

dualmente la conectividad tecnoló-
gica y de comunicación digital para
todas las instituciones educativas de
la Provincia propiciando las políti-
cas, procedimientos y normativas
que aseguren la accesibilidad libre
al equipamiento y a las aplicacio-
nes de programación informática.
Artículo 160.- Derógase la Ley
provincial 159 y sus modificatorias.
Artículo 161.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 27 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1018,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1019

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artícu-
lo 10 de la Ley provincial 834, Poli-
cía Provincial: Ley Previsional para
el Personal Policial Provincial, Te-
rritorial y Servicio Penitenciario de
la Provincia, por el siguiente texto:
"ASIGNACIONES
Artículo 10.- La retribución del Pre-
sidente será equivalente a la remu-
neración asignada para el cargo de
Secretario de Estado y la de los
Directores será equivalente al car-
go de Subsecretario de Estado del
Gobierno Provincial.
Sin perjuicio de ello, el Presidente
y, en su caso, los Directores podrán
optar entre percibir la remuneración
prevista precedentemente o conti-
nuar percibiendo sus haberes, o bien
sus beneficios por retiro o pasivi-
dad, según corresponda.".
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Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 71 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1019,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1020

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Es objeto de la pre-
sente ley la concientización de la
pertenencia territorial, histórica y
jurídica de las Islas Malvinas a la
República Argentina y en particu-
lar, a la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, tanto respecto de sus habitan-
tes, como de las personas que visi-
tan nuestra provincia, mediante el
uso de la leyenda "Las Malvinas son
Argentinas", en medios de transpor-
te y diversos espacios públicos y
privados.
Artículo 2°.- Los medios de trans-
portes públicos y privados de pasa-
jeros, de origen nacional o extran-
jero, que presten servicios por cual-
quier título dentro de la jurisdicción
del Estado provincial, sea terrestre,
fluvial, lacustre, marítimo o aéreo,
están obligados a disponer en sus
unidades de transporte la leyenda
"Las Malvinas son Argentinas", en
un espacio visible y destacado con
la tipografía y formato que deter-
mine la reglamentación de la pre-
sente ley.
Artículo 3°.- Las estaciones de lle-
gada, partida o escala del medio de
transporte del que se trate, deberán

disponer de un espacio visible y des-
tacado a efectos de inscribir la le-
yenda citada en el artículo 1° acor-
de al diseño que se establezca en la
reglamentación de la presente ley.
Artículo 4°.-  Los locales comer-
ciales, bancos, hoteles y restauran-
tes ubicados en las ciudades de la
Provincia deberán exhibir la leyen-
da establecida en el artículo 1°.
La reglamentación de la presente
ley, previa consulta a las municipa-
lidades de la Provincia, determina-
rá las arterias que delimiten el área
de cumplimiento obligatorio en cada
una de las ciudades.
Artículo 5°.-  El Estado provincial
dispondrá lo necesario para que en
el Paso Internacional San Sebastian
pueda ser adquirida por los propie-
tarios de transporte público o pri-
vado de pasajeros que ingresen a
la Provincia, la cartelería reglamen-
taria para exhibir en sus unidades
móviles mientras permanezcan
prestando servicios en territorio pro-
vincial.
Artículo 6°.- La empresa
concesionaria del Aeropuerto Inter-
nacional Ushuaia "Malvinas Argen-
tinas", deberá exhibir, además de lo
establecido precedentemente, la
misma leyenda en al menos un (1)
bastidor publicitario, por cada sen-
tido de circulación, de los existen-
tes en la ruta de acceso a dicha ter-
minal.
Artículo 7°.- La empresa
concesionaria del Aeropuerto Inter-
nacional Ushuaia "Malvinas Argen-
tinas", deberá instalar sobre el pla-
no inclinado que conforma el techo
del cuerpo principal de la
aeroestación, la figura geográfica
representativa de las Islas Malvi-
nas.
La reglamentación de la presente
ley determinará las características
de la obra, las dimensiones de la fi-
gura, suficientes para que pueda
ser visualizada e identificada a gran
distancia, el material con el que será
construida y/o pintada, como así
también el financiamiento de la obra
que deberá estar terminada antes
del 20 de noviembre de 2015, Día
de la Soberanía Nacional.
Artículo 8°.- Serán autoridad de
aplicación de la presente ley, los
organismos provinciales con com-
petencia específica en cada una de
las materias alcanzadas por la pre-
sente.
Artículo 9°.- La presente ley ten-
drá vigencia a partir del 30 de mar-
zo de 2015.

Artículo 10. -  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.
DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 72 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1020,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1021

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur en todos sus
términos a la Ley nacional 26.914,
Modificación de la Ley sobre Pro-
blemática y Prevención de la Dia-
betes y su Resolución Reglamen-
taria N° 1156/2014 del Ministerio de
Salud de la Nación y todas sus nor-
mas reglamentarias.
Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo
implementará en el plazo de sesen-
ta (60) días los mecanismos nece-
sarios tendientes a garantizar la pro-
visión de medicamentos e insumos
establecidos en el Anexo II de la
Resolución Reglamentaria N° 1156/
2014, a las personas que no estén
comprendidas en el Sistema Nacio-
nal de Salud.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 73 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1021,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1022

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

PROCEDIMIENTO JUDI-
CIAL DE PROTECCION A

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
FAMILIAR.

Artículo  1°.- Las disposiciones de
la presente ley tienen como finali-
dad prever las medidas de protec-
ción judicial para la víctima de vio-
lencia familiar y las sanciones para
quien la ejerza.
Artículo 2°.- Se entenderá a los
fines de la presente ley como vio-
lencia familiar a toda acción, omi-
sión o abuso dirigido a dominar, so-
meter, controlar o agredir la integri-
dad física, psíquica, moral,
psicoemocional, sexual o la libertad
de una persona en el ámbito de las
relaciones familiares, aunque la mis-
ma no configure delito.
Artículo 3°.-  Toda persona que
fuere víctima de violencia por parte
de alguno de los integrantes del gru-
po familiar podrá denunciar los he-
chos en forma oral o escrita ante
cualquier autoridad judicial o poli-
cial. Se entenderá por integrantes
del grupo familiar el originado en el
matrimonio, en uniones de hecho o
de relaciones de noviazgo o pareja,
sean convivientes o no, persista o
haya cesado el vínculo, compren-
diendo ascendientes, descendientes,
colaterales o por afinidad.
Articulo 4°.-  El funcionario recep-
tor de la denuncia deberá poner en
conocimiento en forma inmediata al
Juzgado de Familia y Minoridad por
la vía más expedita, bajo apercibi-
miento de incurrir en responsabili-
dad funcional. La denuncia se po-
drá receptar en formulario especial
que podrá ser creado a tal efecto
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por vía reglamentaria del Poder Ju-
dicial.
Articulo 5°.-  Podrán formular de-
nuncia las personas enumeradas en
el artículo 3 y toda persona que ten-
ga fundadas sospechas de la comi-
sión de un hecho de violencia
descripto en la presente ley.
Artículo 6°.-  Cuando las víctimas
estuvieran impedidas de realizar las
denuncias por su condición física o
psicológica o cuando fueran meno-
res de edad o incapaces, o por cual-
quier causa estén imposibilitados de
accionar por si, los hechos deberán
ser denunciados por sus represen-
tantes legales, los obligados por ali-
mentos, el Ministerio Público, los
servicios asistenciales, sociales y
educativos, los profesionales de la
salud.
Si además, el hecho configurara
delito los funcionarios públicos se
encuentran obligados a formular la
denuncia penal.
Artículo 7°.-  El Juzgado, en todos
los casos, requerirá un informe efec-
tuado por un equipo
interdisciplinario. El Juzgado esta-
blecerá los daños físicos y psíqui-
cos, económicos o de otro tipo su-
fridos por la víctima, la situación de
peligro en que se encuentra, el me-
dio social y ambiental de la familia
y las características de su funcio-
namiento.
Para estas evaluaciones se valdrá
de los informes de expertos de las
distintas áreas competentes. El Juz-
gado puede acudir para ello a infor-
mes de equipos interdisciplinarios de
la administración pública o a profe-
sionales de organizaciones de la
sociedad civil idóneas en el trata-
miento de la violencia, evitando pro-
ducir nuevos informes que provo-
quen revictimización.
El equipo interdisciplinario intervi-
niente sugerirá estrategias de abor-
daje referidas al ámbito de su in-
cumbencia profesional en relación
al grupo familiar afectado.
Artículo 8°.- El Juzgado podrá
adoptar de manera provisoria por
el tiempo que estime, toda aquella
medida necesaria para garantizar la
seguridad del agredido, hacer ce-
sar la situación de violencia y evitar
la repetición de todo acto de per-
turbación o intimidación, agresión y
maltrato del agresor. A título
enunciativo se mencionan:
a) ordenar la exclusión de la vivien-
da donde habita el grupo familiar de
quien el Juzgado considere conve-
niente, si halla que la continuación

de la convivencia significa un ries-
go para la integridad física o psíqui-
ca de alguno de sus integrantes;
b) prohibir el acceso o acercamiento
del denunciado, tanto al domicilio de
quien fue la víctima de los hechos
puestos en su conocimiento, como
a su lugar de trabajo o estudio con
el objeto de evitar la repetición de
actos de violencia.
También podrá prohibir que el de-
nunciado realice actos de perturba-
ción o intimidación de alguno de los
integrantes del grupo familiar;
c) decidir el reintegro al domicilio a
petición de quien ha debido salir del
mismo por razones de seguridad
personal, excluyendo en tal caso de
dicha vivienda, al supuesto agresor;
d) otorgar la guarda protectora en
caso de que la víctima fuere un niño
o adolescente, mediante resolución
fundada, a quien considere idóneo
para tal función en los términos de
la Ley provincial 521, fijándose ali-
mentos de manera provisoria. Tam-
bién podrá suspender el régimen de
visitas del progenitor agresor;
e)  ordenar la restitución inmediata
de los efectos personales a la parte
peticionante, si ésta se ha vista pri-
vada de los mismos; prohibir al pre-
sunto agresor enajenar, disponer,
destruir, ocultar o trasladar bienes
gananciales de la sociedad conyu-
gal o los comunes de la pareja con-
viviente; disponer el inventario de
los bienes gananciales de la socie-
dad conyugal y de los bienes pro-
pios de quien ejerce y padece vio-
lencia. En los casos de las parejas
convivientes se puede disponer el
inventario de los bienes de cada
uno;
f) prohibir al presunto agresor la
compra y tenencia de armas, y or-
denar el secuestro de las que estén
en su posesión; y
g) podrá ordenar a los organismos
pertinentes que provean alojamien-
to temporario para las víctimas si
fuera necesario para resguardo de
su vida o integridad.
Artículo 9°.- Ante la comprobación
de las acciones violentas o ante el
incumplimiento de las órdenes emi-
tidas, sin perjuicio de las responsa-
bilidades civiles o penales que co-
rrespondan, el Juzgado adoptará al-
guna o  varias de las siguientes  san-
ciones alternativas, según las cir-
cunstancias del caso:
a) amonestación por el acto come-
tido;
b) multas pecuniarias en favor de
la parte agredida, cuyo monto se fi-

jará teniendo en cuenta la situación
patrimonial del agresor, el que no
podrá ser inferior a un (1) salario
mínimo, vital y móvil, ni mayor a cien
(100);
c) realización de trabajos comuni-
tarios durante los fines de semana,
cuya duración se determinará con-
forme a la evolución de la conduc-
ta del agresor, entre un (1) mínimo
de un (1) mes y un (1) máximo de
un (1) año;
d)  comunicación de los hechos de
violencia denunciados a la asocia-
ción profesional, sindical u organi-
zación intermedia o lugar de traba-
jo a la que pertenezca el agresor; y
e)  asistencia obligatoria del agre-
sor a programas reflexivos, educa-
tivos o terapéuticos tendientes a la
modificación de conductas violen-
tas, con informes periódicos y re-
sultado del tratamiento al Juzgado.
Cuando el incumplimiento configu-
re desobediencia u otro delito, el
Juzgado deberá poner el hecho en
conocimiento al Juzgado con com-
petencia penal.
Artículo 10.- En los casos de in-
cumplimiento del agresor a una or-
den de protección a la víctima or-
denada por el Juzgado, a los fines
de asegurar la protección de la mis-
ma o para asegurar el comparendo
del incumplidor a primera audien-
cia, el  Juzgado podrá ordenar su
arresto por veinticuatro horas (24)
en uso de las facultades conferidas
por el artículos 337.11 y 49.4 inciso
b), del Código de Procedimiento
Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero.
En este supuesto, antes de dispo-
ner la libertad, el Juzgado notifica-
rá al agresor que frente a un nuevo
incumplimiento de las órdenes emi-
tidas en virtud de lo dispuesto por
el artículo 8° inciso b), se le dará
intervención al Juzgado Penal ante
la posible configuración del delito de
desobediencia previsto en el artículo
239 del Código Penal, sin perjuicio
de la continuación de las actuacio-
nes.
Artículo 11.- Durante el transcur-
so de la causa y después de finali-
zada la misma, por el tiempo que se
juzgue prudente, el Juzgado contro-
lará el resultado de las medidas y
decisiones adoptadas, a través de
la comparecencia de las partes al
mismo con la frecuencia que se or-
dene, mediante la intervención del
equipo interdisciplinario quienes ela-
borarán informes periódicos acer-
ca de la situación.

Artículo 12.- Los funcionarios
policiales y los de organismos e ins-
tituciones a los cuales acudan las
personas afectadas, tendrán la obli-
gación de informar sobre los recur-
sos legales existentes frente a los
hechos de violencia doméstica.
Artículo 13.- La presentación de
la denuncia podrá hacerse en for-
ma escrita o verbal, con o sin pa-
trocinio letrado.
Las partes deberán contar para la
sustanciación del proceso, con asis-
tencia letrada, la que podrá
solicitarse al defensor de pobres y
ausentes, teniendo en cuenta la gra-
tuidad que rige el proceso.
En el escrito Inicial, el interesado
podrá peticionar fundadamente to-
das las medidas cautelares de ur-
gencia conexas con el hecho denun-
ciado.
Artículo 14.- El procedimiento
será gratuito, sumarísimo y actua-
do. El Juzgado fijará una audiencia,
que tomará personalmente, dentro
de las cuarenta y ocho (48) horas
de conocer los hechos, sin perjuicio
de la adopción previa de las medi-
das a que se refiere el artículo 8°.
En dicha audiencia, escuchará a las
partes por separado bajo pena de
nulidad. Quedan prohibidas las au-
diencias de mediación o conciliación
por estas causas. Se comunicará al
Centro de Mediación el inicio de las
causas por violencia.
El  presunto agresor estará obliga-
do a comparecer bajo apercibimien-
to de ser llevado ante el Juzgado
con auxilio de la fuerza pública.
Artículo 15.- En  caso de adoptarse
la resolución a la que alude el ar-
tículo 8°, cualquiera de las partes,
dentro de los treinta (30) días de
dictada, puede promover en el ex-
pediente demanda para continuar el
juicio por violencia familiar. De la
demanda se debe correr traslado
por el plazo de cinco (5) dias.
Artículo 16.-  Contestado el tras-
lado o vencido el plazo para hacer-
lo, el Juzgado puede declarar de
puro derecho la causa o, cuando
hubiere hechos controvertidos, or-
denar la apertura a prueba con los
elementos existentes en autos y con
los demás ofrecidos por las partes
u ordenados por el Juzgado.
Pueden ser ofrecidos como testigos,
y deberán declarar aquellos parien-
tes mencionados en el artículo 392.1
del Código de Procedimiento Civil,
Comercial, Laboral, Rural y Mine-
ro por tratarse de un proceso refe-
rido a hechos de violencia en un
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ámbito íntimo.
Artículo 17.-  Finalizada la etapa
probatoria o declarada la causa de
puro derecho, el Juzgado debe dic-
tar sentencia rechazando o admi-
tiendo la demanda. Si se admitiere
la denuncia, el Juzgado podrá:
a)  confirmar o modificar las medi-
das de protección de naturaleza
cautelar dictadas, las que podrán
tener carácter de definitivas;
b) aplicar una o más sanciones de
las previstas en el artículo 9° de la
presente ley; y
c) fijar la indemnización de los da-
ños y perjuicios ocasionados, cuan-
do la víctima los hubiera reclamado
en este proceso.
Artículo 18.-  Las resoluciones que
concedan, rechacen, interrumpan,
modifiquen o dispongan el cese de
alguna de las medidas preventivas
urgentes o impongan sanciones, se-
rán apelables dentro del plazo de tres
(3) días hábiles.
La apelación contra resoluciones
que concedan medidas preventivas
urgentes y las sentencias definiti-
vas se concederá sin efecto
suspensivo.
La apelación contra resoluciones
que dispongan la interrupción o el
cese de tales medidas se concede-
rá con igual efecto.
Artículo 19.-  Los antecedentes y
documentación correspondientes a
los procedimientos se mantendrán
en reserva, salvo para las partes,
letrados y expertos intervinientes.
Las audiencias serán privadas.
Podrá solicitar el interesado la re-
serva de la identidad del denuncian-
te.
Artículo 20.-  Las organizaciones
públicas o privadas podrán colabo-
rar en el proceso a través de la fi-
gura del instituto del "amicus curiae",
el cual podrá solicitarse o ser re-
querido por el Juzgado, en carácter
de la colaboración de organizacio-
nes o entidades públicas o privadas
dedicadas a la protección de los de-
rechos de las mujere, niños, niñas o
adolescentes y ancianos.
Artículo 21.-  En caso de ser soli-
citado por la parte interesada, el Juz-
gado podrá autorizar que durante los
actos procesales en los que inter-
venga la víctima, ésta sea acompa-
ñada por persona de su confianza.
Artículo 22.-  Las actuaciones fun-
dadas en la presente ley estarán
exentas del pago de sellado, tasas,
depósitos y cualquier otro impues-
to, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 78 del Código Procesal,

Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur en materia de costas.
Artículo 23.-  Derógase la Ley pro-
vincial 39 y toda otra norma que se
oponga a la presente.
Artículo 24.-  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.
DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 74 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1022,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1023

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 06 de Enero de
2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.-  Sustituyese el artículo
26 de la Ley provincial 798 por el
siguiente texto:
"Artículo 26.- El personal compren-
dido en el régimen establecido en
el artículo anterior percibirá men-
sualmente un resarcimiento deno-
minado "Dedicación Exclusiva" o
"Bloqueo de Títulos" según corres-
ponda, que consistirá en la suma re-
munerativa y no bonificable equi-
valente al sesenta y cinco por cien-
to (65%) de la remuneración men-
sual, normal, habitual, regular y per-
manente de la categoría de revista
de cada agente respecto del prime-
ro, y respecto del segundo el por-
centaje será establecido por vía de
reglamentación del Poder Ejecuti-
vo, el cual no podrá ser inferior al
adicional que por dedicación exclu-
siva perciba el personal P.A.yT. con
categoría 24 de este organismo.".
Artículo 2°.-  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE
DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 75 06-01-15

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1023,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 21 06-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se afecta
el uno coma seis por ciento (1,66%)
de los fondos recaudados por la Pro-
vincia en concepto de Ingresos Bru-
tos y Convenios Multilaterales a la
obra de construcción, reparación
estructural y refuncionalización del
edificio del Colegio Provincial José
Martí.
Que el Ministerio de Economía ha
emitido opinión mediante la Nota
M.E. N° 141/14.
Que el Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos ha
emitido opinión mediante la Nota
M.I.O. y S.P. N° 3136/14.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 06/15, por el cual se
sugiere el veto Total del proyecto
del VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar totalmente
el Proyecto de Ley por el que se
afecta el uno coma seis por ciento
(1,66%) de los fondos recaudados
por la Provincia en concepto de In-

gresos Brutos y Convenios Multila-
terales a la obra de construcción,
reparación estructural y refuncio-
nalización del edificio del Colegio
Provincial José Martí, dado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 4 de Diciembre de
2014. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 06/2015.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en el Artículo 109 de la  Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 22 06-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se sustitu-
ye el texto del Artículo 28 de la Ley
Provincial N° 439- Código Fiscal-.
Que el Ministerio de Economía ha
emitido opinión mediante la Nota
M.E. N° 115/14, por la que se su-
giere el veto total del proyecto del
VISTO.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 05/15, por el que se
sugiere el veto total del proyecto del
VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar totalmente
el Proyecto de Ley por el que se
sustituye el Artículo 28 de la Ley
Provincial N° 439, sancionado por
la Legislatura Provincial en la Se-
sión Ordinaria del día 4 de Diciem-
bre de 2014. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos y
en el Dictamen S.L. y T. N° 05/
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2015.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en el Artículo 109 de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 23 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Alma Daniela PALAVECI-
NO WERLE, D.N.I. N° 52.571.502,
la que comenzará a devengarse a
partir del primer día del mes siguien-
te del acto que otorga el beneficio,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 4 de la Ley Provincial
N° 389. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos y el Dicta-
men D.A.J. (MDS) N° 182/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Vanesa Soledad WER-
LE, D.N.I. N° 32.175.875 progeni-
tora de la menor mencionada en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la. U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 28 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Confirmar a las
personas detalladas en el Anexo I
del presente, en los cargos allí men-
cionados, todos dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social, a
partir del día once (11) de noviem-
bre de 2014. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 29 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el usu-
fructo de catorce (14) días corres-
pondientes a la 2° fracción del Des-
canso Anual del año 2012, a la se-
ñora Secretaria Legal y Técnica,
Dra. Leila Eleonora GIÁDAS,
D.N.I. N° 22.793.798, a partir del
día dieciocho (18) y hasta el treinta
y uno (31) de enero de 2015. Ello
por los motivos expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 30 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y con-
ceder el usufructo de cinco (5) días
del periodo de Descanso Anual co-
rrespondiente al año 2014, a la se-
ñora Subsecretaria de Gestión Cul-
tural dependiente de la Secretaría
de Cultura del Ministerio Jefe de
Gabinete, Agustina, CARDOZO
PORTA, D.N.I. N° 34.005.028, a
partir del día cinco (05) de enero y
hasta el día nueve (09) de enero de
2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 31 06-01-15

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Mi-
nistro de Economía, Lic. Osvaldo
Julio MONTI, D.N.I. N°
24.981.163, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día sie-
te (07) de enero de 2015. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El presente ge-
nerará gastos de pasajes por el tra-
mo USHUAIA - BUENOS AIRES
- USHUAIA y la liquidación de viá-
ticos correspondientes.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y Financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 32 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-

cripción de la agente Graciela Eli-
zabeth OJEDA, legajo N°
16083171/00, categoría de revista
10 P.A. y T., al ámbito del Bloque
Voluntad Popular del Concejo De-
liberante de Río Grande, a partir del
día siguiente al de su notificación y
por el término de trescientos (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración y Despacho, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección del
Personal del Ministerio de Desarro-
llo Social, deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan, previo a
la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 33 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente María
Hermania PAZ, legajo N°
18140538/00, categoría «E.P.U.» A,
al ámbito del Bloque del Unión Cí-
vica Radical de la Legislatura Pro-
vincial, a partir del día primero (01)
de Enero de 2015 y por el término
de seis (06) meses, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección de Perso-
nal dependiente del Ministerio de In-
fraestructura Obras y Servicios Pú-
blicos, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior, teniendo en cuenta que la no

presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección del
Personal del Ministerio de Infraes-
tructura Obras y Servicios Públicos,
deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales Particulares que
correspondan, previo a la notifica-
ción del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 34 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Norma Bea-
triz ROMANO, legajo N°
17182195/00, categoría de revista
10 P.A. y T., al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, a partir del día siete (07) de
enero de 2015 y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección de perso-
nal, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, un informe sobre
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección del
Personal del Ministerio de Desarro-
llo Social, deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan, previo a
la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 35 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Juan Manuel GOÑI, legajo N°
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29059497/00, categoría EPU «E»,
a la Dirección Provincial de Puer-
tos, a partir del día veintiocho (28)
de diciembre de 2014, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estableci-
do en el Decreto Nacional N° 2058/
85, anexo I, punto 2.3 y 4 - Regla-
mentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección de Personal de
la Secretaría Legal y Técnica, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección del
Personal de la Secretaría Legal y
Técnica, deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan, previo a
la notificación del presente
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 36 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
los alcances del Decreto Provincial
N° 2078/14, por el cual se autorizó
la adscripción del agente Mario
Eduardo GRANDIS, legajo N°
20709964/00, categoría 23 P.A. y
T., al ámbito del Bloque Movimien-
to Popular Fueguino de la Legisla-
tura Provincial, a partir del día pri-
mero (1°) de enero de 2015. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 37 06-01-15

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la docente Magdalena
Elizabeth ORTEGA CIERPE, ca-
tegoría 212- Maestro de Año Titu-

lar, legajo N° 18719748/02, al Blo-
que del Movimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la docente
Magdalena Elizabeth ORTEGA
CIERPE, categoría 212- Maestro
de legajo N° 18719748/02, al Blo-
que del Movimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
a partir del día doce (12) de diciem-
bre de 2014 y por el término de seis
(06) meses, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3. y 4. -
Reglamentario de la Ley Nacional
22.251.
ARTÍCULO 3°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Educa-
ción, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 38 06-01-15

ARTICULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Diana Paola
WILDER HERNANDEZ, legajo
N° 30566206/00, categoría de re-
vista 10 P.A. y T., al ámbito del Blo-
que Partido Social Patagónico de la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente al de su notificación, y
por el término de trescientos sesen-
ta y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251.
ARTICULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección de Perso-
nal, dependiente del Ministerio de

Economía, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Econo-
mía, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 39 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente María Luisa
ALVAREZ, legajo N° 13049485/
00, categoría de revista 10 P.O.M.
y S.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente
María Luisa ALVAREZ, legajo N°
13049485/00, categoría de revista
10 P.O.M. y S., al ámbito del Blo-
que Partido social Patagónico de
la Legislatura Provincial, a partir
del día diecisiete (17) de diciem-
bre de 2014 y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 3°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cada mes a la Dirección Gene-
ral de Personal, dependiente del
Ministerio de Educación, un infor-
me sobre la real prestación de ser-
vicios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Educa-
ción, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 40 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Edith del Car-
men GUENCHUR GUENCHUR,
legajo N° 18718465/00, categoría
de revista 10 P.A. y T., al ámbito
del Bloque Partido Popular de la
Legislatura Provincial, a partir del
día siguiente al de su notificación y
por el término de seis (06) meses,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección de perso-
nal, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Social, un informe sobre
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTICULO 3°.- La Dirección del
Personal del Ministerio de Desarro-
llo Social, deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan, previo a
la notificación del presente.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 41 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Marisa Fabia-
na JAUREGUI, legajo N°
16924257/00, categoría 503 - Asis-
tente Social - Titular dependencia
569 Gabinete Psicopedagogo.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente
Marisa Fabiana JAUREGUI, lega-
jo N° 16924257/00 a la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación,
a partir del día once (11) de diciem-
bre de 2014 y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
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creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251
ARTÍCULO 3°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Personal, dependiente del Minis-
terio de Educación, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de
Personal del Ministerio de Educa-
ción, deberá proceder a realizar la
baja de los Adicionales Particula-
res que correspondan, previo a la
notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 42 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de los
agentes detallados en el Anexo I del
presente, dependientes de la Direc-
ción de LU87 TV Canal 11 de Us-
huaia, a la ciudad de Temuco, Re-
pública de Chile, a partir del día 21
de noviembre al 02 de diciembre de
2014. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos preceden-
tes.
ARTICULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de traslado ni viá-
ticos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 43 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Ángelo Arian MAZZOLE-
NI, DNI N° 44.996.792, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el
artículo 14 de la Ley Provincial N°

389. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen D.A.J (MDS) N° 187/14.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Gabriela Emilce GON-
ZALEZ, DNI N° 23.734.665, pro-
genitora del menor mencionado en
el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373-
UGC 443, Inciso 512 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 44 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2724/14, en la parte que dice «vein-
ticinco (25) de octubre de 2014»
deberá decir «veintiséis (26) de oc-
tubre de 2014». Ello por lo expues-
to en los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 45 06-01-15

ARTICULO 1°.- Rectificar el pri-
mer considerando y el artículo 1°
del Decreto Provincial N° 2790/14,
donde dice: «...categoría de revista
10 P.O.M. y S....» deberá leerse:
«...10 P.A. y T....». Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 46 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2456/14, por lo que, donde dice «a
partir del día siguiente de su notifi-
cación», deberá decir: «a partir del
día veintiocho (28) de abril de 2011».

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 47 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
2517/14, por lo que, donde dice «a
partir del día siguiente de su notifi-
cación», deberá decir: «a partir del
día primero (01) de noviembre de
2011». Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 48 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar escala-
fonariamente al Auxiliar de Sexta
Romina del Carmen BUEARC,
D.N.I. N’ 29.874.530, asignando a
la misma el grado de Oficial Adju-
tor Principal, Escalafón Profesional
del Servicio Penitenciario Provin-
cial, a partir del día siguiente al de
su notificación, ello conforme los
precedentes considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 814/14.
ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Se-
cretaría General de Gobierno y al
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, a los efectos que arbi-
tren los medios necesarios para dar
de baja el legajo de la interesada,
en la Administración Pública.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria correspondiente al ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 814/14.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 49 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1871/94, la pro-
moción de quince (15) P.A. y T., a
categoría diecinueve (19) P.A. y T.,
en el ámbito de la Subsecretaría de
Coordinación y Regulación, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
agente Fabiola Lourdes HORAS
STEVENSON, legajo N°
30202647/00. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Promover a ca-
tegoría diecinueve (19) P. A. y T.,
en el ámbito de la Subsecretaría de
Coordinación y Regulación, depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
agente Fabiola Lourdes HORAS
STEVENSON, legajo N°
30202647/00, a partir del día si-
guiente de  su notificación. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8000, inciso 1- Gastos de Personal.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 50 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Mónica Beatriz GUSMA-
NO, legajo N° 16905954/00, cate-
goría diecisiete (17) P.A. y T., al
ámbito de la Dirección de LU 87
TV Canal 11 Ushuaia, dependiente
de la Subsecretaría de Comunica-
ción Institucional del Ministerio Jefe
de Gabinete, y disponer en conse-
cuencia su incorporación al Esca-
lafón S.A.T., categoría 03, a partir
del día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 51 06-01-15

ARTICULO 1°.- Rectificar el ar-
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tículo 1° del Decreto Provincial N°
2470/14, por lo que, donde dice «a
partir del día siguiente de su notifi-
cación», deberá decir: «a partir del
día seis (06) de junio de 2011». Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 52 06-01-15

VISTO el Expediente N° 8138-EC/
I2 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la celebración del convenio de ocu-
pación sin canon de uso del inmue-
ble identificado catastralmente
como Sección G Macizo 35E Par-
cela 1, ubicado en calle Prefectura
Naval Argentina N° 50 PB «A» de
la ciudad de Río Grande, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
señor Ministro de Economía Don
Hilara Christian Javier RUIZ,
D.N.I. N° 23.845.180. y el Institu-
to Provincial de Vivienda represen-
tada por el señor M.M.O Don José
Luis GIUDICE, D.N.I. N°
7.767.364.
Que el mismo fue celebrado en día
03 de septiembre de 2012 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 15911
del registro de esta Gobernación,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que tal como surge a foja 96 cons-
ta respaldo presupuestario necesa-
rio para afrontar el presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acta
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el convenio de
ocupación sin canon de uso del in-

mueble identificado catastralmente
como Sección G Macizo 35E Par-
cela 1, ubicado en calle Prefectura
Naval Argentina N° 50 PB «A» de
la ciudad de Río Grande, suscripto
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
el señor Ministro de Economía Don
Hiram Christian Javier RUIZ,
D.N.I. N°.: 23.845.180. y el Insti-
tuto Provincial de Vivienda repre-
sentado por el señor M.M.O. Don
José GIUDICE D.N.I. N°
7.767.364. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te se imputará al ejercicio econó-
mico y financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Insti-
tuto Provincial de Vivienda, Comu-
nicar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 53 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Rubén José RUMACHE-
LLA, D.N.I N° 11.869.327, la que
comenzará a devengarse a partir
del primer día de mes siguiente al
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad a lo establecido en el ar-
tículo 14° de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) N° 84/2013.-
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 54 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
Sr. José Domingo QUEZADA,
D.N.I. N° 10.595.334, la que co-
menzará a devengarse a partir del
mes siguiente de haberse acredita-
do la renuncia al beneficio de la

Pensión Nacional No contributiva
por Invalidez Ley 18.910, que ac-
tualmente percibe. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos y el Dictamen D.A.J. (M.D.S.)
N° 208/2014.-
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373-
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 55 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Jeremías Ezequiel SALGA-
DO SERRANO, D.N.I. N°
44.979.123, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14° de
la Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y el Dictamen DAJ
(MDS) 88/2013.-
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Elida del Valle SE-
RRANO, D.N.I. N° 14.296.976 y
del señor Carlos Armando SALGA-
DO, D.N.I. N° 16.530.321, ambos
progenitores del menor menciona-
do en el artículo 1°.-
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los in-
teresado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 56 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
joven Juan Andrés AGÜERO
CARDENAS, D.N.I. N°
33.484.908, la que comenzará a

devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen DAJ (M.D.S.)
N° 53/2014.-
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre del
Dr. Aníbal Gerardo ACOSTA,
D.N.I. N° 17.544.177, en su carác-
ter de Curador Provisorio del men-
cionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Notificar al inte-
resado y al Dr. Aníbal Gerardo
AGOSTA, D.N.I. N° 17.544.177,
en su carácter de Curador Proviso-
rio con copia autenticada del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 57 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Sergio SALAZAR, D.N.I.
N° 48.191.272, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen DAJ
(MDS) N° 213/2014.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la Sra. Claudia Mabel DOS
SANTOS. D.N.I. N° 30.094.565
progenitora del menor mencionado
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO
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DECRETO N° 58 06-01-15

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Tahiel Alejandro MOYA,
D.N.I. N° 52.175.555, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 14° de la Ley Provincial N°
389. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos y el Dictamen
D.A.J. (M.D.S.) N° 157/2013.-
ARTICULO 2°.- Dicha Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de
la señora Nadia Ioana VILLA-
RROEL CAÑUECAR, D.N.I. N°
30.883.556, progenitora del menor
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 59 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
Sra. Norma del Rosario ALVARA-
DO PAREDES, D.N.I. N°
18.868.698, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos y el Dictamen DAJ (MDS)
N° 08/2014.-
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 60 06-01-15

VISTO el Convenio Mareo 2014
registrado bajo el N° 16655, y el
Expediente N° 3126- EC/14 del re-
gistro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el Convenio citado en el Visto
tienen por objeto dar cumplimiento
al Programa de Estadística 2014 del
I.N.D.E.C., para tal fin se
implementó una colaboración téc-
nica y de asignación de recursos
entre el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC) y la
Dirección General de Estadística y
Censos dependiente del Ministerio
de Economía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego.
Que la ratificación del Convenio
Marco 2014 registrado bajo el N°
16655, se realizó a través del De-
creto Provincial N° 706/14 y el Po-
der Ejecutivo Nacional mediante
Resolución M.E. y H.P. N° 590/14.
Que en el marco de lo establecido
en la Cláusula Segunda del citado
Convenio Marco se procedió a la
suscripción del Acta Complemen-
taria N° 1, registrada bajo el N°
17048, tiene por objeto acordar, en-
tre las partes intervinientes, llevar
adelante distintas actividades en
cumplimiento del Programa de Es-
tadística 2014 que incluye las tareas
correspondientes al periodo 1° de
enero al 31 de diciembre de 2014.
El nombre y objeto de cada activi-
dad, la cantidad de personal, el per-
fil, la duración del periodo de con-
tratación, el cronograma de entre-
ga de las partes, las tareas que las
partes deberán realizar y las obli-
gaciones especiales de cada activi-
dad.
Que las actividades detalladas en
el Acta Complementaria citada pre-
cedentemente serán financiadas
hasta el monto de PESOS UN MI-
LLÓN CUAT’ROCIENT’OS
OCHENTA MIL SETECIENTOS
NUEVE ($ 1.480.709,00), por el
Poder Ejecutivo Nacional, según se
aprobó en la Resolución M.E. y H.P.
N° 590/14.
Que por lo expuesto, en los consi-
derandos precedentes corresponde
ratificar la mencionada Acta Com-
plementaria y posteriormente su re-
misión a la Legislatura Provincial.
Que la suseripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el Acta
Complementaria N° 1, registrada
bajo el N° 17048 en todos sus tér-
minos, en el marco de lo estableci-
do en la Cláusula Segunda del cita-
do Convenio Marco 2014, registra-
do bajo el N° 16655, ratificado a tra-
vés del Decreto Provincial N° 706/
14 y el Poder Ejecutivo Nacional
mediante Resolución M.E. y H.P.
N° 590/14, por los motivos expues-
tos en el  exordio.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia au-
tenticada del presente y de la Acta
Complementaría, a la Legislatura
Provincial para su aprobación, con-
forme a lo estipulado en los artícu-
los 105 inciso 7° y 135 inciso 1° de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 61 06-01-15

ARTÍCULO 1° - Modificar los ar-
tículos 1° y 2° del Decreto Provin-
cial N° 2821/12, los cuales queda-
rán redactados de la siguiente ma-
nera: «ARTÍCULO 1°.- Reconocer
el pago del Suplemento por Subro-
gancia en los términos del Decreto
Provincial N° 1102/81, artículo 2, in-
ciso «a», punto 2 inciso «b» y «c»,
a favor del agente Carlos Miguel
MALTESE, legajo N° 18306151/00,
por diferencia de categoría y fun-
ción de Departamento Red Presi-
dencial, categoría 22 P.A. y T., y
Dirección Red Presidencial, cate-
goría 23 P.A. y T., ejercidas desde
el día primero (1°) de agosto de
2011 y hasta el treinta y uno (31)
de enero de 2012 inclusive».
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y abo-
nar al agente Carlos Miguel MAL-
TESE, legajo N° 18306151/00, las
diferencias salariales generadas por
la actividad que continuo desarro-
llando como Director de Red Pre-
sidencial, categoría 23 P.A. y T., por
el periodo comprendido entre el pri-
mero (1°) de febrero de 2012 hasta
el dieciséis (16) de febrero de 2012
inclusive. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 63 06-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nada por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ce en el ámbito de la Provincia la
prevención y control de los trastor-
nos alimentarios y sus enfermeda-
des relacionadas.
Que el Ministerio de Salud ha emi-
tido opinión mediante la Nota M.S.
N° 05/15.
Que el Ministerio de Desarrollo
Social ha emitido opinión mediante
la Nota M.D.S. N° 5108/14.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 09/15, por el cual se
sugiere el veto parcial del proyecto
del VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109,110
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
establece en el ámbito de la Provin-
cia la prevención y control de los
trastornos alimentarios y sus enfer-
medades relacionadas, sancionado
por la Legislatura Provincial en la
Sesión Ordinaria del día 4 de Diciem-
bre de 2014, en sus Artículos 8°, 9°,
12, 13, 14 y 19. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 09/15.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la Le-
gislatura Provincial el Proyecto de
Ley indicado, a los efectos previstos
en los Artículos 109 y 110 de la Cons-
titución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR
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DECRETO N° 64 06-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se regula
en el ámbito de la Provincia la acti-
vidad técnico profesional del acom-
pañante terapéutico.
Que el Ministerio de Salud ha emi-
tido opinión mediante la Nota M.S.
N° 08/15.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 08/15, por el cual se
sugiere el veto parcial del proyecto
del VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en los artículos 109, 110
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
regula en el ámbito de la Provincia
la actividad técnico profesional del
acompañante terapéutico, sanciona-
do por la Legislatura Provincial en
la Sesión Ordinaria del día 4 de Di-
ciembre de 2014, en sus Artículos
7°, 8° y 12. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 08/15.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en los Artículos 109 y 110 de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 65 06-01-15

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 04 de
Diciembre de 2014; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea el

Sistema Provincial de Acogimiento
Familiar.
Que se ha dado intervención, a los
efectos de requerir opinión sobre el
proyecto del VISTO, al Ministerio
de Desarrollo Social, al Ministerio
de Economía, a la Secretaría de
Derechos Humanos y al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo el Dictamen
S.L. y T. N° 11/15, por el cual se
sugiere el veto parcial del proyecto
del VISTO.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en los artículos 109,
110 y 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmen-
te el Proyecto de Ley por el que se
crea el Sistema Provincial de Aco-
gimiento Familiar, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 4 de Diciembre de
2014, en su Artículo 2° la expresión
«..., sea jurídica o administrativa,»;
en su Artículo 6° la expresión «...no
forma parte del proceso de adop-
ción»; en su Artículo 8° la expre-
sión «... o administrativa»; en su
Artículo 20 el inciso b), en su Ar-
tículo 23 la expresión «... ,mediante
informe fundado de la autoridad de
aplicación...»; en su Artículo 26 el
inciso b y, su Artículo 28. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen S.L. y
T. N° 11/15.
ARTÍCULO 2°.- Devolver a la
Legislatura Provincial el Proyecto
de Ley indicado, a los efectos pre-
vistos en los Artículos 109 y 110 de
la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 66 06-01-15

VISTO el expediente N° 20731-51/
13, del registro del esta Goberna-

ción, caratulado «S/RECATEGO-
RIZACIÓN AGENTES ESCA-
LAFÓN PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO (E.P.U)»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó la
recategorización del personal que
revista en el Escalafón Profesio-
nal Universitario (EPU), dispues-
ta por el Decreto Provincial N°
2254/09.
Que si bien el decreto menciona-
do no prevé dicha recategorización
respecto de los agentes que revis-
tan en la categoría E del Escala-
fón Profesional Universitario, es ra-
zonable recategorizar al menciona-
do personal que hubiere ingresado
en virtud de haber sido seleccio-
nado por concurso antes de la en-
trada en vigencia del Escalafón
Profesional Universitario.
Que por tal motivo en fecha 26 de
noviembre de 2014 se suscribió el
convenio registrado bajo el núme-
ro 17054 entre el Poder Ejecutivo
Provincial y la Asociación Sindical
de Profesionales Universitarios del
Estado (ASPUE- ASPUFE) esta-
bleciéndose los parámetros de di-
cha recategorización.
Que a tal efecto se cuenta con las
respectivas autorizaciones de las
máximas autoridades de las áreas
en las que se desempeñan los pro-
fesionales a recategorizar, corres-
pondiendo en esta instancia proce-
der a la ratificación del convenio
mencionado.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 135° de
la Constitución de la Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el convenio regis-
trado bajo el número 17054, suscrip-
to en fecha 26 de noviembre de
2014 entre el Poder Ejecutivo Pro-
vincial y la Asociación Sindical de
Profesionales Universitarios del
Estado (ASPUE - ASPUFE).
ARTÍCULO 2°.- Recategorizar a
partir del día 1° de enero de 2014, a
los agentes que revistan en el Es-
calafón Profesional Universitario
(EPU) conforme a la categoría que

corresponda, de acuerdo al detalle
que como Anexo I forma parte in-
tegrante del presente. Ello, por los
motivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación.
Cumplido, archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 67 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión de Guerra
del señor Walter Osvaldo BAHL,
D.N.I. N° 13.941.627, por no cum-
plir con los requisitos establecidos
por la Ley Provincial 407. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 723/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 723/14, haciéndole saber que
contra el presente acto podrá inter-
poner recurso de reconsideración en
el plazo de diez (10) días de notifi-
cado, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 127 de la Ley de
Procedimientos Administrativos
141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 68 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por la empresa PAN AME-
RICAN SUR S.A. contra el De-
creto Provincial N° 3221/11, dejan-
do sin efecto el mismo. Ello, con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L.yT. N° 825/
14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la em-
presa PAN AMERICAN SUR
S.A. con copia certificada del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 69 06-01-15
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ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración interpues-
to por la empresa PAN AMERICAN
FUEGUINA S.A. contra el Decreto
Provincial N° 3119/11, dejando sin
efecto el mismo. Ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L.yT. N° 824/14.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
empresa PAN AMERICAN FUE-
GUINA S.A. con copia certificada
del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 70 06-01-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y apro-
bar el otorgamiento de un subsidio
no reintegrable a favor de la firma
YAMANA DEL SUR S.A., inscrip-
ta en la Inspección General de Justi-
cia bajo el N° 786, Folio N° 293, Tomo
1, por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL TRESCIENTOS DIEZ ($
974.310,00). Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dicho subsidio se
hizo efectivo a favor de los trabaja-
dores de la firma YAMANA DEL
SUR S.A., oportunamente consig-
nados en la nómina suministrada por
su apoderado y cuyo detalle obra
en la lista que como Anexo I forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°.- El presente gasto
fue oportunamente imputado en el
ejercicio económico y financiero del
año 2011.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 76 07-01-15

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
la designación como Subsecretaria
de Familia- Ushuaia, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social
a la Licenciada Sandra Graciana
GARNICA, D.N.I. N° 17.043.619,
a partir del día 07 de enero de 2015.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 77 07-01-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a ausen-
tarse de la Provincia por razones
particulares, a la señora Ministro de
Salud, Dra. Adriana Cristina CHA-
PPERON, D.N.I. N° 13.664.273,
a partir del día nueve (09) y hasta
el día veintiséis (26) de enero de
2015. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 79 07-01-15

VISTO el expediente N° 23402-
EC/14 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado expediente pro-
yecta una reglamentación a la Ley
Provincial N° 1015 referida al régi-
men de contrataciones, concesiones
y gestión de bienes de uso del Estado
Provincial.
Que en la referida norma provincial,
en su artículo 72 se prevé que hasta
tanto se dicte su respectivo reglamen-
to, regirán los Decretos Provinciales
N° 674/11 y 1505/02, los jurisdiccio-
nales de compras vigentes, y las Re-
soluciones de Contaduría General y
Subsecretaría de Hacienda y Contra-
taciones vigentes, en lo que no se
opongan al primer plexo citado.
Que la reglamentación que se esta-
blecerá, merecerá un profundo análi-
sis a fin que resulte funcional a los
principios mencionados en el artículo
3° de dicha Ley.
Que no obstante lo indicado, la dero-
gación de la Ley Territorial N° 6 ha
dejado sin efecto algunas cuestiones
que devienen fundamentales en el
cotidiano administrativo.
Que en dicho contexto corresponde
establecer los plazos de Publicidad y
Difusión de conformidad con el ar-
tículo 34 de la Ley Provincial N° 1015.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estableci-
do por el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar -a partir
del día siguiente de su publicación-

la reglamentación al artículo 34 de
la Ley Provincial N° 1015, que
como Anexos I y II forman parte
integrante del presente. Ello por lo
expuesto supra.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N° 02/14 para la locación de ofi-
cinas destinadas a las Unidades
Funcionales del Poder Judicial de
la provincia de Tierra del Fuego, en
la ciudad de Ushuaia por el término
de treinta y seis meses (36). Fe-
cha límite para presentación de
las ofertas: hasta el día 19 de fe-
brero de 2015 a las 10:00 horas. Día
de la apertura de ofertas: 19 de
febrero de 2015 a las 10:00 horas.
Retiro de Pliegos: en el Área de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15 de la ciudad de
Ushuaia.

B.O. 3411/3415

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA EL SEGUNDO LLAMA-
DO A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 007/2014 «ADQUISI-
CIÓN DE VEHÍCULOS PARA
EL BANCO TIERRA DEL
FUEGO»

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 23/01/2015.-

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.-

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
2.000,00.- (PESOS DOS MIL
CON 00/100).-

LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra

del Fuego.

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIAS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.-
• Sucursal Río Grande - San Martín
193 - Río Grande - Provincia de Tie-
rra del Fuego.-

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
02/02/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 09/02/2015
A LAS 15:00 HS. PARA MAYOR
INFORMACIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441626/620/689 ó e-mails
- egiambro@bancotdf.com.ar-
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3411/3415

EDICTOS

Matías Nicolás VEGA, abogado,
Matricula Profesional N° 702
CPAU, patrocinante de la Sr. Cris-
tian Diego MALDONADO, D.N.I.
N° 34.455.792, ambos constituyen-
do domicilio procesal en calle Onas
N° 55 Piso 2° Ofic. N° 207.

Compra-Venta del Fondo de
Comercio del local "CLARO"
ubicado en calle Kuanip N° 792, de
esta ciudad de Ushuaia.

En cumplimiento de lo ordenado por
la Ley Nacional N° 11.867.

Local - Clase: "CLARO" - Co-
mercialización de equipos de tele-
fonía celular, servicios y accesorios.
Lugar: Ushuaia.
Ubicación: Kuanip N° 792.
Vendedor: VERA VERA Marlis
Neylan, D.N.I. N° 92.839.258,
CUIT: 27-92839258-4, con domici-
lio real en Calle Isla San Pedro N°
67.
Comprador: MALDONADO
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Cristian Diego, D.N.I. N°
34.455.792, CUIT: 20-34455792-7,
con domicilio real en Calle Av. Pe-
rito Moreno N° 1460.
Escribanía a Intervenir: "JOR-
DA" - Tekenica N° 202.-
VEGA Matías Nicolás - ABOG.
M.P. 702 CPAU TDF - MF.: T.58
F 958

B.O. 3414/3418

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del señor Juez, Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, Secreta-
ría a cargo interinamente de la Dra.
Albana PRINCIPE, en los autos ca-
ratulados «CATINI, RICARDO
JOSÉ S/SUCESION ABINTES-
TATO», (Expte. 19967/2014), dis-
pone la publicación de edictos por
el término de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en LU 87 TV CA-
NAL 11 de Ushuaia, citando y em-
plazando a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, Sr. Ricar-
do José CATINI, DNI 12.811.805,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Arts. 633,
673 y concordantes del Código Pro-
cesal, Civil, Comercial, Laboral,
Rural y Minero de la Provincia).
DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia a los 27
días del mes de noviembre de 2014.

Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Tierra
del Fuego, AeIAS, por el término
de TRES (3) DIAS.- FDO.: DRA.
ALBANA PRINCIPE - SECRE-
TARIA INTERINA- Y DR. GUS-
TAVO F. GONZALEZ -JUEZ-.
Albana PRINCIPE - Secretaria

B.O. 3415/3417

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, a cargo del Doctor Ale-
jandro Fernández, Secretaría Úni-
ca a cargo, por subrogancia legal,
del Dr. Ignacio Unzué, en los autos
caratulados: «COLA, LUIS AL-
BERTO S/SUCESION AB IN-
TESTATO» Expte. N° 17654/
2014, cita a herederos y acreedo-
res del difunto, Luis Alberto Cola,
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante,
para que dentro de plazo de treinta
(30) días así lo acrediten (Arts.
663,673.2 y cc. del Código Proce-
sal).

Ushuaia, 15 de Diciembre de 2014.

Para ser publicado por tres días en
el Boletín Oficial de la Provincia.
Ignacio Martín Unzué - Prosecre-
tario.

B.O. 3415/3417

ANEXOS

DECRETO N° 28/15 - ANEXO I

DECRETO N° 42/15 - ANEXO I

DECRETO N° 52/15 - ANEXO I
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DECRETO N° 60/15 - ANEXO I
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DECRETO N° 66/15 - ANEXO I

DECRETO N° 70/15 - ANEXO I
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DECRETO N° 79/15 - ANEXO I DECRETO N° 79/15 - ANEXO II

S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1015 REGIMEN General de Contrataciones y Disposiciones Comunes para el Sector Público Provincial 1
1016 INCORPORA como inciso e), al artículo 7° de la Ley provincial 389, Régimen Único de Pensiones

Especiales (RUPE) 8
1017 SUSTITUYE el artículo 16 de la Ley provincial 854, Ley Impositiva - Ejercicio 1999 8
1018 REGULA y Garantiza el ejercicio de la Educación en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur 8
1019 SUSTITUYE el artículo 10 de la Ley provincial 834, Policía Provincial: Ley Previsional para el Personal

Policial Provincial, Territorial y Servicio Penitenciario de la Provincia 24
1020 APRUEBA uso de la leyenda "Las Malvinas son Argentinas", en medios de transporte y diversos

espacios públicos y privados 25
1021 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, en todos sus términos a la Ley nacional 26.914 25
1022 PROCEDIMIENTO de protección judicial para la víctima de violencia familiar y las sanciones para

quien la ejerza 25
1023 SUSTITUYE el artículo 26 de la Ley provincial 798 27

DECRETOS

24 TENGA por Ley N° 1015 1
25 TENGA por Ley N° 1016 8
26 TENGA por Ley N° 1017 8
27 TENGA por Ley N° 1018 24
71 TENGA por Ley N° 1019 24
72 TENGA por Ley N° 1020 25
73 TENGA por Ley N° 1021 25
74 TENGA por Ley N° 1022 27
75 TENGA por Ley N° 1023 27
21 VETA totalmente el Proyecto de Ley por el que se afecta los fondos recaudados por la Provincia

en concepto de Ingresos Brutos y Convenios Multilaterales a la obra de construcción, reparación
estructural y refuncionalización del edificio del Colegio Provincial José Martí 27

22 VETA totalmente el Proyecto de Ley por el que se sustituye el Artículo 28 de la Ley Provincial N° 439 28
23 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la menor Alma Daniela PALAVECINO WERLE 28
28 CONFIRMA  a las personas detalladas en el presente Anexo, en los cargos allí mencionado, todos

dependientes del Ministerio de Desarrollo Social 28
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29 AUTORIZA el usufructo del Descanso Anual del Año 2012, a la señora Secretaria Legal y Técnica,
Dra. Leila Eleonora GÍADA 28

30 RECONOCE y Concede el usufructo del período de Descanso Anual año 2014, a la señora Subsecretaria de
Gestión Cultural, Agustina CARDOZO PORTA 28

31 AUTORIZA la comisión de servicios del señor Ministro de Economía, Lic. Osvaldo Julio MONTI, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires 28

32 AUTORIZA la adscripción de la agente Graciela Elizabeth OJEDA, al ámbito del Bloque Voluntad Popular del
Concejo Deliberante de Río Grande 28

33 AUTORIZA la adscripción de la agente María Herminia Paz, al ámbito del Bloque del Unión CívicaRadical de
la Legislatura Provincial 29

34 AUTORIZA la adscripción de la agente Norma B. ROMANO, al Instituto Provincial AutárquicoUnificado de
Seguridad Social 29

35 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción del agente Juan M. GOÑI, a la dirección Provincial de Puertos 29
36 DEJA sin efecto los alcances del Decreto Provincial N° 2078/14, por la cual se autorizó la adscripción del

agente Mario Eduardo GRANDIS 29
37 RECONOCE y Autoriza adscripción de la docente Magdalena E. ORTEGA CIERPE, al Bloque del Movimiento

Popular Fueguino de la Legislatura Provincial 29
38 AUTORIZA la adscripción de la agente Diana Paola WILDER HERNANDEZ, al ámbito de Bloque Partido

Social Patagónico de la Legislatura Provincial 29
39 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción de la agente María Luisa ALVAREZ, al ámbito de Bloque

Partido Social Patagónico de la Legislatura Provincial 29
40 AUTORIZA la adscripción de la agente Edith del Carmen GUENCHUR GUENCHUR, al Bloque

Partido Popular de la Legislatura Provincial 30
41 RECONOCE y Autoriza la adscripción de la agente Marisa Fabiana JAUREGUI, a la Honorable

Cámara de Diputados de la Nación 30
42 RECONOCE y Autoriza la comisión de servicio de los agentes detallados del presente Anexo

dependientes de la Dirección de LU87 TV Canal 11 de Ushuaia 30
43 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Ángelo Arian MAZZOLENI
44 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2724/14 30
45 RECTIFICA el primer considerando y el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2790/14 30
46 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2456/14 30
47 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2517/14 30
48 REUBICA escalafonariamente al Auxiliar de Sexta Romina del Carmen BUEARC, al Escalafón Profesional

del Servicio Penitenciario Provincial 30
49 PROMUEVE de categoría a la agente Fabiola Lourdes HORAS STEVENSON 31
50 REUBICA a la agente Mónica Beatriz GUSMANO, al ámbito de la Dirección de LU 87 TV Canal 11

Ushuaia 31
51 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 2470/14 31
52 RATIFICA  cláusulas del convenio de ocupación sin canon de uso del inmueble identificado catastralmente como

Sección G Macizo 35E Parcela 1, ubicado en la calle Prefectura Naval Argentina - Ciudad de Río Grande
N° 50 PB «A» de la ciudad de Río Grande, suscripto entre la Provincia y el Instituto Provincial de Vivienda 31

53 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del señor Rúben José RUMACHELLA 31
54 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del Sr. José Domingo QUEZADA 31
55 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del menor Jeremías Ezequiel SALGADO SERRANO 31
56 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del joven Juan Andrés AGÜERO CARDENAS 31
57 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del menor Sergio SALAZAR 32
58 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor del menor Tahiel Alejandro MOYA 32
59 OTORGA una Pensión de Discapacidad a favor de la Sra. Norma del Rosario ALVARADO PAREDES 32
60 RATIFICA el Acta Complementaria N° 1, en todos sus términos, en el marco de lo establecido en la Cláusula

Segunda del citado Convenio Marco 2014, ratificado a través del Decreto Provincial N° 706/14 y el Poder
Ejecutivo Nacional 32

61 MODIFICA los artículos 1° y 2° del Decreto Provincial N° 2821/12 32
63 VETA parcialmente el Proyecto de Ley por el que se establece en el ámbito de la Provincia la prevención y

control de los trastornos alimentarios y sus enfermedades relacionadas 32
64 VETA parcialmente el Proyecto de Ley por el que se regula en el ámbito de la Provincia la actividad técnico

profesional del acompañante terapéutico 32
65 VETA parcialmente el Proyecto de Ley por el que se crea el Sistema Provincial de Acogimiento Familiar 33
66 RATIFICA en todos sus términos el convenio suscripto entre el Poder Ejecutivo Provincial y la  Asociación

Sindical de Profesionales Universitarios del Estado (ASPUE-ASPUFE) 33
67 NO HACE lugar a la solicitud de Pensión de Guerra del señor Walter Osvaldo BAHL 33
68 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la empresa PAN AMERICA SUR S.A. 33
69 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la empresa PAN AMERICA SUR S.A. 33
70 RECONOCE y APRUEBA el otorgamiento de un subsidio no reintegrable a favor de la firma YAMANA

DEL SUR S.A. 33
76 DEJA sin efecto la designación como Subsecretaria de Familia - Ushuaia a la Licenciada Sandra Graciana

GARNICA 34
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